




Este número de CHRISTUS aborda un tema 
importante y difícil: los Derechos humanos 
dentro de las iglesias. La preocupación se 
comparte entre muchos miembros de ellas, no 
solamente de la iglesia católica sino de otras y 
también de los varios grupos dentro de las igle
sias como son las órdenes religiosas, por 
ejemplo. 

Hoy, al hablar de la justicia, el término 
«derechos humanos» es imprescindible. Detrás 
de el hay mucha experiencia e investigación, 
mucha lucha para su defensa, y, sobre todo 
muchos acuerdos internacionales. El fenómeno 
del auge de este pensamiento se debe en parte 
al hecho que el mundo, a partir, tal vez, de los 
juicios de Nürenberg, se ha hecho mucho más 
mterdependiente, y así se han hecho mucho 
más claros los grandes sufrimientos causados 
por las injusticias de los gobernantes. 

Para muchos miembros de las iglesias quienes 
entendemos que nuestro compromiso cristiano 
es buscar construir el reino de Dios como el 
reino de la justicia, los derechos humanos han 
llegado a ser un tema central. También es 
nuestra responsabilidad que nuestras iglesias y 
comunidades religiosas sean coherentes en 
este aspecto, pero resulta difícil hablar abierta
mente de ello. 

Les invitamos a pensarlo más y considerar la 
Importancia que haya una viva conversación 

tema sobre el tema. 

La introducción al cuaderno» en las páginas 
7 puede ser de ayuda para empezar su lec
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Editorial 
Pragmatismo valora! 

En los últimos años hemos presenciado un fenómeno de 
alternancia en las convicciones . Partidos de izquierda que 
se fusionan y pierden sus ideologías originales. El PRI 
que se ha ido partiendo y vaciando y que ha perdido 
por completo, si alguna vez la tuvo, la ideología de la 
Revolución Mexicana . El PAN que se vio arrebatado por 
la candidatura pragmática y mercadotecnia de Fox, en 
quien no se reconoce, como Fox no se reconoce en el 
PAN , hoy obligado a cambiar para acomodarse a su can
didato y no salirse del oleaje del poder que lo revuelca 
entre sus espumas . El PRO, que busca cómo definirse a sí 
mismo y cómo cambiar para no desaparecer . 

Estamos viendo el éxodo de católicos que abandonan su 
iglesia, la proliferación de sectas de todos colores, divi
siones constantes dentro de las iglesias . Intelectuales de 
izquierda que se suben al tren del mercado y secretarios 
de Estado que se convierten en censores morales de las 
lecturas ajenas. Parece tiempo de capitulaciones, de de
cadencia de las grandes ideologías, del correr de la razón 
a la deriva, de rendiciones masivas al relativismo del 
mercado, a la moda consumista y al individualismo. Prag
matismo, mercado, inmediatez, globalización de la moda, 
de las costumbres y de los gustos, ganancia, bienestar 
económico, al ritmo de la globalización imperial del dine
ro . 
Da la impresión de que ya se acabaron los sueños heroi
cos, las utopías sociales, los anhelos de una sociedad dis
tinta . Hoy privan las fantasías virtuales de la mercado
tecnia que anuncian la satisfacción ilusoria, la moda de lo 
efímero, la mentira del mundo feliz, ese mundo de los 
pocos, cada vez más pocos, al que cada vez menos tienen 
acceso. El vacío real de las promesas virtuales. 
Y, sin embargo, la democracia se ha fortalecido y se ha 
hecho más estable, menos vulnerable. Han surgido cau
sas profundas, como los derechos humanos, el reconoci
miento de los derechos comunitarios indígenas, los dere
chos de la mujer, el medio ambiente, la necesidad educa
tiva . La sociedad se hace oír . Ya no se deja ni convencer 
ni arrastrar tan fácilmente, pero se ha vuelto sugestiona
ble a los atractivos publicitarios . La campaña presidencial 
de Fox es una muestra, con el mundo nuevo que vaga
mente prometió. Fue ese mundo nuevo que se está 
creando el que aniquiló las campañas de los otros candi
datos y sus lenguajes muertos del pasado. Pero ese mun
do -nuevo, prometido y vago, ya va definiendo sus perfi
les en la reforma fiscal, en el aumento del IVA, en la 
Cumbre de Quebec, en el pacto energético norteamerica
no, en el Proyecto Puebla-Panamá, en la aniquilación 
paulatina de defensas gremiales y de sindicatos obreros 
y campesinos, empezando por los sindicatos charros cuya 
muerte nadie llora . 

No es sólo el mundo contradictorio de Fox, también son 
los síntomas co_ntradictorios de una sociedad que cambia, 
que \e va despegando de los dogmas, pero que todavía 
no llega a la tolerancia; que se siente más atraída por la 
calidad de la vida y por las libertades individuales, pero 
que todavía es clasista y racista, y no se siente afectada 
por la inequidad, por la injusticia y por la miseria que im
peran en su medio; que se siente más libre, más confron
tadora del gobierno, más apta para expresar sus aspira
ciones, pero que pierde sus convicciones políticas y se 
aleja de los partidos tradicionales para crear sus propias 
organizaciones civiles; que ya no tiene fidelidades ideoló
gicas y que va perdiendo las fidelidades religiosas y fa
miliares. 
Todo esto le quita autoritarismo al gobierno, pero lo su
ple con mercadotecnia. Ahora, el estado de gracia se en
cuentra en el mercado, se peca contra el mercado, el cul
to se da a la libre empresa y se llega a la santidad por el 
beneficio económico. Las gestiones económicas, mercan
tiles, financieras, bursátiles, constituyen el realismo valo
ra!, el pragmatismo de los beneficios y el individualismo 
soci, i•nente aceptable. El impulso de la empresa privada 
ya no tiene diques, pero se cantan himnos a la justicia so
cial y a la redención de los pobres. 
Está en auge la cultura empresarial, que Fox promueve a 
tambor batiente y de la que es representante . La cultura 
Coca Cola. No es una cultura que produzca cambios fun
damentales . Al contrario. Pero ha cambiado la imagen de 
la empresa, a golpes de propaganda presidencial. Ya no 
es la empresa explotadora, sino la creadora de riquezas y 
de empleos, en la que todos deben participar y a la que 
todos deben aspirar . Al menos, a un empleo dentro de la 
empresa, independientemente del monto del salario y de 
la enajenación que produzca. Porque este es el mundo y 
esta es la hora de los ganadores . Fox, que marcha al son 
de los tambores de la globalización, ha legitimado a la 
empresa y ha puesto a un buen número de empresarios 
al mando del gobierno. Ha creado un gobierno empresa
rial. Porvenir, rendimiento, dividendos, riesgo, decisión 
impetuosa, esfuerzo del ánimo, creatividad industrial y 
mere ,rntil, profesionalismo, competitividad, eficientismo, 
excelencia, informática, son las consignas de ahora, de la 
nueva generación del mérito ganancioso que marcha ha
cia el éxito, hacia el triunfo del ego, hacia la felicidad in
dividual, hacia la autonomía privada, hacia el narcisismo 
independiente. 
La nueva cultura y los nuevos ideales del foxismo songa
nar dinero y triunfar en los estratos sociales que cuentan. 
La honorabilidad auténtica, la respetabilidad moral y la 
responsabilidad social por el otro son ideales del pasado 
que ya no se admiran. Hoy cuenta el mundo de lo efíme
ro, no el mundo de lo humano. Hoy cuenta la felicidad de 
los privilegiados, no el bienestar de todos. GI 
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De derechos humanos se empieza a hablar hacia la mitad del siglo XX. Y la expre
sión toma un significado concreto: los derechos humanos los tienen los individuos 
ante las autoridades, que por otra parte son las encargadas de hacer que unos in
dividuos respeten los derechos de los otros. Pronto se amplía el significado del 
término para aclarar que no se trata únicamente de que se respete lo que a cada 
individuo se le debe como tal, sino también como miembro de la sociedad organi
zada, y así los derechos humanos se extienden a los derechos civiles, sociales, eco
nómicos y políticos. Y dado que el sujeto humano no es sólo el individuo, sino 
también las colectividades como el grupo, la raza, la etnia, se llega a los derechos 
de los pueblos. 
De unos 20 años para acá han ido surgiendo organismos de promoción y defensa 
de los derechos humanos. En nuestro país una buena mayoría han brotado de gru
pos cristianos. Normal si consideramos que el impulso más hondo de Jesucristo ha 
sido el que todos tengamos vida y la tengamos en plenitud. Promover los dere
chos humanos y defenderlos es procurar que todos tengan los medios de vida y 
oponerse a quienes los quieren suprimir o disminuir. 
Organismos de derechos humanos en las iglesias o asociaciones religiosas no han 
surgido. Y eso a pesar de que el sí nodo de los Obispos de 1971 ya indicó que si la 
iglesia ve por los derechos humanos fuera de ella, también ha de ver hacia aden
tro. El tema sí se ha empezado a tratar. Ver, por ejemplo, en la revista electrónica 
de teología de los servicio5 «Koinonia» el documento Relat 21 O, de José María 
Castillo. Se ha empezado a tratar el tema, pero poco en público. Si en conversa
ciones privadas se toca con frecuencia, es mejor que se maneje también en foros 
públicos. Y, entre otras razones, por eso lo tomamos ahora para el presente cua
derno. 
Fuera del cuaderno, pero en conexión estrecha con él presentamos en «Colaboraci
ones» un artículo de Ricardo Robles sobre derechos humanos entre nuestros indí
genas. La cultura de los indios es en su gran mayoría comunitaria y llevan siglos 
de vivirla en ambiente adverso como dominados y uncidos a la fuerza a los pro
yectos culturales de sus dominadores. Mucho tienen que enseñar a quienes van 
siendo también dominados o excluidos por los poderosos de este mundo. 

El presente trabajo pretende aportar algunas precisiones sobre la propiedad y 
conveniencia de aplicar el tema de los derechos humanos al funcionamiento coti
diano de las relaciones súbdito-autoridad en la Iglesia. Y un primer esfuerzo de re
flexión teológica que pueda animar a una práctica lúcida y apasionada. El autor se 
limita al caso de la Iglesia católica por no contar, por el momento, con informa
ción sobre lo que sucede en otras iglesias y sociedades religiosas. Desemboca en 
la importancia actual de impulsar entre los miembros del catolicismo, especial
mente entre la(o)s laica(o)s , una cultura que atienda debidamente a esta necesi
dad dado que la defensa de los derechos humanos ha recibido poca atención cuan
do se trata de aplicarla a las relaciones entre los súbditos y la autoridad al interior 
de la vida eclesial. 

Han proliferado los organismos de promoción y defensa de los derechos humanos 
en la sociedad civil. También, para los derechos de los niños y mujeres en la f ami
lia. Aún no en las iglesias y sociedades religiosas .. Se exploran aquí las similitudes 
y diferencias para los derechos humanos en la sociedad civil, en la familia y en las 
iglesias y asociaciones religiosas 
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Todo delito es a fin de cuentas contra alguien. Se ha dado el título de derechos 
humanos a los que son cometidos por una autoridad en el ejercicio de su cargo y 
ofende así a individuos o grupos a los que debía servir. Por eso en el tema de los 
derechos humanos es indispensable penetrar en el sentido y misión de toda autori
dad. 
Toda autoridad, sin excluir la de las iglesias-ha de ser servicio, y la historia nos ha 
dicho que lo ha sido y no. La iglesia ha reconocido que ha f aliado y pecado y ha 
pedido perdón. Este reconocimiento y la correspondiente corrección se hacen tam
bién necesarios en torno a la cuestión de los derechos humanos, pues de lo contra
rio nos haríamos acreedores del reproche de Jesús: «¿Por qué te fijas en la pelusa 
que tiene tu hermano en un ojo y no ves la viga que tienes en el tuyo? .. . Hipócri
ta, saca primero la viga de tu propio ojo ... » (Le 6,41 s). No seríamos fieles a lapa
labra de nuestro Señor si pretendiéramos que este reproche sólo se aplica a los no 
cristianos o dentro de la iglesia sólo a los laicos. 

Buscar y encontrar en la Biblia lo que nos ilumina para la comprensión de los dere
chos humanos en las sociedades religiosas y civiles de hoy es una tarea teológica a 
la que nos invita y en la que nos introduce este artículo. 
El pueblo quiso tener rey, y muy a su pesar Samuel unge a Saúl, y comienza la his
toria de las opresiones del pueblo por el poder arbitrario . La escuela de escritores 
Yahvista («J») y la Elohista («E») presentan proyectos culturales con más énfasis en 
las prerrogativas del rey o en los derechos del pueblo. La reforma de los «Deuter
onomistas» establece lo que ahora llamaríamos un Estado de derecho. Salvaguar
da los derechos de Dios enfatizando los derechos del pueblo, sometiendo al rey a 
la ley, para que no se olvide que es uno entre los hermanos. Y luego otro proyec
to cultural de la corriente sacerdotal («P») centrado en la pureza . Y las absolutiza
ciones aún en contra de la vida de los hombres. Jesús relativiza las instituciones re
ligioso políticas producidas por este proyecto. 
Las iglesias, particularmente la católica, han mostrado mucha inercia en cuestionar 
sus propias estructuras e instituciones. Hay muchos ejemplos en la historia cristia
na que se han pronunciado a favor de lo sagrado de estas estructuras e institucio
nes eclesiásticas. Las estructuras e instituciones son importantes y necesarias para 
lograr cualquier tipo de sociedad, para intentar responder a las invitaciones que 
Dios extiende a los seres humanos, desde la Alianza del Éxodo, en el Exilio hasta 
Jesús y el día de hoy. Pero todas ellas son corrompibles, todas .ellas son sujetas a 
los procesos de envejecimiento y, por lo tanto, todas ellas son cuestionables. Y las 
cuestiones son: ¿Da vida? ¿Permite la vida gozosa del débil? ¿Permiten realizarse 
las bienaventuranzas? ¿Respeta los derechos humanos? 
La libertad de opinión y la opinión pública han sido tratadas por diversos Papas. 
En estas páginas podremos ir siguiendo a Pío XII, Juan XXIII, Pío XII, Juan Pablo 11. 

Cada generación, cada época, cada cultura buscan, dentro de la Iglesia, reinterpre
tar y readaptar el Evangelio a su propio mundo, buscan su manera de llamarle pa
dre a Dios y de entender a Jesucristo. Y tienen derecho de pensarlo, de decirlo, de 
crearlo y de luchar por ello. Eso es opinión pública. 
La unidad evangélica no está en el amor, en la fraternidad y en la justicia. Eso es 
lo que une, lo que vincula y lo que iguala. Los hombres no hablan lenguas diferen
tes porque piensan distinto en determinados aspectos doctrinales, sino porque no 
se aman, porque se oprimen, se í:'Xplotan y se dominan los unos a los otros. La 
unidad evangélica es amarse unos a otros, no pensar igual. Allí es donde están la 
desunión y la dispersión, no en el pluralismo de opinión ni en la libertad de pensa
miento y de expresión. «Somos pluralistas porque somos católicos», dijo Paulo VI. 
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Derechos humanos e 
iglesias 
Federico García 
Estrada 

Nadie, ni siquiera la Iglesia, posee la verdad en este mundo. Todos avanzamos pe
nosamente en busca de la verdad, incluyendo a la Iglesia. Así dijo Paulo VI en su 
decreto sobre las indulgencias. Pretender que todos hablemos una misma lengua 
implicaría la posesión de la verdad. O su imposición. Por eso insisten Pío XII, Juan 
XXIII y Paulo VI en el derecho que todos y cada uno tienen a su verdad, a su opi
nión y a poder expresarse plenamente y sin cortapisas, porque ese es un derecho 
inalienable de la persona humana, que no se debe violar. 
Este fue el sentido de la abolición del índice de Libros Prohibidos y de la censura. 
Juan XXIII declaró inalienable el derecho del hombre a su opinión, a su expresión 
libre, a una información completa y a que no se reprima ni se oculte la verdad que 
cada quien posee, parcial como la de todos los demás . Eso es poner la unidad don
de verdaderamente está, en el amor y no en la ortodoxia. 

Es el autor un antiguo y constante luchador por los derechos humanos en la socie
dad civil. Con esos ojos mira la situación en la Iglesia y se interesa por la repercu
sión de la teoría y práctica jurídicas de la iglesia católica, que es la mayoritaria, en 
nuestro país. Ésta es su primera entrada en este tema. 
Nos sitúa con su clara y rápida explicación histórica de los derechos humanos. Y 
después clarifica conceptos, analiza características. Pronto va a lo que parece ser 
una raíz de muchos derechos humanos ofendidos o desconocidos en el ejercicio de 
la autoridad eclesiástica. Esa raíz es el autoritarismo, que no está contrapesado 
por otros poderes que equilibren al primero. 
Termina con la propuesta de que existan en las iglesias organismos de defensa de 
los fieles en sus derechos humanos individuales y grupales cuando son conculcados 
por las mismas autoridades eclesiásticas. G 
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Derechos humanos-Derechos 
divinos 
Derechos humanos en la Iglesia 

EN ESTE MuNdo hAy TRES Misrrnios, TRES cosAs iNCOMPRENsiblEs: 
1A bEIIEZA, 1A jusriciA y 1A vrndAd (S. WEil) 

Al coMiTÉ «INdiGNAciÓN»dE MÉRidA, YucATÁN 
EN SU ]0º ANiVERSARiO 

Introducción 

La defensa de los derechos humanos no es cierta
mente un fantasma que recorre y aterroriza al pla
neta. Por el contrario, ha logrado introducirse en la 
conciencia y la práctica incluso de muchos gobier
nos. Por su parte, la Iglesia católica comienza a des
pertar de un prolongado letargo con respecto a un 
tema delicado y decisivo: la defensa de los derechos 
humanos en general y religiosos en particular al in
terior de sí misma, es decir, en los casos en que sus 
propias estructuras de autoridad y sus operadores 
conculcan dichos derechos 1• 

El presente trabajo pretende aportar algunas preci
siones sobre la propiedad y conveniencia de aplicar 
este tema al funcionamiento cotidiano de las rela
ciones súbdito-autoridad en la Iglesia. Y un primer 
esfuerzo de reflexión teológica que pueda animar a 
una práctica lúcida y apasionada. 

1. El significado de la expresión 
«derechos humanos» 

Los derechos humanos son normas públicas de ran
go constitucional cuyo cometido consiste en 
«impedir los abusos de poder por parte de los titula
res de las funciones estatales y garantizar la vigen
cia del derecho». Con ello se pretende la 
salvaguarda de una serie de «bienes jurídicos» entre 
los que hay que contar la vida misma, la libertad, la 
igualdad, la fraternidad, la propiedad y la seguri
dad2. 

1 Por el momento no contamos con informaci6n sobre lo que 
sucede en otras iglesias y denominaciones. 

2 L.E. Arévalo A., El concepto jurídico de: los derechos 
humanos, México 1997, 61. 

R. Cervera S.J. 
Teólogo del CRT 

En medio de las discusiones entre iusnaturalistas y 
iuspositivistas acerca de la fuente de la que provie
nen los derechos humanos3

, y de las diferentes inter
pretaciones jurídicas acerca de los mismos4, algo bá
sico que debemos tener presente es que las necesi
dades de los seres humanos engendran derecho. En 
este sentido lo que pretenden los códigos corres
pondientes es, en definitiva , provocar y regular, por 
medios jurídicos, la provisión de los recursos que 
permitan satisfacer dichas necesidades. 5 

Por otro lado, si adoptamos una perspectiva históri
ca y concreta, captaremos que la práctica y la juridi
zación de los derechos humanos representa una de 
las victorias que los estratos subalternos han logra
do en la lucha por su liberación a través de los si
glos . Es en estos contextos en los cuales la concien
cia colectiva se va desenvolviendo y autosuperando 
dando lugar a enfoques novedosos y creativos que 
significan un paso adelante en el ascenso de la hu
manidad hacia su plenificación6

• 

2. El episcopado mexicano y los DDHH 

En el reciente documento Del Encuentro con Jesu
cristo a la Solidaridad con Todos resulta grata a la 
par que inusual la profusión con que se emplea la 
expresión «derechos humanos»7

• Los obispos, para 

3 M. Beuchot, Los de:re:chos humanos y su fundame:nta
ci6n fi/o s6fica, México 1997. 

4 H. E. Todt-A.L. Pina, op. cit., 57-65. 

5 J . Finnis, Natural Law and Natural Rights,Oxford 1980, 
33-34; citado por M. Beuchot, op cit. 30. 

6 L.E. Arévalo A., op. cit .• 85-89. 

7 Estos son algunos de los principales temas abordados: la 
defensa de los DDHH en el período colonial: 23: los dere
chos (humanos) en general: 35, 61, 66, 255-256, 262, 
269,274,276,279, 283-284, 292,300,302,303,322, 
327, 362, 366, 388, 391, 397. 410, 416; la vida: 283, 
284, 321, 322, 388: la vida digna: 307; la libertad: 323, 
329, 330; la libertad de conciencia: 286-287: la objeci6n 
de conciencia: 301; la solidaridad: 249, 329; los derechos 
de los pobres: 424: el trabajo 50; los derechos de los tra-
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fundamentar esta insistencia, recorren varias vías . 
Ante todo afirman que, además de encontrarse gra
bados en la misma naturaleza humana, se manifes
taron de manera primigenia en la gesta guadalupa
na (247) . Además, en las luchas de independencia, 
la fe cristiana actuó como inspiradora de los anhelos 
de libertad del pueblo mexicano (29) . 

La jerarquía mexicana lamenta que en muchos cír
culos del país se haya llegado a pensar que «la pro
puesta cultural de origen cristiano era un signo con
trario a la libertad, a la independencia y a la autono
mía de la persona y los pueblos» ( 198). Ante esto 
debe quedar claro que los seguidores de Jesucristo 
impulsan una «espiritualidad encarnada que trans
forma el entorno y lo vuelve más humano» (200) . 
«Sólo por ignorancia o por prejuicio se puede soste
ner que la fe en Jesucristo deba quedar excluida de 
una auténtica incidencia en la vida social e institu
cional de nuestra Nación» (228). Hay un lazo indiso
luble entre la libertad ante todo «poder ajeno» y la li
bertad interior, con la cual comienza aquella . Ambas 
configuran «la libertad de los Hijos de Dios» ( 121 )8. 

En este contexto las violaciones a los derechos hu
manos, desde la mirada creyente, constituyen con
ductas auténticamente pecaminosas . Por ello los 
miembros de la Iglesia son invitados a reconocerlas 
y denunciarlas, junto con otras situaciones sociales 
claramente reprobables ( 124). 

bajadores: 348: la autonomía de los pueblos indígenas: 

298; los derechos de las mujeres: 182; la soberanía cultu

ral: 249; la soberanía política: 249: la soberanía de las 

culturas: 297: la libertad relig iosa: 51, 185, 195, 274, 279-
280, 284, 302; la propiedad: 323, 329. 

8 Se cit a la Octogessima Adveniens 45. 

La reivindicación de los derechos de los «indígenas», 
la afirmación de su identidad cultural y el disfrute 
de sus tierras constituyen, sin lugar a dudas, una exi
gencia inaplazable para todos los miembros de la 
Iglesia (168). 

3. Derechos humanos: ¿derechos 
divinos? 

3. 1 . Derechos humanos y derechos 
religiosos 

De cara al poder civil, la autoridad eclesiástica ha in
tervenido en diversos momentos de la historia a fa
vor de lo que ahora entendemos por derechos hu
manos, pero sobre todo a favor de los derechos reli
giosos de sus propios feligreses . Esta es precisamen
te una de las consideraciones que llevó a J. Maritain 
a justificar la actuación de los cristianos en tanto 
que tales y de sus organizaciones confesionales en el 
terreno estrictamente político: «defender los intere
ses religiosos»9

• Esta doctrina sustentó, en varios 
países latinoamericanos, lamo
vilización de la Acción Católica 
y sus diferentes ramificaciones 
contra las medidas antirreligio
sas de los gobiernos ilustrados 
-considerados «comunistas»
en varios momentos de la pri
mera mitad del siglo XX. En 
México este proyecto encontró 
una expresión radicalizada en 
el «movimiento sinarquista», 
en el que, por lo demás, se 
mezclaron diversas ideologías 
e intereses 10

• 

En medio de tensiones, avances 
y retrocesos en las relaciones 
bilaterales, muchos hombres 
de Iglesia han luchado denoda
damente para que en los Esta
dos autodenominados comunis

tas se respeten los derechos religiosos de los católi 
cos. Por nuestra parte, nos preguntamos si la defen
sa de diversos derechos humanos fundamentales ha 
sido asumida con igual tenacidad, o si se ha hecho lo 
propio cuando otras iglesias y religiones han sufrido 
embestidas injustas por parte de los poderes estata
les. 

9 J. Mar it ain, Humanisme integral , Par ís 1968, 301. 

10 J. Meyer , Historia de los c r istianos en América Latina. 

Siglos XIX y XX, México 1999, 304-310. 
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3.2. Los derechos humanos como derechos 
divinos 

En este contexto resulta útil rememorar el significa
do de algunos términos. En el lenguaje ordinario se 
emplea el epíteto religioso para designar determi
nadas actividades y organizaciones cuyo objetivo di
recto consiste en honrar e invocar a la divinidad. En 
contraposición, laico designa a aquellos ámbitos que 
se ocupan de otros menesteres -de manera particu
lar cuando se da una actitud de prescindencia explí
cita con respecto a lo religioso. 

Lo importante es que estos espacios, religioso y lai
co, no representan sino delimitaciones establecidas 
a partir, sobre todo, de la modernidad, que en sí 
mismas poco o nada tienen que ver con el contacto 
entre los seres humanos y Dios. 

Lo que llama la atención, para el caso, es que hay 
ocasiones en que lo religioso intenta pasar por algo 
divino, identificándose aun con el mismo Dios, en un 
afán, por cierto, de revestirse de un significado ab
soluto. Este podría ser el caso de los mencionados 
derechos religiosos. 

Ahora bien la teología profesional, en varias de sus 
corrientes, ha venido redescubriendo una doctrina 
que ha recorrido de diversas maneras el camino de 
la tradición cristiana: lo realmente divino viene a 
ser, en definitiva, no tanto lo religioso, cuanto lo hu
mano, o mejor, la persona-sociedad-cosmos y su 
anhelada plenificación. Y esto, aunque implica cier
tamente momentos religiosos, no se reduce a ellos, 
ni mucho menos. Es, sobre todo, algo laico, si nos 
atenemos a lo que representa, realmente, la vida co
tidiana . 

Todo ser humano, independientemente de su situa
ción religiosa o moral, se encuentra dentro de la 
economía de la salvación (1 Tim 2, 4). Precisamente 
la fórmula bíblica «imagen de Dios» (eikon) expresa, 
en los Padres de la Iglesia, la condición originaria 
del género humano; implica que éste se encuentra 
situado ya en el ámbito salvífica, y que porta en sí 
el germen de la plenitud total, la cual asocian a la 
expresión «semejanza» (homoiosis)11. Por ello toda 
persona se encuentra irremisiblemente situada fren
te a la disyuntiva de vivir en gracia o en pecado. Es
te no la saca de la economía salvífica, sino es conse
cuencia -valeant verba- de que se encuentre siem
pre en ella 12

• 

11 W. Siebel, El hombre, imagen sobrenatural de Dios. Su 

estado original: MystSal 11-11 (1970) 907-908. 

12 Aquí se enraíza la doctrina contemporánea acerca de la 

inexistencia objetiva del estado de naturaleza pura: Cf. K. 
Rahner, Sobre la relación entre naturaleza y gracia: Es-

Enfocadas las cosas desde el lado de Dios, la formu
lacié.n teológica de la unidad de la «Trinidad inma
nente» y la «Trinidad económica» 13 implica, en cierto 
modo, que Dios no existe para sí mismo, sino para 
la plenificación de la humanidad14. Lo que /e intere
sa en verdad no son los incensarios y las sobrepelli
ces, sino lo más profundamente humano y esto es, 
por tanto, lo verdaderamente divino. En este senti
do se ha citado numerosas veces el aforismo de San 
lreneo acerca de la gloria divina. 

Que el género humano se encuentre, de esta mane
ra, inserto basalmente en la voluntad salvífica tiene 
implicaciones cristológicas. Juan Pablo II ha externa
do consideraciones que tienen puntos de contacto 
con estos planteamientos. En la Divini Redemptoris 
encontramos estas afirmaciones: 

¡Qué valor debe tener el hombre a los ojos del 
Creador, si «ha merecido tener tan grande Re
dentor», si «Dios ha dado a su Hijo», a fin de 
que él, el hombre, «no muera sino que tenga vi
da eterna»!. En realidad ese profundo estupor 
respecto al valor y dignidad del hombre se lla
ma Evangelio, es decir, Buena Nueva ( ... ) Este 
estupor justifica la misión de la Iglesia en el 
mundo ( ... )15 

Pero estas expresiones contemporáneas no agotan, 
por sí mismas, la totalidad de la perspectiva abierta 
por el evangelio. Este sitúa en el sitio privilegiado 
de la atención divina, no a los seres humanos en ge
neral, sino a los empobrecidos y sus necesidades de 
todo orden, de manera enfática las de tipo material 
y más básico (Mt 25,31-46), y esto con entera inde
pendencia de su situación moral 16. Ello significa que, 
a través de estas carencias, totalmente laicas, Dios 
se comunica, interpela y cuestiona de manera pri
mordial17. 

Lo religioso, por su parte, intenta también, en oca
siones, pasar por algo sagrado. Este término señala 
normalmente todo aquello que opera en razón, no 

critos de teología 1, Madrid 1961, 325-347. 

13 Cuando se habla de «Trin idad inmanente)) se hace referen

cia al misterio de la vida divina considerado en sí mismo. 
«Trinidad económica)), por el contrario, remite a la actua

ción de las divinas personas hacia fuera. 

14 K. Rahner, El Dios Trino como principio y fundamento 

trascendente de la Historia de la salvación: MystSal 11-

1 (1969) 359-391. 

15 Juan Pablo 11, Redemptor Hominis, 10. 

16 J. Sobrino, Jesucristo liberador, San Salvador 1991, 143-
144. 

17 La doctrina de la centralidad de la «opción preferencial por 

los pobres)) ha ocupado también un lugar central en la doc

t ,na papal actual. 

7 
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de sí mismo, sino de lo divino. La mencionada pre
tensión de lo religioso puede representar, en este 
contexto, una sacralización parcial de la realidad. 
Ante esto debemos afirmar que las instancias reli
giosas se tornan sagradas solamente cuando se po
nen en verdad al servicio de lo verdaderamente divi
no. Por lo demás, muchas actividades laicas cumplen 
paradigmáticamente las condiciones de lo sagrado. 
Esto hay que decirlo, en primer lugar, de los esfuer
zos, realizados juntamente con los mismos empo
brecidos, por remontar su situación degradante y 
los ingentes avatares que condicionan su existencia, 
muchos de ellos, como se ha dicho, fundamental
mente laicos. 

4. De «Afuera de la Iglesia no hay 
salvación» a «¿Dentro de la Iglesia 
sólo ha salvación?» 

En este sentido afirmamos que la Iglesia no debe 
enfocarse a la promoción y defensa de los derechos 
religiosos y también de los demás derechos humanos, 
en particular los que conciernen más urgentemente 
a los excluidos, sino a éstos segundos y, en este em
peño, defender los derechos religiosos tanto cuanto 
contengan puntos de contacto rea/es con la promo
ción de la vida y la dignidad de todos los seres hu
manos. En todo caso lo sagrado de la defensa de los 
derechos religiosos estriba, no en que lo son, sino en 
que son derechos «humanos», es decir, divinos. 

4.1. Derechos humanos en la Iglesia: ¿por 
qué no? 

En las últimas décadas ha ido 
ganando terreno al interior de 
la Iglesia católica una clara to
ma de posición en defensa de 
los derechos humanos, como 
hemos tenido oportunidad de 
observar algunos párrafos 
atrás. Y esto no sólo se ha da
do en el terreno teórico, sino 
en el práctico. En cuanto a esto 
ultimo, constatamos la apari
ción de cada vez más numero
sas organizaciones no guberna
mentales comprometidas con 
esta tarea, en las que la inspi
ración cristiana desempeña un 
papel fundamental. Pero lo 
que aún no comienza a adqui
rir carta de ciudadanía es la defensa de 
cuando los referimos a la interacción entre los fieles 
y la jerarquía -aquí los denominamos derechos al 

interior de la Iglesia 18
. Por ello nos preguntamos, en 

un primer momento, si es adecuado emplear esa ex
presión en tal contexto. Y respondemos que sí, por 
los siguientes motivos . 
En nuestra sociedad la relación entre el Estado y la 
Iglesia reviste actualmente algunos rasgos caracte
rísticos, a tono con lo que acontece en muchas na
ciones, especialmente del mundo desarrollado. Am
bos conviven en un régimen de relativa autonomía; 
por cierto, puesto en cuestión por las intemperan
cias y la nostalgia trasnochada de algunos miem
bros, tanto del actual gabinete presidencial, cuanto 
del episcopado. 
Según ese acuerdo el Estado, en teoría, no intervie
ne en el campo de las relaciones societarias y accio
nes de género estrictamente religioso con que se 
maneja la Iglesia. Y con razón, pues se presumen 
consistentes finalmente sobre la base de determina
das creencias en la divinidad, respecto de las cuales 
aquél no ostenta la categoría de interlocutor. 
Por su parte la Iglesia, también en tesis, reconoce 
que es función del Estado regular autoritativamente 
la satisfacción de las necesidades laicas del conjunto 
más amplio de actores y estamentos sociales, según 
los cánones de la racionalidad técnico-instrumental. 
De este modo, en el campo religioso la autoridad 
eclesiástica se convierte en un poder de última ins
tancia respecto a muchas situaciones y conflictos en 
los que ella misma es parte y, por lo primero, juez 
inapelable. Aquí es donde se abre el espacio para el 
surgimiento y florecimiento de grupos de derechos 

18 La revista Medellín dedicó el número 103, vol. 26 (2000) al 
tema de los derechos humanos. Pero no hay alusiones a su 

aplicación al interior de la Iglesia. 
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humanos en la Iglesia, pues no es d1tíc1I suponer 
que, en los hechos, los miembros de la jerarquía son 
capaces de abusar de sus prerrogativas, lesionando 
con ello la dignidad de las personas, consagrada en 
muchos artículos de la misma legislación eclesiásti
ca ig_ 

Por otro lado se da también, en la práctica, una se
rie de implicaciones mutuas e injerencias entre am
bas «sociedades». Por parte de la Iglesia, existe en 
su interior un conjunto de relaciones societarias de 
tipo meramente laico las cuales, por ello, caen bajo 
la jurisdicción de las leyes civiles, y cuya conculca
ción exige la intervención de las autoridades corres
pondientes20. 

En otro plano, hay actualmente un campo de en
cuentro e interacción que es aceptado, al menos de
clarativamente, tanto por la Iglesia cuanto por mu
chos Estados modernos: estamos hablando del terre
no ético -esto se da, por cierto, en un contexto va
riopinto de convergencias, entre las que se encuen
tran también, en determinados casos, intereses polí
ticos comunes, asumidos como tales, algunos incon
fesables. 
En este capítulo es precisamente la confluencia de 
puntos de vista respecto a muchos tópicos centrales 
la que fundamenta, desde la perspectiva de la Igle
sia, una aceptación básica de los Estados modernos, 
formulada de manera paradigmática en la doctrina 
del Concilio Vaticano 11. Así, la Iglesia reconoce en el 
Estado al garante del orden ético por lo que toca a 
sus expresiones jurídico-políticas y, en consecuen
cia, se considera inserta y obligada por dicho orden 
jurídico. 
Esto origina varias consecuencias en la práctica coti
diana. Existe un consenso en ambas sociedades 
-por lo que toca a la Iglesia, al menos en los secto
res mayoritarios y más influyentes- de que aun en 
el caso de materias estrictamente religiosas, el Esta
do debe intervenir cuando determinadas conductas 
de los funcionarios eclesiásticos presentan implica
ciones delictivas, las cuales constituyen en el fondo 
una conculcación de los derechos humanos. 

19 Juan Pablo II reconoce esta posibilidad en Novo Millenio 

lneunte, 6. 

20 Pensamos que muchas de las relaciones que se manejan en 

calidad de relaciones «religiosas>> no son, en los hechos, 
más que relaciones <daica5)) o, cuando menos, tienen tam

bién este componente y, por lo tanto, deberían manejarse 

abiertamente como tales. Aquí podrían entrar, por ejem

plo, los contratos de trabajo por los que los párrocos po
nen a su servicio a determinadas congregaciones de reli

giosas. 

nio 

La Iglesia, por su parte, ejercitando lo que detine 
como una función profética, se siente obligada a 
censurar las leyes y los comportamientos estatales 
que considera lesivos a las normas morales, lo que, 
en muchos casos, provoca el rechazo o la indiferen
cia por parte de los aludidos. 
Es eri este campo en el que, desde nuestro punto de 
vista, corresponde a la Iglesia permitir que los plan
teamientos éticos subyacentes a muchas de las prác
ticas jurídicas de la cultura ilustrada -no exclusivos 
de la misma, como veremos después- penetren y 
fecunden sus propios marcos legales . En esta línea 
queremos mencionar el complejo axiológico en tor
no a las aspiraciones a la igualdad y a la libertad. 
Volveremos sobre esto adelante. Finalmente no ten
dría por qué haber autenticos derechos humanos 
ante los cuales la comunidad de Jesucristo pudiera 
permanecer indiferente o refractaria. 
Reconocemos que en este campo se han dado ya va
rios pasos. Existen actualmente derechos que tam
bién se encuentran jurídicamente incorporados a las 
estructuras del catolicismo21 . Un ejemplo en esta lí
nea lo constituye el derecho de asociación, descrito 
por el canon 215 del Código de Derecho Canónico 
(CDC), así como diversas prerrogativas relacionadas 
con el campo de lo judicial (canon 221) . Otro dere
cho que ha sido incorporado recientemente es el de 
la libertad religiosa (canon 748 §2 del CDC)22 . 
Por otro lado hay derechos incluidos en las legisla
ciones civiles que aún no han sido reconocidos en 
sus correspondientes eclesiásticas. L. Boff había pro
puesto ya hace algunos años el derecho de los (as) 
laicos (as)23 a celebrar la cena del Señor -no la 
«misa»-, a falta de un ministro ordenad 0 24. Esto se 

21 Véase, por ejemplo, el título 11 de la parte I del libro 11, en el 

que se trata acerca de «los derechos y la obligaciones de 
los fieles cristianos laicos)). 

22 Para una enumeración de los derechos incluidos en el Códi· 

go de Derecho Canónico y una opinión crítica sobre los mis-

11105 véase S. Demel, Christen zweiter Klasse? Mogli

chkeiten, Rechte und Pflichten der Laien in der katho

lischer. Kirche: Stimme der Zeit 125 (2000) 560-562: cf. 

también M. de la P. Ramos, Los derechos de los religio

sos en el nuevo Derecho Canónico, México 1987, 15-16. 

23 Aquí empleamos esta palabra en un sentido diferente al 

que le hemos dado en los apartados anteriores. En este 

caso se refiere a la persona que pertenece al Pueblo de 

Dios en forma fundamental, y que, por ello, ejerce una gran 

variedad de carismas y ministerios, menos los de autori
dad. 

24 Cf. L. Boff, Eclesiog6nesis: las CEBs reinventan la Igle

sia, en V.A .. Una Iglesia que nace del pueblo, Salamanca 

1979, 493-502. El CDC no establece este derecho, sino 



plantea -pensamos- como correlato .:!el derecho 
civil al sustento, adaptado ahora al ámbito religioso. 
Junto con ello, pensamos que incluso el derecho a 
los recursos materiales más necesarios debería for
mar parte de las responsabilidades jurídicamente es
tablecidas de las funcionarios religiosos, sobre la ba
se de la autoridad que ejercen sobre sus feligreses, 
entre los que se encuentran miembros de todas las 
clases sociales, potentados y desharrapados. 
Otro derecho no plenamente reconocido es el dere
cho a la libertad de pensamiento y de manifestación 
pública del mismo -sobre todo en el caso del disen
so doctrinal-25

. Por último, ha ido adquiriendo mu
cha relevancia en diversos códigos el derecho de los 
diversos pueblos -entre nosotros, concretamente, 
los pueblos indios- a preservar y hacer florecer sus 
culturas, sin que esto encuentre eco en la legislación 
y, en términos generales, en la práctica eclesiástica. 

5Ólo a la 5atisfacción de las necesidades religiosas, y esto 

de manera muy general y, en el conjunto, muy restrictiva: 

véan5e, a manera de ejemplo, los cánones 213, 228, 900. 

25 El derecho a la expresión de la propia opinión tipificado en 

lo5 cánones 212 §2s y 218 se encuentra acotado por una 

5erie de condiciones, algunas bastante cuestionables, por 

ejemplo, tener un status científico y mantener el 

«ob5equio» al magisterio. 

4.2. Derechos humanos en la Iglesia: por 
qué sí 

Con lo dicho hasta acá se tiene la impresión de que 
en el terreno de los derechos humanos la Iglesia va 
a la zaga de las sociedades modernas occidentales. 
Ciertamente no todo, ni siempre es así, más que na
da en el terreno de la práctica y la vida cotidiana. 
Pero lo que nos interesa recalcar en este momento 
es que, a todas luces, no tiene por qué ser así. En las 
fuentes primordiales de la vida cristiana, recupera
das de manera paradigmática por el Concilio Vatica
no 11, nos encontramos con un proyecto de vida co
munitaria que rebasa, con mucho, los mayores avan
ces de la lucha por los derechos humanos. Veámos
lo. 

4.2.1. El Pueblo de Dios: estrato basal de 
la vida eclesial 

Aclaremos ante todo el significado de algunos tér
minos. Comencemos por el de Iglesia. Este es un 
concepto que manejaremos en esta reflexión con un 
sentido cercano al de «lo religioso». A través del 
mismo nos estaremos refiriendo sobre todo a los as
pectos organizativos de la comunidad. Piénsese, en 
este caso, en las prescripciones y normas que rigen 
su funcionamiento cotidiano; los diferentes cargos 
directivos y la estructura que los vertebra; las cos-
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tumbres y estilos que identifican a estos estamen
tos. En este sentido cuando hablamos de «Iglesia» 
nos encontramos sobre todo en el ámbito de lo reli
gioso. 
Pero en esta ocasión, el concepto de Iglesia no se 
opone a otro género de instancia organizativa 
-como sucedía cuando discutimos acerca del térmi
no religioso-, sino a aquello que se encuentra en 
un plano más básico y fundamental y que, por tan
to, sustenta a las entidades organizativas. En este 
sentido, este término se circunscribe en oposición al 
de Pueblo de Dios. 
Cuando el Vaticano II acuñó este término, uno de 
sus propósitos centrales fue, precisamente, rescatar 
el estrato más profundo de la vida eclesial que, por 
ello, se sitúa con anterioridad a sus demás manifes
taciones. Pues sólo a través de esta recuperación po
dría reencontrarse el sentido y valor precisos de 
otros aspectos. En efecto, una de las más graves de
ficiencias de la eclesiología y la eclesiopraxis pre
conciliares fue, precisamente, la absolutización de 
las funciones directivas en desmedro de otros minis
terios y servicios, y, sobre todo, del sustrato funda
mental que los sustenta26

• 

A partir de la aportación conciliar hemos llegado a 
comprender que los cristianos, antes que sujetos de 
determinadas funciones, son personas creyentes y 
testigos de la resurrección de Jesucristo y, en cone
xión indisoluble con ello, miembros de una comuni
dad fraterna. Estas son las realidades verdaderamen
te sustantivas y esto es lo que significa ser «Pueblo 
de Dios». A partir de ello y, como miembros de una 
comunidad en el espíritu, constitutivamente ministe
rial, son convocados a ejercer determinados servi
cios en razón de la misma comunidad y de la socie
dad más amplia, los cuales, concretados en una or
ganización y una estructura societarias constituyen 
adjetivaciones atribuibles a la realidad sustantiva27

. 

Entre estos servicios hay que contar a los que se en
cuentran investidos de autoridad -necesaria para el 
funcionamiento del conjunto- y otros dirigidos a 
múltiples y decisivos menesteres. Los colectivos que 
ejercen unos y otros se denominan, a partir de cier
to momento de la historia, jerarquía y laicado. Aquí 
aparece en el horizonte lo que estamos denominan
do Iglesia. Pero es claro que ninguna de las dos cla-

26 Sin embargo, la práctica en este período postconciliar no 

parece haber cambiado mucho: cf. S. Demel, op. cit., 555-

567. 

27 En este sentido debería utilizarse el término «cristiano)) 
como sustantivo, mientras que «laico)) u «obispo)) son s6Io 

adjetivos. Cf. Velasco, R., La Iglesia de Jesús : proceso 
hist6rico de la conciencia eclesial, Estella1992. 

ses de funciones puede ejercerse si no se es cristia
no, miembro, por tanto, del Pueblo de Dios. Por su 
parte, la estructura autoritativa no tiene consistencia 
en si misma, sino únicamente en cuanto se genera, 
se refiere, y se desvive por la comunidad. Dicho de 
otro modo, donde no existe una comunidad cristia
na real, no existe autoridad eclesial -aunque haya 
quienes pretendan representarla. 
Desde esta perspectiva no tendría por qué presen
tarse, no digamos ya abusos de autoridad, sino so
bre todo una de las raíces de las que brotan: la au
tonomización de los funcionarios respecto a la colec
tividad más amplia. Cuando surge esta desviación, 
no existe más el ministerio de dirección característi
co de la comunidad de Jesucristo. Por ello, la inter
vención de los laicos en el nombramiento de sus au
toridades religiosas, así como la puesta en marcha 
de diversos mecanismos que les permitieran velar 
eficazmente sobre ellas -en todas las acepciones 
del término- deberían considerarse como lo más 
natura 128

• 

4.2.2. El cuerpo de Cristo: comunidad de 
iguales 

Los creyentes, como miembros del Cuerpo de Cris
to, esto es, en el plano fundamental -más abajo del 
proceso de diferenciación, es decir, de ig/esiación
forman una comunidad constitutivamente ministe
rial -como hemos visto- , lo cuál implica, cirta
mente, la generación de diversos servicios y funcio
nes, pero en ningún modo desigualdades (Mt 18, 1-5 
(par); 23,8-12; Hech 2,44-45; 4,32-37; Rom 
12, 10.16; 1 Cor. 12, 4-26). Sin embargo esta igual
dad no es algo adquirido de una vez por todas, sino 
solamente el efecto de una lucha eficaz contra una 
inequidad que se instalado desde el inicio al interior 
de la comunidad cristiana; que, por ello, constituye 
el dato del que hay que partir ( 1 Cor 11,21; 12,22-
26), y que responde a causas de tipo económico y 
social muy definidas (Sant 2, 1-9). 

Esta doctrina fue rescatada y condensada por el Va
ticano 11 en un texto esplendoroso: 

Por tanto, el Pueblo de Dios, por Él elegido, es 
uno: un Señor, una fe, un bautismo (Eph 4,5) . Es 
común la dignidad de los miembros, que deriva 
de su regeneración en Cristo; común la gracia 
de la filiación; común la llamada a la perfec
ción: una salvación, única la esperanza, indivisa 
la caridad( ... ) Existe una auténtica igualdad en
tre todos en cuanto a la dignidad y la acción co-

28 Cf. González Faus, J .I., «Ningun obispo impuesto» (San 
C,~lestino, Papa) : las elecciones episcopales en la his

toria de la Igles ia, Santander 1992. 



mún de los fieles en orden a la edificación del 
Cuerpo de Cristo (LG 32). 

Todo esto apunta a algo más radical que la igualdad 
reducida a una mera fórmula jurídica abstracta, que 
no parte de los factores de inequidad fundamenta
les ni propone medidas para combatirlos. 
En nuest ras sociedades la igualdad no es, tampoco, 
un dato empírico. Para empezar, la dominación so
cioeconómica, así como el racismo y el etnocentris
mo son fenómenos plenamente vigentes, cuyas se
cuelas de muerte y destrucción están a la vista . La 
comunidad de Jesús, al acoger católicamente a to
dos los seres humanos, introduce ineluctablemente 
en su seno esa misma inequidad y enfrentamientos. 
Y no le queda más alternativa que, o bendecirlos y 
legitimarlos, o luchar denodadamente contra ellos, 
como uno de los principales servicios a la unidad. 
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Actualmente, como el proverbial candil . también la 
Iglesia mantiene en su interior algunos desniveles 
que, a veces, se considera que están fundados en los 
mismos designios divinos y, 
con ello, se sacralizan. Debe
mos considerar que existe al
guna conexión mutuamente 
condicionante entre éstos y las 
disparidades externas más am
plias. 
De este modo existen mecanis
mos discriminatorios tanto en 
el acceso a los textos f undacio
nales , cuanto en la interpreta
ción presente de los mismos, 
los cuales afectan sobre todo a 
los estratos empobrecidos, a 
las culturas con componentes 
indígenas y africanos - aquí 
aparecen en el horizonte los «c
atolicismos populares-, así co
mo a las mujeres. 
Las oportunidades son desiguales también cuando 
se trata de celebrar los sacramentos, de manera más 
notoria la eucaristía . La valoración de los símbolos y 
ritos propios de los sencillos y de otras culturas no 
goza de mejor suerte. La misma dinámica afecta a 
la participación en las decisiones que afectan a to
dos, con una desventaja de los clérigos inferiores , 
los laicos y las laicas, que en ocasiones se acentúa 
cuando además son pobres29

. 

Por ello un cometido central de la autoridad eclesial, 
s1 es que debe serlo, apunta a encabezar la colaba-

29 Como ejemplos de lo dicho pueden verse los cánones 3 8 1, 

460-462, 466, 468. 

ración de los cristianos en el combate frontal a las 
causas de las desigualdades sociales, pero también a 
eliminar de raíz las distinciones de tinte específica
mente religioso que se viven al interior. Contribuir a 
ponerlas de relieve o agudizarlas es simplemente 
abdicar del camino del artesano de Nazaret . Sólo en 
guardia permanente contra estos cánceres se posibi
litará hacer realidad en la Iglesia la igualdad inhe
rente y aún en estado germinal de los miembros del 
Cuerpo de Cristo. 

4.2.3. El Templo del Espíritu: comunidad 
de discernimiento en libertad 

Este Pueblo de Dios no se gobierna, en definitiva, 
por ningún tipo de legislación (Rom 3, 19-4; 7; Gal 3; 
5,20-21 ), sino por el discernimiento colectivo de la 
voluntad divina (Le 12,54-56 (par); 1 Tes 5,19-21) , 
bajo la luz del Espíritu, don escatológico por exce
lencia . Por ello es un pueblo en el que reina la liber
tad de los hijos de Dios (Jn 3,8; Gal 5) . Finalmente es 
el Pueblo de los últimos tiempos. 

La condición de este pueblo es la dignidad y la 
libertad de los hijos de Dios, en cuyos corazones 
habita el Espíritu Santo como en un templo. 
Tiene por ley el nuevo mandato de amar como 
el mismo Cristo nos amó a nosotros (Cf. lo 
13,34) (LG 9) 

Esto es, en sí mismo, mucho más radical y exigente 
que el simple mercadeo mediático de votos, la ano
dina imposición de las mayorías sobre las minorías, 
y el cabildeo con fines partidistas. 
Sabemos, sin embargo, que en la Iglesia se ha vivi
do en diferentes épocas, la última muy reciente, ba
jo el imperio, en ocasiones temible, de la legislación 
eclesiástica. Incluso hoy, muchas de las prescripcio-
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nes legales vigentes no significan más que una puer
ta abierta a la arbitrariedad en el ejercicio de la au
toridad. 
En este contexto, los ministerios de gobierno no 
pueden tener cometido más importante que el de 
propiciar y facilitar la búsqueda discerniente y co
lectiva de la voluntad divina en los diferentes mo
mentos y entornos de cada comunidad, en un clima 
de libertad. Su misión central es mandar obedecien
do a las iniciativas que el Espíritu suscita en aque
llas30. De este modo no debe haber espacio alguno 
para la imposición al conjunto de los creyentes de 
sus propios puntos de vista, ni para imponer el im
perio de la ley (Le 22,24-27 (par). El Espíritu se ma
nifiesta primordialmente a través de la búsqueda 
obediente y confiada que lleva adelante el Pueblo 
de Dios, Templo del Espíritu. Sin esta base la autori
dad se extravía irremediablemente. 
En todos estos campos, corresponde a los colectivos 
que quieran ocuparse de los derechos humanos en 
las Iglesia, en primer lugar, lograr que el espíritu 
evangélico se plasme de manera más radical y efec
tiva en los códigos legislativos correspondientes y, 
en su momento, que suceda lo propio en la práctica 
cotidiana . 

4.2.2. El Pueblo de Dios desborda las 
fronteras de la Iglesia 

Uno de los obstáculos que suele presentarse cuando 
se habla de derechos humanos al interior de la Igle
sia es el lugar común de que ésta, por su aspecto 
mistérico -innegable-, constituye un espacio sepa
ra.do y ajeno a los sucesos que agitan a la sociedad 
más amplia. No falta, en estas oportunidades, una 
divinización de orientación monofisita 31 de los ele
mentos terrenos que la conforman. De este modo la 
Iglesia, en su estructuración interna y en su relación 
con la sociedad más amplia, se contempla a sí mis
ma únicamente como mater et magístra, ignorando 
con ello la relación sororal que ya la Gaudíum et 
5pes había reclamado: 

(La Iglesia) tiene asimismo la firme persuasión 
de que el mundo, a través de las personas indi
viduales y de toda la sociedad humana, con sus 
cualidades y actividades, puede ayudarla mu
cho y de múltiples maneras a la preparación del 
Evangelio. (40) 

30 En la citada Novo Millenio lneunte, 45, el Papa afirma la 

necesidad de que las autoridades eclesiásticas tengan en 

cuenta las opiniones de los demás fieles. 

31 Este término hace referencia a una herejía de los pr,meros 

siglos que proponía la disolución de la realidad humana de 

Jesús en su realidad divina, la cual quedaba, por ello, como 
la única. 

Hemos hablado ya de que, aun cuando los logros ju
rídicos en materia de derechos humanos alcanzados 
en muchas naciones y foros mundiales parecen so
brepasar con mucho a los preceptos del derecho 
eclesiástico, siri embargo las fuentes primigenias de 
inspiración de la vida eclesial son las que, en verdad, 
superan en radicalidad a los códigos civiles contem
poráneos -y mucho más, en ocasiones, a la puesta 
en práctica de los mismos. Aún así, ello no justifica 
que la Iglesia desatienda e, incluso, evite dejarse ins
pirar por los múltiples avances reales que en este 
campo se han logrado gracias a las luchas y la san
gre de los postergados de todos los tiempos. Y esto, 
por motivos estrictamente teológicos . 
El Concilio Vaticano 11, en el contexto de la doctrina 
del Pueblo de Dios, proclamó la cercanía amorosa 
de éste y la presencia dinamizante de su gracia en 
todas las mujeres y los hombres que lo buscan con 
sincero corazón y que procuran actuar rectamente, 
según su conciencia. De este modo la acción del Es
píritu y la salvación desbordan con mucho las fron
teras del cristianismo e, incluso, de las dos grandes 
religiones consideradas también como monoteístas 
por antonomasia (LG 16).32 

Desde la perspectiva evangélica, recuperada por la 
teología de la liberación, debemos sostener que los 
seres humanos empobrecidos (as) y excluidos (as) 
son los miembros prominentes del Pueblo de Dios. 
Ante todo, porque el Padre de Jesús, pensando en 
ellos (as), ha prometido la irrupción gloriosa de su 
Reino. Y esto, sin la menor consideración de su si
tuación moral. 
Por otro lado, en las formas culturales de muchos 
pueblos y colectividades postergadas por los intere
ses del mercado, el sentido comunitario es una de 
las cplumnas del funcionamiento y la sobrevivencia, 
lo cual constituye un muro de contención muy pode-

32 Por su parte K. Rahner, en una propuesta histórica en la 

andadura de la teología contemporánea, sostuvo que, a 
través de la pertenencia al Pueblo de Dios, se origina una 

pertenencia real a la Iglesia, aun cuando aquella no alcance 

la categoría de esta última, por carecer de elementos so
cietarios y jurídicos. La realidad denominada «Pueblo de 

Dios» -t1firma--f'IO es otra cosa que la unidad fundamental 

del género humano, la cual. como algo anterior a las opera

ciones libres, se inscribe en el plano de la «naturaleza» hu

mana. La actitud que cada persona decida mantener ante 

dicha unidad fundamental determina su pertenencia o no al 

Pueblo de Dios y -por el hecho de la encarnación, que invo

lucra misteriosamente a la humanidad una-a la Iglesia . 

Dado que dicha decisión implica no sólo un acto interior, si

no también los condicionamientos previos radicales de és

te, la pertenencia al Pueblo de Dios -':1 a la lglesia--conlle

v 111 una suerte de visibilidad «cuasisacramental». 



724 

roso a la tentación de ejercer los cargos de autori
dad de modo autónomo y desarticulado de la colec
tividad. Además los excluidos y las víctimas han si
do capaces de mantener una profunda actitud de fe 
en la divinidad -no obstante las condiciones desas
trosas en que sobreviven-, encarnada en muchos 
de sus rasgos culturales, entre los que hay que des
tacar su mentalidad no acumulativa, su sentido de 
compartimiento y celebración, así como un espíritu 
ecuménico que da qué pensar33

• Todo ello en medio 
de la idolatría desvergonzada que practica el libera-

lismo capitalista -aunque esos hechos sean a menu
do ignorados por las elites religiosas. Junto con los 
empobrecidos, también son miembros de dicho Pue
blo quienes se han puesto incondicional y efectiva
mente de su lado. 
En suma, los discípulos de Jesucristo son, antes que 
nada, miembros del Pueblo de Dios, el cual, guiado 
por el Espíritu, desborda con mucho las fronteras 
que circunscriben al catolicismo. Por lo tanto, lo que 
sucede en esos estratos fundamentales representa, 
por ello, la palabra divina primordial que todos los 
cristianos y, de modo particular, sus autoridades de
ben escuchar con atención. 

33 Estas afirmaciones no pretenden negar muchos aspectos 
cuestionables presentes en las culturas populares, por 

ejemplo, la aparición de conflictos en los que el componen

te de carácter religioso es importante. Pero, en todo caso, 
se necesita un análisis muy cuidadoso de las causas que 

los desatan, para no caer en simplismos. 

Conclusiones 

La defensa de los derechos humanos ha recibido po
ca atención cuando se trata de aplicarli'l a las rela
ciones entre los súbditos y la autoridad al interior de 
la vida eclesial. Por ello pensamos que es importan
te impulsar entre los miembros del catolicismo, es
pecialmente entre los (as) laicos (as), una cultura 
que atienda debidamente a esta necesidad. 

En razón de ello 
hay que seguir di
fundiendo y traba
jando la teología 
del Pueblo de 
Dios, herencia 
contemporánea 
del Vaticano 11, y 
otros temas af i
n es. Pero también 
es necesario aten
der a las urgentes 
reformas en la dis
ciplina y la estruc
tura eclesiástica, 
de modo que se 
puedan implemen
tar las consecuen
cias prácticas que 
dichos temas con-
1 levan. 
Es indispensable 
conocer más a 
fondo y aprender 

tanto de las estrategias y estilos con los que las cul
turas populares han ejercitado una autodefensa de 
sus derechos humanos -entre ellos, los religiosos-, 
cuanto de sus victorias y fracasos. 
Junto con la necesidad de iniciar una práctica de de
fensa de los derechos humanos en general y religio
sos en particular al interior de la Iglesia, también es 
ineludible impulsar la codificación jurídica de aque
llos que aún no han alcanzado este rango. 
Lo dicho hasta aquí no resulta factible si no se co
mienza por fomentar la fundación y funcionamiento 
de grupos consagrados a estos menesteres . Gl 



. . 

Derechos humanos. En la sociedad, 
en la familia y en las sociedades 
religiosas 

Fundamento de los derechos 
humanos 

«Yo viNE pARA QUE TENGAN vidA y 1A TENGAN plENA» (JN 10, 10) 

En frase preñada expresa el evangelista Juan la fina
lidad central de que Dios habite entre nosotros, co
mo uno de nosotros, de la misma carne y sangre. La 
misión de Jesús entre nosotros es para que tenga
mos la vida de Dios, pues ésa es la vida plena. Y la 
vida de Dios es amar. Una vida que se cultiva y vive 
en la que comenzamos naciendo y terminamos mu
riendo con un proceso de crecimiento, estabilización 
y decaimiento, sujetos a las leyes de la naturaleza y 
a las vicisitudes históricas. 
Somos seres humanos plenos, con vida plena, si vivi
mos del y en el amor. Si vivimos del amor de Dios y 
en su amor en nosotros. Somos humanos por ser 
amados por Dios y recibir de él el movimiento inter
no a amar y a ser amados. Ser así es poseer la digni
dad humana, la de ser amantes, principios de amor, 
porque Dios nos ha comunicado eso y para eso se 
e·ncarnó su Verbo y fue Jesús, el Ungido; Jesús de 
Nazaret. 
Simplemente por ser humanos tenemos no sólo el de
recho a esa vida de Dios comunicada a nosotros como 
nuestra, sino más que derecho; es nuestro destino y 
realidad. Destino dado por Dios con su palabra crea
dora, que verdaderamente hace lo que dice. 
Es derecho cuando alguien o algo impide que viva
mos esa vida; cuando algo o alguien impide que la 
cultivemos y vivamos. Derecho a reclamar que esos 
medios de vida estén en nuestras manos y por eso 
mismo derecho a que no se nos arrebaten. A que las 
condiciones de vida sean verdaderamente humanas. 
Lo básico de la vida es como se ha dicho: casa vesti
do y sustento. Por eso se habla del derecho al traba
jo en condiciones dignas, del derecho a la habitación 
digna, del derecho al descanso. Y el adjetivo «di- . 
gno» se refiere a que sea digno de los seres huma
nos, o sea en autodeterminación . A que la organiza
ción de la vida social en todos sus aspectos no sea 

Luis G. del Valle 
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privilegio de unos pocos que la imponen a los de
más. Y por eso también son derechos humanos los 
sociales, especialmente en lo político y en lo econó
mico. 
Se ha propuesto la fundamentación de los derechos 
humanos, según la fe cristiana. Desde otras fiestas 
religiosas la fundamentación es muy semejante, 
pues en general las religiones nos llevan a vivir del 
amor del Dios profesado por cada una a su propio 
modo. Otros los fundamentan en la realidad huma
na, en la fe en el hombre como humanidad cuyo 
destino es la vida en plenitud y a la que por tanto 
tiene derecho. 

En la actual sociedad 

La organización social actual no proporciona los me
dios de una vida digna a todos. Sólo a quienes inclu
ye en su sistema de mercado bajo el signo de la ma
yor ganancia. Y a esos en forma desigual. Con opu
lencia a quienes son los poderosos en lo económico 
y en lo político y a quienes están a su servicio; a los 
demás los pone a su servicio con sus propias reglas 
no equitativas, o simplemente los excluye. 
No es la dinámica de los poderes la única presente 
en la sociedad. Hay también en ella el impulso a la 
vida plena en autodeterminación, como seres huma
nos libres . Los valores de igualdad son proclamados 
al menos en teoría por muchos, aunque en la prácti
ca se les antepongan intereses económicos, o de 
grup,1 social, llámese le familia, raza, civilización, 
clase social, etc. 
El impulso libertario en una sociedad de privilegia
dos (pocos) a costa de mayorías se manifiesta en 
nuestros tiempos entre otras maneras en el surgi
miento_ de tantos organismos defensores de los de
rechos humanos más allá de proyectos políticos, 
más allá de los partidos. Son organismos de lo que 
hemos llamado sociedad civil en contraposición a la 
sociedad política conformada por gobierno y orga
nismos políticos . 
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Antes no era tema de discusión 
ni de reflexión el de los dere
chos humanos. ¿Por qué? Por 
dos razones, a mi entender, se
gún se conciba el origen de la 
sociedad . 
Una, porque se concibe que las 
relaciones sociales son productos 
de pactos y por tanto lo que las 
autoridades tutelan es el cumpli
miento de esos acuerdos, no di
rectamente la dignidad humana. 
Otra, porque son las autoridades 
las encargadas de proteger la 
dignidad humana. Esa ha sido 
desde siempre su función. Persi
guen a los individuos que violan 
los derechos de otros. Y no ha
bía necesidad de recalcar que 
esos derechos son humanos. 
¿Por qué, entonces, surge la 
práctica y el discurso de los derechos humanos? 
Porque surge la conciencia de que las autoridades 
en el ejercicio de sus funciones también violentan o 
desprecian la dignidad humana de los individuos y 
grupos sociales que gobiernan. Un momento muy 
importante para el surgimiento de esta conciencia 
fueron los juicios de Nürenberg después de la se
gunda gran guerra europea del siglo XX. ¿A nombre 
de qué, o con qué base se juzgó a las autoridades 
alemanas del nazismo? Sus crímenes fueron de lesa 
humanidad. Contra los derechos humanos de los ju
díos, que eran súbditos alemanes. Después, en 
1948, vino la declaración de los derechos humanos 
de la ONU . 
Tiene la sociedad sus mecanismos de regulación. 
Aprendió que los poderes absolutos fácilmente con
funden con su propio interés lo que es el interés uni
versal, la vida digna para todos. Y se fue estable
ciendo la división de poderes, la separación y auto
nomía del poder legislativo y del judicial además 
del ejecutivo. Porque si es el mismo el que da las le
yes, el que las ejecuta y el que juzga de su cumpli
miento y sanciona las conductas no hay ya ninguna 
defensa contra sus desmanes. 
La sociedad así llamada occidental también ha 
aprendido que la soberanía se origina en el ser hu
mano que es todo el pueblo. Dejó de sostener que 
son unos privilegiados los que son soberanos por 
nacimiento y que sólo ellos son los que saben en 
qué consiste la vida digna de todos y con qué me
dios se cultiva . Separó los poderes y sigue en la bús
queda de la verdadera democracia con los resulta-
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dos por ahora de la separación de los poderes y del 
fortalecimiento de la sociedad civil para vigilarlos . 
Las organizaciones no gubernamentales de derechos 
humanos en general se abocan a esa vigilancia so
bre el gobierno, las personas y sus instrumentos, co
mo pueden ser los cuerpos policíacos. Su fuerza es 
nada más y nada menos que la opinión pública . Po
der directo no tienen; a lo más, las que han sido 
creadas por las mismas autoridades, emiten reco
mendaciones. Todas exigen justicia, proponen leyes, 
piden juicios justos con autoridad moral. No hay to
davía lazos estructurales por los que los gobiernos 
manden obedeciendo a la sociedad. Las promesas 
de campaña suelen quedarse sólo en eso. Quien re
sulta elegido se dice mandatario de quien lo eligió, 
pero se suele portar como mandante . El lazo entre 
el pueblo que elige y que es el mandante y el man
datario se desdibuja . Los organismos de derechos 
humanos, entre otros, se lo recuerdan al mandata
rio. Hasta ahí. 

En la familia 

En general los organismos de derechos humanos se 
mueven en el ámbito público Sin embargo hay algu
nos que a partir de los derechos de los niños y de las 
mujeres, se ocupan del ámbito familiar para defen
der a niños y mujeres de la violencia intrafamiliar. 
La vocación de todo humano a vivir la vida digna de 
quien ama y es amado y va teniendo acceso a los 
medios de esa vida, comienza con el existir como 
humano. Se empieza a realizar en la familia misma . 



Lo natural es que la familia dentro de una organiza
ción social justa acoja y eduque al nuevo ser huma
no en el amor y cuente con los medios para ello. 
Pero no es así en la mayoría de los casos, pues de 
hecho la mayoría de las familias y núcleos familiares 
no cuentan con los medios para ello debido a la es
tructuración social injusta . Pero se añade que el au
toritarismo también se da en lo familiar . 
Es maravilloso que los niños reciban la atención y el 
cuidado amoroso de sus padres si les dan lo más 
que pueden en sus circunstancias. Pero también su
cede que descarguen en ellos sus miedos, sus iras, 
sus necesidades de imponerse, de hacerlos según su 
propia idea y modos sin atender a la persona inf an
ti l. Y entonces ¿Qué defensa tiene esa personita? 
¿No está también bajo un poder absoluto? Para mu
chos papás su hijo es su propiedad privada. 
Hay ciertas estructuras familiares que median ante 
la autoridad de los papás. La interacción entre papá 
y mamá es o puede ser apoyo y defensa de los de
rechos humanos infantiles . El poder bajo el que vive 
el niño no es tan absoluto si la mamá atempera el 
del papá o al revés. La tía o la abuela o el tío o el 
abuelo abogan también por los niños. Pero estas es
tructuras no son formales ni se pueden establecer 
por decreto ni por convenio. Dependen de la forma 
en que cada familia extendida se relaciona; depen
den de las cualidades de las personas concretas y de 
su voluntad de mediar o defender al niño (o a la 
mujer) en contra de la autoridad en la familia . 
La sociedad tiene sus tribunales de lo familiar y en 
ocasiones defienden a los niños o a las mujeres . Pe
ro eso repercute en el que la familia se deshaga. Y 
cuestionamientos: ¿Por qué se mete la organización 
social en el ámbito de las relaciones primarias de fa
milia y amistad? ¿Por qué se mete al santuario de la 
familia? El niño o la mujer son ciudadanos al mismo 
tiempo que son miembros de su familia y deben 
darse interacciones. ¿Son actualmente las adecua
das? 

En las sociedades religiosas 

Las religiones se dan en los mismos humanos que 
conviven en la sociedad . Su ocupación y preocupa
ción es la salvación de los humanos en un sentido 
trascendente. ¿Salvarse de qué? Lo explican de di
versas maneras según sus tradiciones. Pero en el 
fondo es salvarse de vivir una vida sin sentido, o con 
un sentido que se reduce al acá sin relación con el 
más allá. Ese más allá es Dios como quiera que se le 

nombre: quien da un sentido absoluto a todo lo re
lativo que vivimos inmediatamente. 
Las religiones se expresan en grupos organizados: 
sociedades, iglesias, comunidades ... Tienen creen
cias, normas de conducta que se pueden formular 
en leyes internas al grupo, actos de culto comunes y 
privados, una organización con autoridades. No hay 
una sola forma determinada para nada de esto; ca
da sociedad, comunidad, iglesia mantiene y comuni
ca sus creencias, promulga y aplica sus leyes y nor
mas y realiza sus cultos a su propia manera . 
Las sociedades religiosas, llámense como se llamen, 
son de libre membresía; esto es, nadie está obligado 
a entrar o permanecer en ellas . Los padres suelen in
troducir en ellas a sus hijos y cuando estos son capa
ces de decisión siguen naturalmente en ellas o las 
dejan según su propia conciencia . En otros tiempos 
no fue esto así. Existía la religión del estado. Recor
demos que Isabel la Católica exigió que en Castilla y 
Aragón todos fueran católicos y expulsó de sus do
minios a los judíos que no se hicieron católicos, lo 
cual dio origen a las comunidades sefarditas. En 
aquella España el catolicismo no era de libre mem
bresía; se tenía que ser católico. Después del surgi
miento del protestantismos se acuñó la frase «Cuius 
reg io eius et religio» «La religión será por regiones y 
gobiernos» . Pero esto ha cambiado y ahora en la 
mayoría de los países hay libertad de religión. Y así 
es en México. 
Las sociedades religiosas desde ellas manejan la li
bertad religiosa de muy diversas maneras . Las hay 
que de tal manera proponen que pertenecer a ellas 
es ni:~cesario para la salvación que niegan la libertad 
religiosa , aunque en nuestras regiones y tiempos no 
tienen poderes coercitivos fu era de las amenazas de 
expulsión de la sociedad religiosa y del castigo eter
no en la otra vida . Otras matizan esa necesidad af ir
mando que también se pueden salvar quienes no se
an miembros de ellas. 
Las sociedades religiosas se organizan y tienen auto
ridades. Se da una gran diversidad en la forma co
mo se eligen y gobiernan los que tienen cargos en 
ellas. El supuesto es que los cargos se ejercen en el 
espíritu y para la finalidad de la relig ión, que es que 
los fieles de ellas vivan en plenitud la vida trascen
dente de Dios . Las sociedades religiosas son muchas 
incluso en una misma religión, y se constituyen ofi· 
cialmente en tales o no . Así hay comunidades, con
gregaciones, diócesis, parroquias, colegios, equipos, 
consejos etc. Cada uno de estos con su organización 
y ca ígos . Y junto con el interés fundamental de pro
mover en los humanos la vida comunicada por Dios 
se introducen otros intereses particulares, tanto en 
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las autoridades, como en los fieles sin cargo. Cuan
do las autoridades en el nível que sea se dejan llevar 
por esos intereses espurios atropellan los derechos 
humano-divinos de sus súbditos. 
¿Hay mecanismos de mediación y de regulación del 
ejercicio de la autoridad en las sociedades religiosas 
de manera que se protejan los derechos humanos de 
los fieles? 

La respuesta es por fuerza diferenciada pues mu
chas y diversas son las asociaciones religiosas. Aquí 
sólo me referiré a la Iglesia católica y en considera
ciones generales que más quieren ser una indicación 
inicial que llame la atención a quienes más saben o 
tienen más experiencia para profundizar en este 
campo. 
El lenguaje de los derechos humanos no es usual en 
la Iglesia . No lo era tampoco en la sociedad hace 
unas décadas . Desde antiguo se reconoce que la 
Iglesia es santa y pecadora, y últimamente el Papa 
pidió perdón a nombre de la Iglesia. Se reconoce 
que la Iglesia necesita de continua reforma «Ecc/esia 
semper reformanda», y en los tiempos de Trento se 
habló de la reforma en la cabeza y en los miembros. 
La Iglesia, junto con el cumplir con su misión y ta
rea, falla en sus miembros y en sus autoridades. 
Cuando las autoridades fallan atropellan los dere
chos humanos de algunos fieles. Y a veces se sabe 
de casos en que algún fiel se queja de que alguna 
autoridad no le respetó su libertad de opinión, o su 
derecho a bienes que poseía legítimamente, o su li
bertad de reunión o su derecho a la información 
porque se le ocultaron acusaciones. Y otras. No es el 
lugar ni el momento para analizar casos, aunque és
ta podría ser una línea de investigación para abor-

dar la pregunta si hay estructuras de defensa de los 
derechos humanos en la Iglesia. Es claro que una 
queja o una denuncia no es por sí misma probatoria . 
Pero sí ocasión de investigar. 
En casos la respuesta de la autoridad es que la per
tenencia a la Iglesia o a tal asociación o a tal socie
dad religiosa en el sentido amplio en que estamos 
entendiendo aquí ése nombre, supone la renuncia a 

ciertos derechos humanos. Otra línea 
de investigación: ¿ Hay derechos hu
manos renunciables y otros no renun
ciables? ¿Cuáles? ¿Por qué? 
En la familia decíamos que hay cier
tos mecanismos informales de media
ción y regulación de la autoridad pa
terna o materna, como la interven
ción de la tía o del abuelo . En las so
ciedades religiosas de la Iglesia exis
ten también. Y también formales , co
mo es el acudir a una autoridad supe
rior. También se conoce la objeción 
de conciencia. La Iglesia tiene un có
digo de derecho y procesos y tribu
nales. No siempre son de fácil acceso. 
Los juristas tienen la palabra para de
cirnos si están suficientemente tutela
dos los derechos humanos. 
Quedan muchas preguntas. Apunto 

para terminar a una. El camino que ha transitado la 
sociedad ha sido el de la separación de poderes. ¿Es 
éste también un camino para la Iglesia? La pregunta 
nace de que en muchas de las asociaciones de la · 
Iglesia hay una autoridad máxima que tiene en sí el 
poder legislativo, ejecutivo y judicial. Recuerdo que 
así era en la congregación mariana de cuando fui jo
ven. El P. Director estaba por encima de todos, in
cluso de sus consejos. En casos así es muy fácil que 
se proceda administrativamente en asuntos que con
llevan a veces juicio y sentencia. ¿Se debe caminar 
en la separación de los poderes? ¿Son otros los de
rroteros de las asociaciones religiosas? 
Más han sido preguntas las que he señalado que so
luciones. Es un planteo nuevo y una exploración que 
se abre para bien de la Iglesia, pues siempre la he
mos de amar «como Cristo amó a la Iglesia y se en
tregó a sí mismo por ella, para santificarla, purifi
cándola mediante el baño del agua, en virtud de la 
palabra, y presentársela resplandeciente a sí mismo; 
sin que tenga mancha ni arruga ni cosa parecida, si
no que sea santa e inmaculada». (Efes 5,25-27) C3 



Autoridad, servicio y derechos en la 
iglesia 

El tema de los derechos humanos, o con mayor exac
titud derechos de los seres humanos, nos remite al 
fundamento y sentido de la autoridad. Nuestros de
rechos en general abarcan todos los ámbitos de la 
vida, y se supone que mutuamente nos ayudamos 
para conseguirlos y que en caso de conflicto entre 
los particulares toca a la autoridad hacer que se 
cumpla la justicia. Pero ¿qué camino seguir cuando 
es precisamente la autoridad la que conculca los de
rechos? Para buscarlo han surgido diversos movi
mientos sociales que le han dado ese nombre de de
rechos humanos. 
Múltiples razones nos muestran la necesidad de la 
autoridad para los grupos humanos. Esa autoridad 
puede ser justificada de diversas maneras: unas ve
ces simplemente se impone por la fuerza, otras se 
atribuye un origen divino, otras busca su fundamen
to en la voluntad de los gobernados por varios cami
nos ... La afirmación de los derechos de los seres hu
manos reivindica que la autoridad auténtica no debe 
imponer arbitrariamente sus decisiones sino procu
rar el bien de la comunidad, tratar de que ésta tenga 
satisfechos sus derechos . Y lo que va en contra de 
ellos no es auténtico ejercicio de la autoridad sino un 
abuso que debe ser corregido. 
Esto se afirma de la autoridad en general, pero cabe 
la pregunta de si vale también para la autoridad 
dentro de la iglesia, dado que la iglesia toda y en 
particular su autoridad tienen su origen en la misión 
salvadora de nuestro Señor Jesucristo . Veámoslo 
más despacio. 

Sentido de la autoridad en la iglesia 

A veces se piensa que la autoridad dentro de la igle
sia tiene sentido en sí misma, como legítimo repre
sentante del Señor; pero es el mismo Señor quien in
sistentemente enseña a sus discípulos -con la pala
bra y sobre todo con el ejemplo- que la autoridad 
dentro de su comunidad tiene un carácter indispen: 
sable de servicio: «Ustedes saben que los gobernan
tes de las naciones actúan como dictadores y los que 
ocupan cargos abusan de su autoridad, pero que no 
sea así entre ustedes; el que quiera ser grande, que 

Sebastián Mier 
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se haga servidor de los demás ... como el hijo del 
hombre que no vino a ser servido ... » (Mt. 20,25.28). 
Y en la última cena (Jn.13,2-11) les lavó los pies a 
sus discípulos, no como um1 ceremonia de semana 
santa que contradice su comportamiento ordinario, 
sino un símbolo profundo que refuerza lo que ha si
do toda su vida. 
El mismo sentido tiene la imagen de pastor con la 
que Jesús se designa a sí mismo y con la que confía 
a Pedro el cuidado de sus ovejas. Jesús es el pastor 
que se entrega para que sus ovejas tengan vida y vi
da en abundancia (Jn 10, 10), no el dueño que legíti
mamente se aprovecha de su ganado. Por eso si una 
autoridad dentro de la iglesia llegar a proceder de 
otra manera no pueda alegar en su favor el encargo 
que Jesús le hizo . 

Una autoridad falible 

La seguridad es una de nuestras necesidades más im
periosas, nos encantaría tener una garantía plena en 
todos los ámbitos de nuestra vida o, por lo menos, 
en los más importantes; sin embargo, Dios no nos la 
ha concedido de esa manera, ni siquiera dentro de la 
iglesia. Es cierto que Jesús nos prometio que estaría 
con nosotros hasta el fin de los tiempos y, más en 
particular, le aseguró a Pedro -al anunciarle que so
bre él edificaría su iglesia- que «las puertas del in
fierno no prevalecerán contra ella» (Mt 16, 18); pero 
eso no significa que estaremos exentos de errores y 
pecados. 
El mismo Concilio Vaticano I al definir la infalibilidad 
pontificia, lo hizo de manera sumamente restringida: 
al hablar ex cathedra como pastor de la iglesia uni
versal sobre materias de fe y costumbres, y esto 
precisamente en conexión con la indefectibilidad 
que Jesús prometió a su iglesia . 
Hemos, pues con toda humildad, de contar con erro
res e incluso abusos dentro de la iglesia . Así lo reco
noce el Vaticano 11 (GS 19.3) como una de las causas 
que ha llevado a algunos al ateísmo. Y más reciente
mente, en Tertio Mil/enio Adveniente que invita a 
una profunda reconciliación universal como fruto del 
jubileo que prepare el inicio del tercer milenio, Juan 
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Pablo 11 pide sucintamente per
dón por las f alias de la iglesia y 
luego más ampliamente al co
mienzo del año 2000. 
El reconocimiento en los docu
mentos es sumamente cauto: se 
habla tan sólo de la iglesia en 
general; pero la experiencia nos 
muestra tanto a lo largo de la 
historia como en la actualidad 
que se trata de fallas no sólo de 
lo fieles laicos sino también de 
las autoridades . A nivel de docu
mentos latinoamericanos sí se 
admite que una de las situacio
nes que tenemos que corregir 
en nuestras iglesias es el clerica
lismo. 
En 1979 la CELAM de Puebla 
denuncia brevemente : «La efec
tiva promoción del laicado se ve impedida muchas 
veces por la persistencia de una mentalidad de cleri
calismo en numerosos agentes pastorales, clérigos y 
laicos» (784) No se explica más en qué consiste ese 
clericalismo, pero de alguna manera debe implicar 
algún exceso (ese suele ser el significado de la desi
nencia «ismo») por parte del clero. Exceso (o abuso 
¿incluso pecado?) que impide la sana promoción de 
los laicos. Trece años después la CELAM de Sto. Do
mingo reitera casi textualmente la misma constata
ción. Con mayor claridad la carta de la Conferencia 
Episcopal de México de marzo del 2000 denuncia: 
«Clericalismo: existe todavía un fuerte clericalismo 
celoso de compartir responsabilidades con el laica
do, e incluso rasgos de una cultura machista que dis
crimina de dive, sas formas e I ejercicio de la voca
ción que asiste por derecho propio a las mujeres en 
la comunidad eclesial» ( 159) 

«La verdad los hará libres» 

¿A qué viene fijarse en estas fallas discretamente re
conocidas? Podría parecer falta de amor a la iglesia, 
afán por destacar las sombras sin mencionar sus as
pectos luminosos; pero es precisamente por un 
amor sincero que los miembros de la iglesia hemos 
de ser conscientes de nuestros errores e incluso pe
cados para que la misericordia de nuestro Padre nos 
conceda la gracia de la conversión. Por eso Jesús co
rrigió a Pedro en repetidas ocasiones, y los evange
listas no se avergonzaron de registrar esas severas 
reconvenciones; y también Pablo le llamó la aten-

cron a Cefas cuando se estaba 
dejando llevar por los judaizan
tes (Gal. 2, 11.14) 
Si una preocupación mal enten
dida por el prestigio de la igle
sia y del Señor que la fundó nos 
lleva a negarlos, no creemos en 
las palabras de Jesús que procla
mó: «la verdad los hará libres» 
(Jn. 8,32). Según esto no se tra
ta de aceptar las numerosas ca
lumnias de que somos objeto, 
pero sí las faltas reales que he
mos cometido. Y buscar poner
les remedio con la· ayuda de 
nuestro Dios y Señor. 
Cuando Juan Pablo II pidió per
dón a nombre de la iglesia en la 
Tertio Millenio Adveniente y 
después en el año 2000, muchos 

-dentro y fuera de la iglesia- vieron en ello el sal
do de una cuenta largamente pendiente, pero no 
faltaron personas y sectores eclesiásticas que, por 
razones diversas, lo consideraron improcedente. Al
go semejante sucedió cuando la CELAM de Santo 
Domingo pretendió disculparse por los abusos co
metidos contra los indios. 
Este reconocimiento y la correspondiente corrección 
se hacen también necesarios en torno a la cuestión 
de los derechos humanos, pues de lo contrario nos 
haríamos acreedores del reproche de Jesús: «¿Por 
qué te fijas en la pelusa que tiene tu hermano en un 
ojo y no ves la viga que tienes en el tuyo? ... Hipócri-
ta, saca primero la viga de tu propio ojo ... » (Le. 6, 
41 s). No seríamos fieles a la palabra de nuestro Se
ñor si pretendiéramos que este reproche sólo se 
aplica a los no cristianos o dentro de la iglesia sólo a 
los laicos. 
Y considero que el tema de los derechos humanos 
nos invita a recordar estas palabras porque el ma
gisterio eclesial ha denunciado en las últimas déca
das la falta de respeto a estos derechos por parte de 
los gobiernos. En las últimas décadas, porque 
-como describí en el Christus de marzo-abril 1996-
la postura oficial de la iglesia desde el siglo XVIII 
hasta la primera mitad del XX no aceptó los dere
chos humanos, pero empezó a hacerlo abiertamente 
desde la encíclica Pacem in Terris de Juan XXIII. Un 
mínimo de coherencia humana y mucho más una au
téntica fidelidad a la palabra y a la vida de Jesús nos 
exigen que vigilemos que esos derechos cuyo respe
to reclamamos a los gobiernos civiles sean también 
cumplidos al interior de nuestra iglesia en la forma 
mejor adaptada a su propia índole.lJJ 



Un conflicto antiguo: estructuras 
sagradas y el pobre 

El tema de los derechos humanos nos lleva hoy día a 
unos niveles de incoherencia política y social muy 
preocupantes. Por un lado, la gran mayoría de los 
países representados en las Naciones Unidas han fir
mado una gama amplia de acuerdos internacionales 
sobre la naturaleza y defensa de los derechos huma
nos y, sin embargo, se violan diariamente en todos 
los países en muchos niveles. Últimamente, hemos 
visto varias acciones jurídicas a nivel internacional 
para llevar a juicio a personas acusadas de violar los 
derechos humanos en escala grande, que, a pesar 
del hecho que el inicio de muchos procesos ha sido 
«extra-territoriales», se ha podido pasar a procesos 
serios en los países de origen de los crímenes impu
tados . En varias de estas situaciones de violación, 
personajes prominentes de la Iglesia han sido involu
crados.1 

John Sweeney 
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Una posible avenida de investigación bíblica sobre 
el tema se puede vislumbrar en el trabajo de Carlos 
Bravo sobre «los derechos divinos y los derechos hu-
manos». 
El uso de estos dos términos aparece en los escritos 
de Carlos Bravo en referencia a la reforma Deutero
nomista que fue promulgado por el rey Josías de Ju
dá el año 622 aEC (antes de la Era Común). 3 Para él, 
el momento es clave de un conflicto en Israel que te
nía raíces antiguas (más de 300 años) y que fue res
ponsable de algunos de los elementos más impor
tantes del conflicto que vivió Jesús 400 años des
pués. 

Unos puntos de método 

Por otro lado, muchas organizaciones que velan por No es sencillo leer textos muy antiguos. Esto es es
los derechos humanos. tienen inspiración cristiana O pecialmente difícil cuando creemos que esos textos 
están cercanamente ligadas a instancias eclesiales. son palabra de Dios. Tal vez nos ayudaría considerar 
Por último, se ha notado repetidamente, que la San- ciertos puntos: 
ta Sede, como estado observador en las Naciones • Los textos bíblicos no son la palabra de Dios en 
Unidas ha firmado muy pocos de los instrumentos el sentido que Dios mandó a un ángel para escri-
sobre el tema .z bir cada palabra, ni nada semejante. Se escribie-
En ·este contexto confuso, ¿qué relación tiene, si hay ron a través de procesos totalmente humanos. 
alguna, entre el proyecto de Dios y la promoción y • Como eran seres humanos que contribuyeron a los 
defensa de los derechos humanos? libros de la Biblia, sus escritos están condicionados 

Por ejemplo en el caso de Argentina, vea: Dri, Rubén, La 
iglesia de los pobres. Para un reencuentro cristiano en 
Argentina. Ed. CELAOEC, Perú, 1983. pp. 113-123. 

2 En la ONU, la Santa Sede no es estado miembro sino que 
s6Io esta en calidad de observador, es decir tiene voz pero 

no tiene voto en las sesiones de las Naciones Unidas (igual 
que Suiza). 

Hasta diciembre de 1997, la Santa Sede s6Io había ratifi-
cado 4 de los tratados y firmado uno mas. Los ratificados 
son: «Convenio relativo al estatus de los refugiados», «Pr
otocolo relativo al estatus de los refugiados», «Convenci6n 

internacional para la eliminaci6n de todas la formas de dis
criminación racial» y «Convenci6n de los derechos del niño»; 
y el instrumento firmado es el de «Convention relating to 
the status of stateless persons». El total de instrumen
tos hasta ese momento era de 25. Esta informaci6n esta 
tomada de «lnternational instruments. Chart of ratifica

tions as at December 1997», UN. 

por todo lo que implica ser humano: ser partícipe en 
una historia, una sociedad, una cultura. 

• Los libros son el resultado de procesos largos y 
comunitarios o «colegiales» que representan los 
esfuerzos de buscar en la historia y la sabiduría 
por dónde estaba Dios y que quería . Una vez que 
parece que se entendía bien cómo estaba obran
do Dios, se aceptaba el escrito como un reflejo 
verdadero de la presencia y acción de Dios. 

• Así los escritos sagrados son depósito de las per
cepciones atinadas de una comunidad o colegio pe
ro también con las limitaciones de su modo de ver y 
entender el mundo. Últimamente, se usa la palabra 
«cosmovisión» para referir al modo de ver el mundo 
en su aspecto más global, más total. 

3 Bravo, C. Jesús, hombre en conflicto, CRT, 1996. 
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• Sus modos de ver, entender y vivir en el 
mundo son lo que llamamos la cultura . La 
cultura tiene la tarea de ordenar, estructu
rar nuestros conocimientos del mundo para 
que el mundo tenga sentido y podamos vi
vir en el. 

• El trabajo que produjo las escrituras y el 
trabajo de la cultura son complementarios 
y se condicionan mutuamente . Lo mismo 
podemos decir de las estructuras e institu
ciones sociales: condicionan y son condicio
nadas por la cultura4 en la cual la religión 
juega un papel muy importante. 5 

• Las empresas sociales y políticas por lo 
mismo necesitan sustentarse en formas cul
turales para darse credibilidad, fuerza lógi
ca, etc., hasta legitimidad. Sin usar pala
bras como «propaganda política» o «ideología» 
-que muchas veces se refieren a realidades su
perficiales y muy manipuladas- se podría ha
blar de «proyectos culturales» para indicar aque
llos conjuntos culturales que condicionan y son 
condicionados por definidos proyectos sociales o 
políticos. 

• Todo este complejo está muy presente en los 
textos bíblicos y para entenderlos necesitamos 
entender algo del contorno histórico, social, polí
tico, económico y cultural de los productores de 
las escrituras. 

• Rechazar la necesidad de esta tarea equivale a 
rechazar la encarnación, de no aceptar que Dios 
escoge obrar a través de lo humano. 

Con estos puntos en mente, veamos parte de la his
toria de la formación de nuestras culturas.6 

Las huellas de un conflicto de 
proyectos culturales 

Aproximadamente en el año 950 aEC, el pueblo de 
Israel nombra , a través de Samuel, un juez-profeta, 
a un rey, Saúl. Samuel unge a Saúl rey en contra de 
su propia voluntad. 1 Sam 8 lo presenta advirtiendo 
al pueblo de todos los modos en que el rey los opri-

4 Berger, P; Luckmann, T.: La cons t rucci6n socia l d e la 

realidad Amorrortu Editores, Buenos Aires, 1979. S us

tentan como la sociedad construye nuestras percepciones 

del mundo y de la realidad, particularmente la historia. 

Tamliién se puede ver: Sweeney, John. «La cultura y sus di

namismos» CHR ISTUS, Mayo, 12-14, 1993. 
5 Vea Geertz, C. «La religión como un sistema cultural )) en 

La lnterpret aci6n de las culturas Gedisa, Barcelona, 
1995. 

6 Esta historia t iene papeles muy distintos en la formación 
de nuestras distintas culturas. 

ad 

mirá, los modos en que el rey los hará ceder sus de
rechos: a la tierra, a disfrutar los frutos de su traba
jo, hasta a sus hijos e hijas, que, en lugar de ser li
bres, serán los siervos del rey . Llorarán a Dios para 
librarlos del rey pero Él, quien quiso ser el único rey 
de este pueblo especial, no los escuchará. El pueblo 
no le hace caso a Samuel; le echa en la cara la co
rrupción de sus hijos, tiene miedo por la invasión de 
los Filisteos y quiere «ser como las otras naciones», 
quieren tener un rey quien hará sus batallas (lSam 
8,20) . Y así se hace, y así empieza la triste y larga 
historia de los reyes de Israel. De todos ellos, sola
mente 1 recibe la aprobación sin crítica de los histo
riadores deuteronomistas: Josías. David comete su 
gran pecado contra Betsabé y Urías, que llega a ser 
un pecado paradigmático: el abuso del poder para 
tomar lo que quiere y luego cometer un asesinato 
para cubrirse, haciéndolo simplemente porque pue
de, pasando por alto la dignidad y la vida de otros. 
De esta manera se establece por un ejemplo muy 
concreto la necesidad de protección de los derechos 
contra el supuesto defensor del pueblo. Hay que re
cordar que David no era malo, ni mal gobernante, 
pero teniendo el poder, cayó en el abuso del poder, 
encubriéndolo y escondiéndolo aún de su propia 
conciencia. Salomón se corrompió hacia el fin de su 
vida. Los otros varios que reciben algo de aproba
ción reciben también una críticas. 7 Los demás reyes 
reciben una condena amplia por parte de los gran
des historiadores deuteronomí stas ( 1 y 2 Reyes y 1 y 2 
Crónicas). Lo veremos más adelante. 

7 Principalmente por no remover «los lugares altos)) de cul

to, que fueron descal ifi cados por los deuteronomistas co

mo parte de su defensa de Jerusalén como el Único lugar 

para rendir culto a Yahvé. Ezequías es una excepción. Hizo 

lo recto, según «Dtr» hasta el mero final de su vida cuando 

entregó su corazón a los Baliilonios. (2Rey 20) 



Las objeciones de Samuel tienen injertada la sabidu
ría de toda la historia posterior, pero la base del ar
gumento es que el pueblo, al querer tener a un rey, 
rechaza a Yahvé como su rey. 8 

• Ante la corrupción de la monarquía, intenta re
tornar a la fundación de Israel: la alianza del Éxo
do, enfatizando los 10 mandamientos, especial
mente contra otros dioses y contra las alianzas 
con ellos. Con la corte de David, nace la primera «escuela» de 

escritores que contribuyó a lo que hoy conocemos • 
como el Pentateuco: la escuela «J»9• Elabora un apa
rato teológico que concuerda con la institución de la 
monarquía: 10 

La alianza no fue con la casa de David, sino con 
todo el pueblo, donde Dios se propone a si mis-
mo como rey. 

• Es un Dios familiar, el Dios del padre de la familia . 
• Enfatiza la alianza no tanto con el pueblo sino 

con la casa de David. 11 

• Produce una cosmovisión: desde la creación con 
una historia hasta los tiempos de Salomón. 12 

• La alianza no es incondicional precisamente por
que a «E» le importa mucho el cumplimiento de 
nuestros deberes y derechos contraídos en la 
Alianza. 14 

Con el tiempo, el problema de la injusticia que ema- • 
na de la monarquía se recrudece. El oficio de profe-

El principio teórico monoteísta le es menos im
portante -«Elohim» es gramáticamente plural
y evita todo tipo de antropomorfismo. El mono
teísmo práctico sí es muy importante. Enfatiza 
mucho la importancia de no hacer alianzas con 
otras naciones y no rendir culto a sus dioses 

ta, (combinado con el de «juez» en el periodo pre
monárquico) se corrompe al estar al servicio del rey 
haciendo así explícita la justificación divina del po
der real ( 1 Rey 22). Sin embargo, surgen otros profe
tas quienes critican a los reyes y a la aristocracia, de
nunciándolos por sus fallas en observar los precep
tos de Dios: haciendo alianzas con otros pueblos e 
introduciendo sus dioses, dando testimonios falsos, 
sobornando a los jueces, dando juicios injustos, opri
miendo a los pobres, etc. El ejemplo de la viña de 
Nabot sirve como modelo ( 1 Rey 21 ). 
Aparece otra escuela de escritores quienes también 
contribuyeron al hoy llamado Pentateuco. Se llama «E» 13

. 

8 Es decir, que el relato fue escrito muy posteriormente y 
proyecta a la historia antigua las objeciones y crítica de 

toda la historia posterior. Es un modo en que los escrito
res, como productores culturales, proyectan la construc

ción social de la cultura a la realidad en la historia. 
9 Por el uso de «Yahvé» ( en alemán «Jahveh») como el nom

bre de Dios. 

10 Es decir una relación estrecha entre la religión y las insti
tuciones sociales. 

11 Maly, Eugene H., «lntroducciÓn al Pentateuco» en Brown, R.; 

Fitzmyer, J.; Murphy. R., Comentario Bíblico 'San Jer6nimo', 
Ediciones Cristiandad, Madrid, 1971, Tomo 1, p. 52 [1:14] 

12 lbid. p. 53 [1:15] De nuevo representa una proyección de la 
estructura social actual a la creación del mundo mismo: 

construcción social de la realidad. Un ejemplo interesante 
sería en el relato de la creación y el primer pecado. La des

cripción de la expulsión del jardín de Edén, «Expulsó, pues, 
al hombre y puso querubines al oriente del jardín de Edén, y 
una espada incandescente que se movía en toda dirección, 
para guardar el camino al árbol de la vida.>> (Gen 3,24) que 

se podría imaginar fácilmente como los soldados del rey 
excluyendo el paso a los jardines reales a la gente común. 

Construcción social .... 
13 Por su uoo de la palabra «Elohim>> para decir «Dire>>. Son del 

reino del norte, probablemente de una tradición profética. 

• Apunta al desierto y a la experiencia del Éxodo 
-la tienda de encuentro- como paradigma en 
lugar de Jerusalén y el templo. 

Es una postura de crítica a los reyes y teológicamen
te de conflicto con «J». Promueven «proyectos cultu
rales» diferentes. 

Un estado de derecho 
La próxima gran revisión de las escrituras viene por 
parte de lo que hoy denominamos «los deuterono
mistas» o «Dtr», porque son responsables del libro 
«Deuteronomio» que representa la reforma legal de 
los tiempos del rey Josías (622aEC). No solamente 
produjeron este libro sino también toda la historia 
deuteronomista: la compilación de los libros desde 
Josué y 1 Samuel hasta 2 Reyes 15

• Es una historia cu
yo fin principal es ofrecer un diagnóstico de por qué 
cayó el reino del norte y por qué el reino del sur 
también está en peligro. 16 No solamente ofrecen el 
diagnóstico sino también un programa de remedio 
para evitar la repetición del desastre en el sur. 
La reforma deuteronomista propone un equivalente 
antiguo a un estado de derecho . Tenía dos ejes cen-

14 Vea el segundo texto más antiguo de los mandamientos y 
de la Alianza está escrito por «E» (Ex 20,1-17), con el rela
cionado «Libro de la Alianza» (Ex 20,22-23,19). 

15 Comentario bíblico 'San Jerónimo', [10:5] 

16 Varios autores argumentan que se puede distinguir varios 
niveles de redacción de la obra deuteronomista, hasta 3, y 
que la última versión fue pos-exílica. Para nuestro argu

mento, no importa tanto cuantas hubo, ni importan los de

talles de cuando. Nos limitamos a hablar del trabajo deute
ronomista que dio fruto en la reforma josianica. 
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trales: los derechos de Dios y los derechos huma
nos.17 Veamos los puntos principales. 

Derechos divinos 

• Rechaza a todos los otros dioses: solamente pue
den rendir culto a Dios y solamente en «el lugar 
que Él ha escogido» (cfr. Dt. 12) o sea, el templo 
de Jerusalén. Mucho se enfatiza el rechazo a ren
dir culto a otros dioses y a hacer alianzas con 
otros pueblos.18 

Derechos humanos 

• Principal derecho es el derecho a la vida : la regu
lación de derechos y deberes en los aspectos bá
sicos de la vida y de las relaciones normales (Dt. 
22,1-4) 

• Normas sobre la administración de justicia (Dt . 
16,18-20; 17,2-7; 19,15-20) 

• Somete al rey a la ley, limitando su poderes para 
que no deje de ser «uno de entre tus hermanos»: 

«Cuando hayas entrado en la tierra que Yahvé 
tu Dios te da y hayas tomado posesión de ella y 
la habites, y cuando digas: 'Constituiré rey so
bre mí, como todas las naciones que están en 
mis alrededores', solamente constituirás sobre 
ti como rey a quien Yahvé tu Dios haya escogi
do. A uno de entre tus hermanos constituirás 

17 Bravo, Carlos, Jesús, hombre en confl ic to, pp. 435 
18 Hay que tomar muy en cuenta aquí las estrechas relacio

nes entre religión, cultura y estructuras sociales: una so
ciedad con dios y rey por encima de ley es muy diferente a 
una en donde el dios propone una ley comprensible social
mente y el rey se queda sujeto a ella. Entendida así esta 
prohibición se puede evitar confundirla con un rechazo a 
toda cultura diferente. 

como rey sobre ti. No podrás consti
tuir sobre ti a un hombre extranjero, 
alguien que no sea tu hermano. 
«Pero Él no ha de acumular caballos. 
No hará volver al pueblo a Egipto para 
acumular caballos, porque Yahvé os ha 
dicho: 'Jamás volveréis por ese cami
no. Tampoco acumulará para sí muje
res, no sea que se desvíe su corazón. 
Tampoco acumulará para sí mucha 
plata y oro.' 
«Y sucederá que cuando se siente so
bre el trono de su reino, Él deberá 
escribir para sí en un pergamino una 
copia de esta ley, del rollo que está 
al cuidado de los sacerdotes levitas. 
La tendrá consigo y la leerá todos los 
días de su vida, para que aprenda a 
temer a Yahvé su Dios, guardando 
todas las palabras de esta ley y estas 

prescripciones a fin de ponerlas por obra. Esto 
servirá para que no se enaltezca su corazón so
bre sus hermanos, y no se aparte del manda
miento ni a la derecha ni a la izquierda, a fin de 
que prolongue los días en su reino, Él y sus hi
jos, en medio de Israel.» (Dt . 17, 14-20) 

Con esto, el principio de hermandad-comunidad 
queda como cuadro básico de la institución de la 
monarquía por trazar límites claros a los grados de 
jerarquización social. 19 

En esta reelectura, la Alianza es claramente condi-
cional: · 

19 Ciertos elementos de la reforma probablemente represen

tan concesiones a Josías a cambio de promoverla. Aunque 
loo deuteronomistas eran muy críticos de la monarquía, 
se encontraban refugiados en el reino del sur con el deseo 
de proponer una extensa reforma. Así respaldaron a Jo
sí as como rey legítimo (1Rey 13,2; 2Rey 22,2; etc.) Le ayu

oaron a aumentar sus recursos a través de una reforma 
fiscal. Cfr. Clayburn, W. Eugene., «The Fiscal Basis of Jooi

ah's Reforms» JBL 92, N"l March, 1973. Propone que lacen

tralización del culto, y la promoción de peregrinaciones a 

Jerusalén representaron estragegias de Jooías para si

multáneamente paqar el tributo al rey, rendir culto y disfru
tar la fiesta comunal a expensas del rey. Los costos del viaje 

también, se podían paqar desde el tributo debido al rey. La es
trategia asegura mayor recaudación de impuestos al mismo 

tiempo que establece la razón y finalidad de estos mi5moo im

puestos: no para los lujos del rey sino para el bien del pueblo 
como comunidad solidaria Los deuteronomistas ganaron, por 
su lado «resucitar» el «recién descubierto» libro de la ley de la 
Alianza (Deuteronomio) que repre5enta un reelectura de la 
fundación del pueblo de Israel en la ley de la Alianza, que 5e 
realiza no en Sinaí sino Horeb. 
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«Guardad cuidadosamente los mandamientos de 
Yahvé vuestro Dios y sus testimonios y leyes 
que te ha mandado. Harás lo recto y bueno ante 
los ojos de Yahvé, a fin de que te vaya bien, y 
entres y tomes posesión de la buena tierra que 
Yahvé juró a tus padres; para que Él eche a to
dos tus enemigos de delante de ti, como Yahvé 
ha prometido. En el futuro, cuando tu hijo te 
pregunte diciendo: '¿Qué significan los testimo
nios, las leyes y los decretos que Yahvé nuestro 
Dios os mandó?', entonces responderás a tu hijo: 
'Nosotros éramos esclavos del faraón en Egipto, 
pero Yahvé nos sacó de Egipto con mano podero
sa. Yahvé hizo en Egipto señales y grandes prodi
gios contra el faraón y contra toda su familia, ante 
nuestros propios ojos. Él nos sacó de allá para tra
ernos y darnos la tierra que juró a nuestros padres. 
Y Yahvé nos mandó que pusiéramos por obra to
das estas leyes y que temiésemos a Yahvé nuestro 
Dios, para que nos fuera bien todos los días y para 
conservarnos la vida, como en el día de hoy. Y se
rá para nosotros justicia, si tenemos cuidado de 
poner por obra todos estos mandamientos delante 
de Yahvé nuestro Dios, como Él nos ha 
mandado.» (Dt. 6, 17-25) 

El razonamiento es central a la reforma, pensamien
to y teología deuteronomistas. Yahvé es el Dios libe
rador, que acude al esclavo para liberarlo y ofrecer
le una tierra buena. En consecuencia, para poder dis
frutar, esa tierra, no fugazmente, sino para las gene
raciones futuras, tienen que obedecer la ley, y res
petar (temer) a Dios; que lo justo de Dios sea para 
ellos el paradigma de justicia: el que acude al que 
sufre . Así se elabora el pensamiento: la experiencia 
del Éxodo llega a tener fuerza normativa: 
• Dt . 8: busca formar actitudes de corazón que evi

tan enorgullecerse. 
• Dt . 10, 17-20: como eran esclavos liberados, tie

nen también que cuidar al forastero. 
• Dt. 15; 24: remisión y limitaciones a las deudas y 

la servidumbre; protección especial al pobre. 
• Dt . 16: la fiesta como parte de la reforma fiscal 

también promueve la fiesta para todos a costa 
del rey. 

• Dt. 26: como Dios oyó el grito de los esclavos, 
ellos, ya libres, deben proteger al más vulnerable 
y no hacerle sufrir como nuevo esclavo. 

Entonces una teología ( cómo es Dios: liberador, pro
tector del vulnerable) da razones para caracterizar la 
justicia (protección al vulnerable, limitación al pode
roso, juicios libres de sobornos e intereses) y el bien 

o 

social (respeto mutuo, ofrecer oportunidad al pobre 
al su:.tento y a una vida mejor). 

La reacción sacerdotal: la estructura 
«pura» 

Como no tenemos perfecta claridad de los niveles de 
redacción de la escuela deuteronomista, tampoco la 
tenemos en el caso de la escuela sacerdotal, conoci
da como «P». 20 Lev. 19 enuncia algunos elementos 
claves de esta repuesta a la reforma deuteronomista 
por parte del sacerdocio de Jerusalén. La caracterís
tica central de Dios es «ser santo», que viene a ser 
diferente a «ser liberador», aunque en este nivel his
tórico cercano a la reforma deuteronomista, abarca 
algunos de los mismos elementos sobre la justicia, 
pero con un razonamiento diferente. No es porque 
Dios liberó a los esclavos sino porque descansó el 
séptimo día por lo que se aplica la ley de cancela
ción de deudas (Lev. 25). También marca distancia 
de los otros pueblos. De nuevo el argumento es dife
rente: no es por lo celoso de Dios sino por su santi
dad -que en el fondo quiere decir «apartado». Así 
con la idea de la sangre como lo sagrado de la vida, 
representando el don de vida que Dios da a cada 
animal y cada ser humano, se empieza a construir un 
pensamiento que desarrolla el concepto de pureza. 
Un ejemplo claro está en Lev. 21 en donde se descri
be cómo se designan los sacerdotes, enfatizando las 
ideas de «apartar» y «pureza cúltica.»21 

Muere Josías en el año 609 en una batalla contra 
Egipto. En marzo de 597, Jerusalén cae en manos de 
Nabucodonosor quien deporta al rey Joaquín y sus 
nobles a Babilonia. Destruyó la ciudad y, con ella, el 
Templo diez años después. Esta pérdida resultó muy 
traumática para los Israelitas . En el exilio, Ezequiel 
empieza a elaborar un diagnóstico de la destrucción 
y consecuentemente la escuela «P» empieza a desa
rrollar un aparato mítico-histórico que plantea de 
nuevo una cosmología, teología e historia de Israel 
en base del pensamiento de Ezequiel, en base de la 
santidad y de la pureza. Reelaboran el mito de la 
creación (lo que hoy se conoce como «la primera») y 
cosen todos los textos anteriores en una sola unidad 
que se llama el «Pentateuco» y así crean la idea del 
«canon» de las escrituras. 

20 Por las diferencias de estilo literario, se considera que «el 
· código de santidad)) (Lev. 17-25) es de una pluma diferente 

a la de «P)) y ciertamente demuestra mucho en común con 
el pensamiento deuteronomista. 

21 Pero todavía no llega a ser un sistema de pensamiento 

muy desarrollado. 
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El trabajo de costura 22 muestra 
ciertos rasgos comunes que reve
lan las preocupaciones principales 
de «P», y por lo tanto nos dan una 
idea de su proyecto cultural: 
• La repetición de la idea de alian

za: Dios hace muchas alianzas, 
con Noe, con Jacob, etc.; relativi
za la alianza del Éxodo a ser una 
entre muchas. 

• Alianzas incondicionales: no im
porta que tanto pecamos, Dios 
no nos abandonará. 

• Lo importante del Éxodo fue la 
fundación por Moisés del culto. 

• El momento clave del Éxodo es 
la teof a nía en el monte Sinai 23: 
Dios se revela como santo y 
apartado, a quien no se puede tocar porque se
ría profanarlo y podría resultar en la muerte. 
Dios designa a un grupo separado de sacerdotes 
quienes son los únicos que pueden llevar a cabo 
los ritos y sacrificios correctos. (Núm. 16) 

Este trabajo viene a elaborar un sistema de pureza 
muy desarrollado que, en el fondo, representa un 
modo de sistematizar el mundo en categorías según 
la creación de Dios, según su cosmovisión. El siste
ma es muy detallado. Se puede ver la preocupación 
por la estructura en la descripción detallada del nue
vo templo en Ezequiel24

• Su tesis principal es la im
portancia de garantizar la presencia de Dios en me
dio del pueblo porque su presencia garantiza la vida. 
Pero como es santo, el pueblo tiene que mantenerse 
santo, la condición necesaria para asegurar la continua
da presencia de Dios. Entonces, desde el punto más 
santo de la tierra, el templo con su culto bien observa
do, se extiende la tierra: cuanto más cerca del templo 
tanto más santo, cuanto más lejos, tanto más profa
noA Proyecta al Éxodo la misma estructura social 

22 Se ha comparado la costura de narrativos como perlas en 
un collar. 

23 No Horeb, como dicen los deuteronomistas. 

24 Ezeq 40-48 describe como se debe construir el templo y, 
a partir de ahí toda una estructura religiosa y social con 

la predicción de la plenitud de la vida que esa estructura 

conseguirá para Israel (cap. 4 7). 

25 Jenson, P. Graded holiness : a key to the priestly con
ception of the world Journal for the study of the Old 

T estament. Supplement series ; 106, 1992, Sheffield, En
gland : JSOT Press Esta estructuración establece una se
ne de clases sociales según su relación con y distancia del 
templo y, por su descendencia de los padres de las tribús 
putativas. Por ejemplo, los que no podían trazar su genea-

alrededor del «tabernáculo de reu
nión», figura misma del nuevo 
Templo (Núm 3 y 4). 26 

Hay poca duda que el código de 
pureza y el deseo de estructurar el 
mundo muy detalladamente tienen 
un trasfondo psíquico fuerte. El 
trauma de la destrucción de Jeru
salén y del Templo está fuerte
mente grabada en Ezequiel, el an
sia de delimitar y controlar las 
fronteras, las distinciones entre Is
rael y las demás naciones también 
tiene una dimensión corporal muy 
clara 27

• Hay un nivel de trauma y 
de neurosis al definir la estructura, 
en gran parte como defensa con
tra lo caótico que la caída del pro

yecto anterior con su implícita cosmovisión provo
có. Por otro lado, es un proyecto elaborado por las 
elites, particularmente las sacerdotales. Refleja cla
ramente su otra preocupación, no solamente de es
tructurar sino jerarquizar, no dejando ninguna duda 
acerca su propia posición. Así «P» establece una mo
ral más cosmológica que ética: resulta más impor
tante mantener el orden estructural por medio del 
culto que el orden relacional por medio de cuidar al 
pobre y débil. Esta distinción se hizo más evidente 
durante la historia posterior. 

Carlos Bravo presenta una tabla de contrastes entre 
el código de la Alianza y él de pureza.28 Para noso
tros, bastan dos ejemplos: el diezmo y el sábado. En 
el código de la Alianza, es decir, la reforma deutero
nomista, el diezmo, como vimos, era un impuesto 
real pero destinado al bien del pueblo, simbolizado 

logía «puramente)) a las familias nombradas en las tribús, 

no podían participar en el proyecto de la re-construcción, 
vea. Ezr 4,1-5, «el pueblo de la tierra)) en v. 4 significa bási
camente los (pobres) que se quedaron en la tierra cuando 
el elite fueron exiliados. Al empezar el proyecto de re-cons
trucción se los juzgan impuros y hasta «enemigos de Ju
dá)) (v. 1). Así la importancia para «P>> de las genealogías. 

26 Unos ejemplos más claros de la construcción social de la reali

dad en la historia: el templo y la sociedad se construyen así 

porque siempre fue así. Representa un proyecto religioso y so

cial que de hecho se pone en marcha por Ezra y Nehemias. Em

piezan la construcción del nuevo Templo según los planos de 

Ezequiel. Es éste que se termina en los tiempos de Jesús. 
27 Por ejemplo, la preocupación con los fluidos del cuerpo indi

ca una preocupación con delimitar los límites del cuerpo 
mismo: fluidos como sangre, semen, saliva, etc. tienden a 
hacer borrosos estos límites y por lo tanto se consideran 

impuros cuando estén fuera del cuerpo. 
28 Bravo, C. Jesús, hombre en conflicto, pp. 52s. 



en la peregrinación y la fiesta financiadas desde el 
mismo diezmo. En «P», se entrega el diezmo a los le
vitas para su sustento y para realizar los sacrificios 
que Dios manda hacer. La dimensión comunitaria de 
comunión queda muy reducida .29 El sábado, en la refor
ma deuteronomista, es para que se descansen los tra
bajadores, los animales, la tierra misma. En «P», es para 
rendir culto a Dios quien descansó en el séptimo día. 
Una falla de observar el sábado lleva la pena de muer
te (Ex . 35,2)30

• Así «P» reelabora la noción deuterono
mista de los derechos de Dios -que, según «Dtr», de
sembocan en derechos del pobre-, para presentar los 
derechos divinos como el derecho a tributo y honor, 
que tienen consecuencias sociales a favor del status y 
poder de la clase sacerdotal. 
La historia posterior, de los Macabeos, de la heleniza
ción, la ocupación romana, etc., nos cuenta como el 
código de pureza se hizo muy detallado, tocando to
dos aspectos de la vida. 

Reflexiones 

Esta historia de conflicto, entre teologías diferentes, en
tre proyectos sociales diferentes, no deja de ser historia 
también de salvación. Jesús entra a esta historia, de con
flictos muy antiguos con formas y detalles muy de su 
tiempo. El código de pureza había llegado a dominar la 
teología y proyecto social de Israel y Jesús toma partido 
en su contra. Intenta invertir la relativa importancia en
tre la moral cosmológica-cúltica y la ética-relacional. El 
proyecto del código de pureza en los tiempos de Jesús 
viene a ser como la higuera que ya no da fruto, a su vez 
símbolo del Templo, y por lo tanto del proyecto religio
so-social, y recibe la maldición de Dios quien lo destru
ye (Me. 11, 13-21 )31

. Jesús critica fuertemente la actitud 
que defiende el código de pureza al costo obvio de los 
seres humanos, especialmente los marginados por el 
mismo código. Critica la postura que defiende el código 
de pureza y todo su aparato estructural como sagrado. 
Así los dichos sobre el sábado y sobre los sacrificios 
quedan como la conclusión de su crítica: deben ser al 
servicio del hombre y no el hombre al servicio de ellos. 

Así Jesús reactiva la invitación de Dios representada 
en la Alianza : el código moral-relacional, donde no 
todos tienen que ser uniformes -por eso son tribus 
en plural- pero sí que tengan a Dios como rey y 
NO a ningún ser humano. «No llamen a ningún hom
bre padre ... », (Mat. 23,8-12) y «Entonces Jesús los lla-

29 En el e5quema 5acrificial de «P}) hay uno 5olo con dimen-

5iÓn de repa rto comunit.ar io (5he/amim) y tiene relativa 

poca importancia. 

30 Una adición al libro del Éxodo de parte de «P>> 

31 Bravo, C. Op. cit. pp. 194-196 

mó y les dijo: -Saben que los gobernantes de los gen
tiles se enseñorean sobre ellos, y los que son grandes 
ejercen autoridad sobre ellos. Entre ustedes no será así. 
Más bien, cualquiera que anhele ser grande entre uste
des será su sei:vidor; y él que anhele ser el primero en
tre ustedes, será su siervo.» (Mat. 20,25-27). 
Jesús ciertamente establece una comunidad de per
sonas que creen en el reino de Dios, un proyecto cu
yos elementos principales se encuentran en el ser
món del monte. Es un proyecto notablemente pobre 
en cuanto a estructuras, especialmente si se compa
ra con el proyecto dominante de su tiempo. Las bie
naventuranzas no se traducen en estructuras convin
centes. Pero es un proyecto que enfatiza mucho el 
cuidado al pequeño, al débil, al pobre, al necesitado 
como se resumen por la parábola culminante en Ma
teo, la de las ovejas y los chivos (Mat . 25) . Jesús in
tenta reconstruir Israel como las 12 tribus de la 
Alianza del Éxodo, que da sustento al pueblo-comu
nidad (Me. 6) . Es un proyecto que intenta rescatar 
muchos elementos de la reforma deuteronomista32 y 
por lo tanto se podría decir que decide principal
mente a favor de un lado del antiguo conflicto aun
que no se queda solamente en los términos de el. 
Comenté varias veces la diferencia entre una alianza 
incondicional y una condicional. Desde el punto de 
vista personal, es decir, de un individuo que lee las 
escrituras buscando la palabra de Dios para él o ella, 
es mucho más consolador (en buen sentido) escuchar 
que Dios me ama como soy independientemente de 
mis pecados, pasados o futuros. Un Dios de amor es 
así y nos cuesta trabajo entenderlo, aceptarlo a fon
do. Es importante poder hacerlo . Enfocarme hacia 
un compromiso condicional de parte de Dios real
mente pone en tela de juicio su amor . ¿Una madre 
que ama , rechazará a su hija si hace algo malo? Pero 
desde el punto de vista social, una alianza incondi
cional implica el respaldo divino a un proyecto, has
ta un régimen, social y esto claramente no es posi
ble ni deseable desde el punto de vista de la justi
cia33. En el nivel social, la promesa y el compromiso 
del Dios de amor tiene que ser condicional : condicio- · 
nadas a que el proyecto social siga acercándose a 
mayor y mayor justicia, mayor respeto a los dere
chos del socialmente débi l. Tampoco quiere decir 
que la exigencia de Dios es completa e inmediata. 
Debe haber lugar para la paciencia, pero no la infini
ta . As í se entiende la parábola de Jesús sobre los ad
ministradores de la viña (Mt . 21,33-43) . 

32 Pero no todo5: meno5, por ejemplo, en la énfa5i5 en lo legal 

o en la concentración del culto en un 5olo lugar. 

33 Aquí no me refiero a la ju5ticia punitiva 5ino la que actúe a 

favor del débil y pobre. 
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En las escrituras, tenemos las afirmaciones de los 
distintos lados de este conflicto como palabra de 
Dios. Sin embargo nos toca leer esta historia con 
discernimiento . Las estructuras definidas por el códi
go de pureza basadas en la estructura de la creación 
fueron necesarias y creativas en la época pos-exilica 
pero se anquilosaron, se corrompieron y resultaron 
no tan acertadas ni en garantizar el bien social ni en 
emular la naturaleza de la creación. Todo esto se hi
zo evidente por Jesús quien relativiza las institucio
nes producidas por este proyecto. Es decir, no hay 
que confiar demasiado en que «el sistema» o «la ins
titución» consiga lo que es bueno y justo, aun si es
tas instituciones se presenten -se vean- como divi
nas o connaturales con el mundo mismo. 
Arriba distinguimos con referencia a las opciones de 
Jesús entre una moral cosmológica-cúltica y una éti
ca-relacional. Hoy, una insistencia en proteger «La 
Verdad», una abstracción cargada con existencia 
cosmológica al costo de los derechos de la persona 
puede entenderse en estos mismos términos. 
La corrupción siempre es posible, siempre al acecho 
y el único modo de contrarrestarla es seguir velando 
por el derecho del débil. 
Los intentos de armonizar las escrituras -por ejem
plo, la producción del pentateuco, tratados sobre «la 
teología del antiguo testamento» como si fuera una 
unidad tan íntegra para aportar una sola teología, o 
hablar de la teología de los evangelios cuando son cua
tro, diferentes y mutuamente contradictorias en ciertos 
puntos- pierden mucha riqueza de las escrituras mis
mas y de la historia que trazan. Corren el riesgo de ter
giversarlas, o más bien lo hacen inevitablemente mien
tras no reconozcan la diversidad de teologías y proyec
tos sociales y los conflictos entre ellas. 
Hoy día, la amenaza del caos no es menor que en 
los días de Ezequiel. El mundo por muy globalizado, 
por muy comunicado, se nos hace presente en toda 
su complejidad y variedad, mucho más que en la an
tigüedad . La variedad, de culturas, de valores, de per
sonalidades puede representar una amenaza fuerte a 
muchas personas porque implícitamente pone en tela 
de juicio lo propio, especialmente su propia cosmovi
sión, su propio sentido del mundo. Así fácilmente se 
puede dar una reacción miedosa y neurótica ante esta 
amenaza percibida; desembocando en una obsesión 
por estructuras claras y fijas, por ritos de orden, por 
afirmar lo absoluto de las «verdades cosmológicas» . 
Pero, como es biel" sabido, tales reacciones conlle
van actitudes intolerantes: racismos, clasismos, se
xismos, etc. Una sociedad fuertemente afectada por 
estas reacciones es excluyente de muchas personas 
que no caben dentro de los cánones tan definidos. 

Es una de las características de su propia sociedad 
más criticadas por Jesús, una sociedad que tanto re
forzaba su neurosis, sus propias violaciones de los 
derechos humanos con la sanción divina. 
Las iglesias, particularmente la católica, han mostrado 
mucha inercia en cuanto a cuestionar sus propias es
tructuras e instituciones. Hay muchos ejemplos en la 
historia cristiana que se han pronunciado a favor de lo 
sagrado de estas estructuras e instituciones eclesiásti
cas. También la historia es testigo de mucha intolerancia 
y muchas faltas de amor que se dieron muchas veces en 
nombre de esas mismas instituciones. 
Jesús nos encargó con una responsabilidad directa y 
personal para el bien del próximo. Es una responsa
bilidad más importante que cualquiera estructura 
social. Éste es el significado de los versos: «Entonces 
el escriba le dijo: -Bien, Maestro. Has dicho la ver
dad : Dios es uno, y no hay otro aparte de Él; y 
amarle con todo el corazón, con todo el entendi
miento, y con todas las fuerzas, y amar al prójimo co
mo a sí mismo, vale más que todos los holocaustos y 
sacrificios.» (Me. 12,32s). Hoy día todo lo que hemos 
aprendido sobre los derechos humanos nos da luces 
muy claras sobre los bienes sociales que la dignidad 
humana requiere . Este aprendizaje tiene que pasar a 
ser parte de la evangelización, la misión de las iglesias. 
En cuanto que las instituciones y estructuras eclesiales 
no sean coherentes con la dignidad humana así que se 
está descubriendo, se tienen que cambiar. No hay otro 
modo de mantenernos fieles al evangelio. 
Sin embargo, se constata que la ambigüedad en las 
iglesias hoy con respecto a los derechos humanos 
tiene raíces parciales en antiguos conflictos religio
sos y sociales. Se puede discernir en las corrientes 
representadas por «E», la mayoría -no todos- de los 
profetas y «Dtr» repetidos intentos de describir, de
fender e institucionalizar los derechos humanos . Los 
aportes de «J» y «P» no tratan los derechos humanos 
mucho. Más bien tienden a enfatizar «los derechos» 
de las instituciones sociales que necesitan legitimi
dad para que la sociedad funcione. 
Las estructuras e instituciones son importantes y ne
cesarias para lograr cualquier tipo de sociedad, para 
intentar responder a las invitaciones que Dios ex
tiende a los seres humanos, desde la Alianza del 
Éxodo, en el Exilio hasta Jesús y el día de hoy . Pero 
todas ellas son corrompibles, todas ellas son sujetas 
a los procesos de envejecimiento y, por lo tanto, to
das ellas son cuestionables. Y las cuestiones son: 
¿Dan vida? ¿Permiten la vida gozosa del débil? ¿Pe
rmiten realizarse las bienaventuranzas? ¿Respetan 
los derechos humanos? GI 
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Libertad de expresión y opinión 
pública en la iglesia 

Enrique Maza 
Periodista 

Los cambios que ha vivido la humanidad en el siglo 
que acaba de terminar sólo tuvieron posibilidad y 
sentido en la época democrática. No fueron oscila
ciones sin rumbo y sin anclaje del pensamiento y de 
la opinión del género humano. Más bien, se fueron 
creando consensos y vinculaciones generales y dura
deras sobre los valores fundamentales de la ideolo
gía moderna, como igualdad, la libertad y derechos 

res, construye sociedad, proporciona elementos de 
juicio que ayudan a tomar postura y decisiones nece
sarias para participar en todos los aspectos de la vi
da social, pone en circulación y en juego las opinio
nes de los diferentes grupos o corrientes de la socie
dad, que se expresan como juicios o como reaccio
nes ante las diversas instancias sociales, sobre todo 
acontecimientos políticos, sociales y religiosos, y 
medidas de la autoridad. De este modo, influye en 

humanos . 
Es claro el consenso nuevo sobre derechos humanos 

las decisiones. 

en la conciencia del mundo moderno, que 
fue evolucionando desde los derechos indi
viduales, que corresponden a todo ser hu
mano, por el hecho de serlo, hasta los dere
chos sociales, económicos y políticos. Final
mente, en un segundo avance, abarcó los 
derechos qe las comunidades y de los pue-
blos. 
La libertad de expresión pertenece a las dos 
primeras generaciones de los derechos hu
manos. La opinión pública se ancla en la se
gunda y en la tercera. Una persona tiene el 
derecho inalienable a la libertad de pensa
miento y de expresión. Lo empezamos a vi
vir en México, contra el silencio impuesto 
por décadas, contra la manipulación de la li
bre expresión y del derecho a opinar, con- ..._.,.____, 
tra el control de la prensa y de los demás 
medios de comunicación . Hoy podemos opinar so
bre todo: el aborto, el horario de verano, la eutana
sia, la anticoncepción, los impuestos y la reforma ha
cendaria, la seguridad pública, etc. Es la libre expre
sión sobre los derechos individuales, sociales , políti
cos y económicos, por superficial que sea la ideolo
gía individualista que va dominando todos los aspec
tos de la vida . La expresión de la opinión pública fue 
notable cuando los indios se expresaron comunita
riamente en la tribuna de la Cámara de Diputados. 
Esa fue opinión pública y reclamo de los derechos 
de las comunidades y de los pueblos. 
La opinión pública es la mesa redonda de la socie
dad, que hoy tiene una expresión importante, aun
que no única, en los medios de comunicación: pren
sa, radio, televisión, cine, teatro, libros. Cumple una 
serie de funciones: comunica a los hombres y muje-

La opinión pública nace en los grupos sociales de in
terés que reúnen a los seres humanos alrededor de 
objetivos comunes. Cada grupo, por lo general , tie
ne y expresa opiniones y actitudes frente a proble
mas de interés colectivo que afectan a la sociedad o 
determinados intereses de grupo. Cuando estas opi
niones se expresan públicamente, nacen las corrien
tes de opinión que , juntas, forman la opinión pública 
total, la mesa de discusiones de la sociedad. 
La opinión pública se formula en juicios que son la 
suma de razones que fundamentan la opinión expre
sada por el grupo o por su vocero, y la hacen impar-

. tante para la marcha común de la sociedad y para 
los intereses del grupo . Cuando estos juicios se for 
mulan en público, se hace opinión pública. Por eso, 
la opinión pública implica pluralismo, diferencias y 

tolerancia . 
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Cada uno -y cada grupo- tiene una manera de 
concebir la vida, al humano, la sociedad. Cada uno 
tiene su conciencia y su manera de pensar . Y cada 
uno tiene derecho a su conciencia, a sus concepcio
nes, a su modo de pensar y de vivir, salvos los dere
chos ajenos, y debe poder encontrar en la sociedad 
un lugar y un respeto para sí mismo, para su pensa
miento y para su vida, para realizar sus intereses, 
para expresar lo que es, lo que piensa y lo que re
presenta. Debe poder encontrar dónde escoger y 
cómo ser libre de modo auténtico, responsable .Y 
respetuoso. De todo esto nace la diferencia de opi
niones y de juicios, que deben poder expresarse y 
entrar en contacto con las de otros. 

La opinión pública es exigencia de libertad. Para 
pensar, para formarse, para expresarse, para agru
parse, para manifestarse públicamente. Es exigencia 
de autonomía para vivir y para reflejar la conciencia 
propia o común, para compromete~se y para parti
cipar. La falta de opinión pública o su supresión son 
una enfermedad de la sociedad, cualquiera que sea 
su justificación, inclusive religiosa, porque implican 
cancelación de la libertad y marginación social. 

El ejercicio de la opinión pública supone pertenencia, 
responsabilidad y participación. No se opina, si uno no 
se siente ligado a la suerte de su comunidad. De ahí 
que la opinión pública arranque, en forma importan
te, de las medidas de la autoridad, en cuanto dirige 
la marcha y afecta la suerte de la comunidad . 

La opinión pública permite a una sociedad conocer
se mejor y adquirir una conciencia más clara de sí 
misma. Es la conciencia de la sociedad. Es el reflejo 
y el índice de su maduración. Permite conocer el 
grado de responsabilidad y de compromiso de sus 
miembros. Necesita auténtico pluralismo, ambiente 
de libertad, información, conocimiento y juicio de 
los hechos, toma de posición personal y colectiva, 
expresión pública de la conciencia común y orienta
ción a la acción. Sin estos elementos, puede haber 
expresión pública de opiniones particulares, pero no 
hay opinión pública. 1 

La doctrina de la Iglesia sobre la , 
opinión pública 

El 18 de febrero de 1950, en un mensaje a la prensa 
católica, Pío XII dijo que la opinión pública debe 
existir en la Iglesia, si quiere ser un cuerpo social sa
no. Dijo que donde no aparece ninguna manifesta-

1 Cfr. Robert Lane y David Sean;, La Opinión Pública. 

Alfred Sauvy, L'Opinion Publique. 

Werner Post, Opinión Pública 

Chroni0¡ue Sociale de France, L'Opinion Publique. 

ción de la opinión pública, por la razón que sea, allí 
hay un vicio, una enfermedad de la vida social. Y la 
Iglesia, porque es un cuerpo vivo, tendría esa enferme
dad, si no tuviera opinión pública. Se refería, en primer 
término, a los países socialistas, de la Cortina de Hierro 
de entonces, y aplicó a la Iglesia los mismos conceptos, 
porque en la Iglesia ha prevalecido a lo largo de los si
glos, y todavía prevalece, una ausencia notable de opi
nión pública, entre otras razones, nacidas de autorita
rismo y de mal uso del poder, por la censura antigua y 
actual al interior de la Iglesia. 

Benedicto XV, en 1917, promulgó el conjunto de le
yes que rigen la vida de la Iglesia, Código de Dere
cho Canónico. Juan Pablo 11, en 1985, promulgó un 
nuevo Código. En ambos se legisla la censura previa 
de los escritos católicos, con la idea de conservar la 
fe recibida por la Iglesia y las buenas costumbres; 
de ejercer una vigilancia estricta sobre los libros y 
otros textos, y de proteger a la comunidad de los 
fieles contra los escritos perniciosos. 

La intención de conservar fielmente la fe recibida es 
bella y es necesaria, con tal de no confundir la fe, 
como dijo Paulo VI, con los aspectos efímeros o dis
cutibles de la doctrina, de las costumbres y de la 
práctica pastoral. Con tal de no confundir la funda
ción de la Iglesia por Cristo con la estructura huma
na y el uso del poder en la sucesión de los siglos, ni 
con el pensamiento personal, ni con el criterio o la 
mentalidad de la autoridad en turno, ni con el con
trol del pensamiento ajeno. La Iglesia, a todo lo lar
go de su historia, ha cometido inmensos abusos 
mundanos de poder y ha escrito páginas negras en 
el libro de la libertad y del pensamiento de los seres 
humanos. Baste recordar la Inquisición. En este si
glo, ha habido juicios secretos, destitución de maes
tros y de editores, cierre de publicaciones, destierro 
de disidentes, condenación de libros, prohibición de 
escribir para perledistas y escritores, persecución 
para pensadores2• La obsesión por la ortodoxia aca
ba siendo la tumba de la inteligencia bajo el mauso
leo del poder. La censura acaba siendo la cancela
ción de los que piensan distinto. La vigilancia doctri
nal acaba siendo la imposición de la subjetividad. 

La Iglesia, a través de Juan XXIII y Paulo VI, reinter
pretó su postura . Se acabaron el Indice de Libros 
Prohibidos, y el Santo Oficio, sustituto de la Inquisi
ción, por lo menos en la intención . El Concilio Vati
cano II y los dos Papas que lo presidieron aportaron 
a la Iglesia una visión nueva de la libertad de expre
sión, de investigación, de pensamiento, de opinión. 
Valoraron la opinión pública en la Iglesia y el dere
cho a la información. 

2 Cfr. Giancarlo Zizola, La Restauración del Papa Wojtyla 



El Concilio Vaticano 11 lo reconoció. La Iglesia ha co
metido errores e injusticias muy grandes a lo largo 
de su historia, que han costado sufrimientos y pérdi
das irreparables3. Con demasiada frecuencia ha usa
do el poder de una manera que no concuerda con el 
Evangelio que predica. Una de sus manifestaciones 
es el control del pensamiento ajeno, la censura, la 
condenación del que piensa distinto, las barreras au
toritarias o simplemente burocráticas a la libertad 
que se independiza, a pesar de la Carta Universal de 
los Derechos Humanos, de las Naciones Unidas, y de 
otras muchas instancias universales, en las que se 
asienta el derecho a la libertad de pensamiento y de 
expresión, avaladas por la Iglesia, por lo menos de 
palabra. La autoridad en la Iglesia, con frecuencia, 
no es un servicio, es un dominio. En la Iglesia hay 
muchos aspectos, en su pensamiento y en su actua
ción histórica, que no pertenecen a la revelación y 
son terrenos de opinión libre, como especificaron 
Pío XII y Paulo VI. 

Nuestro emplazamiento cultural determina ciertas 
condiciones para el ejercicio del poder y excluye la 
censura, que no concuerda con la idea que tenernos 

3 Cfr. Eamon Duffy, Saints and Sipners - A History of 
the Popes, Yale University Press, 1997. 

Richard P. McBrien, Lives of the Popes, Harper, San Francis
co, 1997. 

Peter De Rosa, Vicars of Christ - The Dark Side of the Pa

pacy, Corgi Books, 1989. 

E.R. Chamberlin, The Bad Popes, New American Libráry, 1971. 

de los derechos humanos y de la búsqueda de la ver
dad. Somos hijos de otra época y de otro lenguaje. 
No es viable un pensamiento que no encaja en la si
tuación precisa del hombre y mujer contemporáneos 
y en el lenguaje propio de su horizonte mental. Éste 
es uno de los problemas de la censura, su dislocación 
cultural. No se inserta ya en su época . 

Hay ternas que necesitan una reflexión actualizada 
que muchas veces se hunde en la concepción misma 
del ser humano, que no es única, porque de ella depen
den muchas posturas morales y la solución para mu
chos problemas que tienen que ver, entre otras cosas, 
con la libertad, con la comunicación, con la búsqueda 
cultural , con la vida que es propia del hombre y de la 
mujer, con la concepción de autoridad, que frecuente
mente se ejerce absoluta, intocable, secreta . Así se 
cancelan o se restringen derechos, corno el derecho 
de opinar y de expresarse libremente. 

El Vaticano publicó, el 26 de junio de 1990, una Ins
trucción del cardenal Josef Ratzinger, prefecto de la 
Congregación para la Doctrina de la Fe, sobre «la 
vocación eclesial del teólogo», en el que responde a 
las críticas de teólogos alemanes, estadounidenses, 
suizos, holandeses, franceses e italianos a ciertas 
posturas del Papa en materia moral y al modo como 
ejerce su autoridad . Dice: 

«La competencia del magisterio se extiende a lo 
que concierne a la ley natural. Es una doctrina de fe 
que estas reglas morales pueden ser enseñadas infa
liblemente por el magisterio. Esto evitará recurrir a 
los medios de comunicación en vez de dirigirse a la 
autoridad responsable, porque no se puede contri
buir a la clarificación de los problemas doctrinales y 
servir a la verdad tratando de ejercer presión sobre 
la opinión pública . 

«No se pueden aplicar a la Iglesia criterios de 
conducta que tienen su razón de ser en la socie
dad civil o en las reglas de f uncionarniento de 
una democracia . Y todavía menos, cuando se tra
ta de las relaciones de la Iglesia con el exterior, 
puede uno inspirarse en la mentalidad del mundo 
ambiente. Preguntar a la opinión mayoritaria lo 
que conviene pensar y hacer, recurrir, en contra 
del magisterio, a presiones ejercidas por la opi
nión pública; echar por delante un consenso de 
teólogos o pretender que el teólogo es el porta
voz profético de una comunidad, todo eso deno
ta una grave pérdida del sentido de la verdad y 
del sentido de la Iglesia.» 

Antes de Ratzinger, los Papas Pío XII y Paulo VI ha
blaron de la opinión pública; pero ellos lo hicieron 
en un sentido muy diferente y con más profundidad. 
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Para Pío XII ( 1939-1958) los medios de comunica
ción eran simples instrumentos que podían usarse 
para el bien y para el mal, pero la vocación de quie
nes los usan es noble. En consecuencia, dio normas 
amplias para su uso: defender los derechos de la 
persona, transmitir valores humanos, iluminar los 
espíritus, defender el bien común, servir a la verdad 
y al bien, etc. Apuntó los caminos de acción: ver
dad, prudencia, justicia, caridad. Su visión de las 
masas fue negativa: carecen de criterio, son superfi
ciales y deben ser educadas. 

Ningún Papa, ni Pío XII , había hablado del verdade
ro fin de los medios de comunicación, particular
mente de la prensa . Ninguno había entendido ni di
cho que el fin de la prensa es informar. Le atribuye
ron fines morales abstractos: defender los derechos de 
la persona, transmitir valores humanos, iluminar los es
píritus, defender el bien común y otros por el estilo. 
Juzgaron a la prensa desde la perspectiva apostólica 
de la Iglesia, no desde su propia perspectiva. 

Pero Pío XII sí enfrentó el problema de la opinión 
pública -y la vio certeramente-, en un texto que 
conviene recordar :4 

«La opinión pública es el patrimonio de toda so
ciedad normal compuesta de hombres que, cons
cientes de su conducta personal y social, están ínti
mamente ligados con la comunidad de la que for
man parte. Ella es en todas partes, y en fin de cuen
tas, el eco natural, la resonancia común, más o me
nos espontánea, de los sucesos y de la situación ac
tual en sus espír itus y en sus juicios. 

«Allí donde no apareciera ninguna manifestación 
de la opinión pública; allí, sobre todo, donde hu
biera que registrar su real inexistencia, por cual 
quier razón que se explique su mutismo o su au
sencia , se debería ver un vicio, una enfermedad, 
una irregularidad de la vida social. 

«Ahogar la opinión pública de los ciudadanos, re
ducirla a un silencio forzado es, a los ojos de to
do cristiano, un atentado contra el derecho natu
ral del hombre, una violación del orden del mun
do, ta l como ha sido establecido por Dios. 

«Situación lamentable , deplorable y acaso más 
funesta todav ía por sus consecuencias lo es la de 
los pueblos donde la opinión pública permanece 
muda , no por haber sido amordazada por una 
fuerza exterior , sino porque le faltan aquellas 
premisas interiores que deben existir en todos 
los hombres que viven en comunidad . 

4 Fue su mensaje al 111 Congreso Internacional de la Prensa 
Católica, en Roma, el 18 de febrero de 1950. Apareció en L 

'Osservatore Romano ese mismo día. La traducción cas
tellana fue publicada en la revista Ecclesia, 1, p.201, 1950. 

«Nos reconocemos en la opinión pública un eco 
natural , una resonancia común más o menos es
pontánea de los hechos y de las circunstancias en el 
espíritu y en los juicios de las personas que se sien
ten responsables y estrechamente ligadas a la suer
te de su comunidad. Eso que hoy se llama opinión 
pública muchas veces no es más que un nombre va
cío de sentido, algo como un ruido, una impresión 
ficticia y superficial, y no un eco despertado espon
táneamente en la conciencia de la sociedad y di
manante de ella . 

«Finalmente, querríamos todavía añadir una pa
labra referente a la opinión pública en el seno 
mismo de la Iglesia (naturalmente en las mate
rias que pueden ser objeto de libre discusión) : no 
tienen por qué admirarse de esto sino aquellos 
que no conocen a la Iglesia o que la conocen 
mal. Porque ella, después de todo, es un cuerpo 
vivo y le falta ría algo a su vida si la opinión pú
blica le faltase . Esta falta provocaría censuras so
bre los pastores y sobre los fieles . 

«Pero también aquí la prensa católica puede ser
vir con gran utilidad . A este servicio, sin embar
go, más que a cualquier otro, el periodista debe 
aportar aquel carácter que está hecho de inalte
rable respeto y de amor profundo hacia el orden 
divino; es decir, en el caso presente, hacia la Igle
sia, tal como ella es, no solamente en los desig
nios eternos, sino tal como vive concretamente 
en el mundo, en el espacio y en el tiempo: divi
na , sí , pero formada por miembros y por órga
nos humanos» . 

Juan XXIII (1958-1963) profundizó el avance de Pío 
XII : 

«Todo ser humano tiene el derecho natural al de
bido respeto a su persona, a la buena reputación , 
a la libertad para buscar la verdad y, dentro de 
los límites del orden moral y del bien común, a 
manifestar y a defender sus ideas, a cultivar cual
quier arte y , finalmente, a tener una objetiva in
formación de los sucesos públicos» .5 

«Entre los derechos universales, inviolables, de la 
persona humana , está el derecho a la libertad en 
la búsqueda de la verdad y en la expresión y en 
la difusión del pensamiento» .6 

«El periodista católico debe ser enseñado a de
fender la verdad, la justicia y la integridad, antes 
que la religión y el Evangelio» .7 

5 Pacem in T erris, 222. 

6 Pacem in Terris, 260 y 283 

7 Discurso a la Unión Católica de la Prensa Italiana, 1961. 



Paulo VI ( 1963-1978) dio los pasos decisivos. Hay un 
largo camino desde Gregario XVI hasta Paulo VI. 
Gregario decía: «La libertad de imprenta nunca será 
suficientemente condenada». Paulo consideraba: 
«Una de las conquistas más notables del hombre mo
derno es el reconocimiento, desgraciadamente verbal 
todavía en muchas partes, del derecho del hombre a 
expresar libremente, tanto en grupo como indivi
dualmente, sus opiniones libremente formadas». 

Para Paulo VI, la información tiene por fin ayudar a 
los hombres y mujeres a que asuman mejor su desti
no y el de su comunidad. La información es recono
cida hoy como un derecho universal, inviolable e 
inalienable del ser humano moderno, porque res
ponde a una exigencia de su naturaleza social. Todo 
ser humano tiene derecho a una información objeti
va . El derecho a la información es activo -el dere
cho de buscarla-, y es pasivo -el derecho y la posi
bilidad de recibirla-, y no basta reconocerlo en teo
ría: hay que protegerlo en la práctica. La libertad 
-Pacem in Terris (222)- de expresar las opiniones 
es una conquista legítima del ser humano moderno, co
mo consecuencia del derecho a la información, y no de
bería ser letra muerta, sino derecho en uso. El hombre 
y la mujer reivindican el derecho de pensar libremente 
y de expresar lo que piensa, y la Iglesia se goza de la li
bertad de opinión y de la libertad de prensa, que 
son derechos imprescriptibles.6 

La opinión pública «es inherente a la naturaleza so
cial del hombre». Cita, de Pío XII, el párrafo transcri
to en páginas anteriores y continúa: 

«En toda comunidad, junto a las leyes y a las ins
tituciones, siempre existe una vida más o menos 
espontánea que se expresa por juicios, actitudes 
y comportamientos, que pronuncia o adopta una 
parte más o menos grande de un grupo sobre los 
acontecimientos de la actualidad. La opinión pú
blica nace de la necesidad y del deseo que tiene 
el hombre de encontrar al otro, de comprenderlo 
y de comulgar con él en una activa participación 
en la vida de la comunidad, donde ésta se mani
fiesta, a la vez, como un signo y como un factor 
de cohesión social. De esa forma surge una espe
cie de filosofía de la vida a través del asentimien
to y de la repulsa, de la aprobación y de la nega
ción de la opinión pública. Si resulta espontánea 
y diversificada por una libre confrontación, esta 
aceptación permanente de verdades y de valores 
complementarios puede ser fuente de equilibrio 
y de enriquecimiento. Es decir, que la opinión pú
blica requiere, para ser sanamente constituida, 

8 Men5aje al XV Congre5o Internacional de la Pren5a Católica, 

1 de mayo de 1965. 

un verdadero clima de libertad fuera de la pre
sión de los mitos y de toda intimidación que qui
siera imponer una uniformidad cuya aparición es 
el signo humillante de una peligrosa regresión».9 

«La opinión pública corre con independencia del ca
mino que sigan las leyes y las instituciones. Hay que 
liberarse de la esclavitud de presiones sociológicas 
y afirmar la libertad de juicio.» 10 

«En verdad se trata de una liberación. Las múlti
ples presiones sociológicas, los compromisos ori
ginados por la tupida red de las relaciones profe
sionales, familiares, sociales, reducirían fácilmen
te al hombre moderno, sin él advertirlo, a una es
pecie de esclavitud. Si alguna profesión ha de li
berarse de esta esclavitud y afirmar su libertad 
de juicio y de espíritu ha de ser la vuestra. Para 
el hombre de letras, para el escritor, para el críti
co, para el cronista, para el periodista, la escritu
ra es la expresión de un pensamiento, y el pensa
miento no puede ser prisionero de esquemas im
puestos, de opiniones amañadas. Su única norma 
ec; la verdad que libera». 

No es posible citar aquí todos los documentos de 
Paulo Vl. 11 Escogeré sólo algunas citas más, que ex
presan mejor su pensamiento y su doctrina. 

9 Carta a la LIII Semana Social de Francia, julio de 1966. 

10 Homilía a la Unión Internacional de la Pren5a Católica, 1 de 

diciembre de 1963. 

11 Puede con5ultar5e el libro de Mon5eñor Je5Ú5 lribarren, El 

Derecho a la Verdad, publicado por la Biblioteca de Autores 

Cri5tiano5 en 1968, hace un recorrido exhau5tivo de la doc· 

trina pontificia 5obre opinión pública, pren5a y medios de 
comunicación en general, de5de el 15 de ago5to de 1832, 

pontificado de Gregorio XVI. Cita 230 documento5 pontifi· 

cio5 5obre el tema. Allí pueden con5ultar5e -tiene un Índi· 

ce documental y temático completo-- lo5 texto5 exactos 

de cada Papa, que aquí 5Ólo 5e 5intetizan. Por de5gracia, 

el libro 5Ólo llega ha5ta el 17 de junio de 1967. Paulo VI tuvo 

todavía mucha5 co5a5 que decir de5pu.fo de e5a fecha. 



Paulo VI ( 1963-1978) dio los pasos decisivos. Hay un 
largo camino desde Gregario XVI hasta Paulo VI. 
Gregario decía: «La libertad de imprenta nunca será 
suficientemente condenada». Paulo consideraba: 
«Una de las conquistas más notables del hombre mo
derno es el reconocimiento, desgraciadamente verbal 
todavía en muchas partes, del derecho del hombre a 
expresar libremente, tanto en grupo como indivi
dualmente, sus opiniones libremente formadas». 

Para Paulo VI, la información tiene por fin ayudar a 
los hombres y mujeres a que asuman mejor su desti
no y el de su comunidad. La información es recono
cida hoy como un derecho universal, inviolable e 
inalienable del ser humano moderno, porque res
ponde a una exigencia de su naturaleza social. Todo 
ser humano tiene derecho a una información objeti
va . El derecho a la información es activo -el dere
cho de buscarla-, y es pasivo -el derecho y la posi
bilidad de recibirla-, y no basta reconocerlo en teo
ría: hay que protegerlo en la práctica. La libertad 
-Pacem in Terris (222)- de expresar las opiniones 
es una conquista legítima del ser humano moderno, co
mo consecuencia del derecho a la información, y no de
bería ser letra muerta, sino derecho en uso. El hombre 
y la mujer reivindican el derecho de pensar libremente 
y de expresar lo que piensa, y la Iglesia se goza de la li
bertad de opinión y de la libertad de prensa, que 
son derechos imprescriptibles.ª 

La opinión pública «es inherente a la naturaleza so
cial del hombre». Cita, de Pío XII, el párrafo transcri
to en páginas anteriores y continúa: 

«En toda comunidad, junto a las leyes y a las ins
tituciones, siempre existe una vida más o menos 
espontánea que se expresa por juicios, actitudes 
y comportamientos, que pronuncia o adopta una 
parte más o menos grande de un grupo sobre los 
acontecimientos de la actualidad. La opinión pú
blica nace de la necesidad y del deseo que tiene 
el hombre de encontrar al otro, de comprenderlo 
y de comulgar con él en una activa participación 
en la vida de la comunidad, donde ésta se mani
fiesta, a la vez, como un signo y como un factor 
de cohesión social. De esa forma surge una espe
cie de filosofía de la vida a través del asentimien
to y de la repulsa, de la aprobación y de la nega
ción de la opinión pública. Si resulta espontánea 
y diversificada por una libre confrontación, esta 
aceptación permanente de verdades y de valores 
complementarios puede ser fuente de equilibrio 
y de enriquecimiento. Es decir, que la opinión pú
blica requiere, para ser sanamente constituida, 

8 Mensaje al XV Congreso Internacional de la Prensa Católica, 

1 de mayo de 1965. 

un verdadero clima de libertad fuera de la pre
sión de los mitos y de toda intimidación que qui
siera imponer una uniformidad cuya aparición es 
el signo humillante de una peligrosa regresión».9 

«La opinión pública corre con independencia del ca
mino que sigan las leyes y las instituciones. Hay que 
liberarse de la esclavitud de presiones sociológicas 
y afirmar la libertad de juicio .» 10 

«En verdad se trata de una liberación. Las múlti
ples presiones sociológicas, los compromisos ori
ginados por la tupida red de las relaciones profe
sionales, familiares, sociales, reducirían fácilmen
te al hombre moderno, sin él advertirlo, a una es
pecie de esclavitud. Si alguna profesión ha de li
berarse de esta esclavitud y afirmar su libertad 
de juicio y de espíritu ha de ser la vuestra . Para 
el hombre de letras, para el escritor, para el críti
co, para el cronista, para el periodista, la escritu
ra es la expresión de un pensamiento, y el pensa
miento no puede ser prisionero de esquemas im
puestos, de opiniones amañadas. Su única norma 
e~ la verdad que libera» . 

No es posible citar aquí todos los documentos de 
Paulo Vl. 11 Escogeré sólo algunas citas más, que ex
presan mejor su pensamiento y su doctrina. 

9 Carta a la Llll Semana Social de Francia.julio de 1966. 

10 Homilía a la Unión Internacional de la Prensa Católica, 1 de 
diciembre de 1963. 

11 Puede consultarse el libro de Monseñor Jesús lribarren, El 

Derecho a la Verdad, publicado por la Biblioteca de Autores 

Cristianos en 1968, hace un recorrido exhaustivo de la doc

trina pontificia sobre opinión pública, prensa y medios de 

comunicación en general, desde el 15 de agosto de 1832, 

pontificado de Gregario XVI. Cita 230 documentos pontifi

cios sobre el tema. Allí pueden consultarse -tiene un índi· 

ce documental y temático completo- los textos exactos 

de cada Papa, que aquí sólo se sintetizan. Por desgracia, 

el libro sólo llega hasta el 17 de junio de 1967. Paulo VI tuvo 
todavía muchas cosas que decir después de esa fecha. 
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«Es necesario promover un amplio movimiento 
de opinión». 12 

«El Concilio no ha inventado la palabra pluralis
mo; pero se puede decir que ha favorecido su 
empleo, poniendo en evidencia el concepto y la 
real idad y autorizando, por consiguiente, su apli
cación a los campos más amplios y más diversos 
del saber y de la vida . 
«El mundo es complejo. Su visión total contiene 
una riqueza de realidades y presenta una multi
plicidad de aspectos que exigen un pluralismo de 
conceptos, de valoraciones, de conductas. Incluso 
en el campo eclesial, la complejidad de sus elemen
tos doctrinales, jerárquicos, rituales, morales no 
pueden manifestarse más que en formas y en pala
bras pluralistas. El reverente respeto que nuestra re
ligión atribuye a todo momento, a toda porción, a 
todo acto de sus elementos, tanto divinos como hu
manos, obliga a evitar todo simplismo nivelador y 
mortificante. Nuestra vida espiritual se desarrolla 
en una trama complicada y delicada de realidades, 
de verdades, de deberes, de vibraciones psicológi
cas y sentimentales que se deben tener en cuenta. 
La civilización se mide por la capacidad pluralista 
del hombre» .13 

«La Iglesia ha escogido la libertad. El Concilio se 
ha apropiado la gran instancia del mundo civil 
moderno reconociendo al hombre esta primaria, 
altísima y natural prerrogativa : la libertad. Nos 
urge recomendaros que sepáis vosotros mismos 
educaros cristianamente para la conciencia y pa
ra el uso de la libertad . Y, para que la libertad si
ga siendo para nosotros aquel reflejo divino que 
ella es, procuremos protegerla, ante todo, en no
sotros mismos».14 

Finalmente , algunas citas de la encíclica Communio 
et Progressio, escogidas entre muchas: 

«La opinión pública, que es característica y propie
dad de la sociedad humana, nace del hecho de que 
cada uno, espontáneamente, se esfuerza por mos
trar a los demás sus propios sentimientos, opiniones 
y afectos, de manera que acaban convirtiéndose en 
opiniones y en costumbres comunes. 
«La libertad de expresar la propia opinión es fac
tor y elemento necesario en la formación de la 
opinión pública . 
«La libertad, por la que cada uno puede expresar 
sus sentimientos y opiniones, es necesaria para la 

12 A la Pontificia Comisión para las Comunicaciones Sociales, 

5 de junio de 1970. 

13 Audiencia General, 15 de mayo de 1969. 

14 Audiencia General, 18 de agosto de 1971. 

C d 

formación recta y exacta de la opinión pública . 
Conviene pues, con el Concilio Vaticano 11, defen
der la necesidad de la libertad de expresión, tan
to para los individuos como para la colectividad, 
dentro de los límites de la honestidad y del bien 
común. 
«Es necesaria la libre confrontación de opiniones. 
Es necesario que se conceda a todos los miem
bros de la sociedad la posibilidad de acceso a las 
fuentes y a los canales de información, así como 
la posibilidad de exponer libremente su pensa
miento. La libertad de opinión y el derecho de 
informarse y de informar son inseparables. El de
recho a la información no es sólo un derecho in
dividual, sino una verdadera exigencia del bien 
común. 
«El hombre es un ser social. Por ello le es necesa
rio manifestar sus pensamientos y compararlos 
con los de los demás. Y esto es hoy más necesa
rio que nunca. Por lo demás, cuantas veces los 
hombres, según su natural inclinación, intercam
bian sus conocimientos o manifiestan sus opinio
nes, están usando un derecho que les es propio 
y, a la vez, ejerciendo una función social. 
«El Concilio Vaticano 11 enseña que la libertad hu
mana, mientras sea posible, ha de ser fomentada 
y protegida y sólo puede ser restringida en cuan
to lo exija el bien común. La censura, por lo tan
to, se reducirá a los casos extremos. 
«Como la Iglesia es un cuerpo vivo, necesita de la 
opinión pública para mantener e ll diálogo entre 
sus propios miembros. Sólo así prosperarán su 
pensamiento y su actividad. Le faltaría algo a su 
vida si careciera de opinión pública. Y sería por 
culpa de los pastores y de los fieles. Es, pues, ne
cesario que los católicos sean plenamente cons
cientes de que poseen esa verdadera libertad de 
expresar su pensamiento. Las autoridades corres
pondientes han de cuidar de que el intercambio 
de las legítimas opiniones se realice en la Iglesia 
con libertad de pensamiento y de expresión. Por 
ello, determinen las normas y las condiciones 
conducentes a este fin . Es amplísimo el campo al 
que puede extenderse el diálogo interno de la 
Iglesia. 
«La Iglesia avanza por los ca~inos de la historia 
humana . Por ello debe acomodarse a las circuns
tancias propias de cada momento y lugar, acep
tando las necesarias sugerencias, tanto para mos
trar adecuadamente las verdades de la fe a las 
diversas edades y culturas humanas, como para 
adaptar eficazmente su actividad a las condicio
nes y circunstancias cambiantes. 
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El Canon 831 prohibe: 
• A todos los fieles que escriban, sin causa razona

ble, en periódicos, folletos y revistas que suelen 
atacar la religión católica o las buenas costum
bres . 

• A clérigos y religiosos que escriban en esas pu
blicaciones sin licencia expresa del obispo. 

• Y aclara que la Conferencia Episcopal debe dar 
normas acerca de los requisitos necesarios para 
que clérigos y religiosos puedan tomar parte en 
radio y televisión, cuando se trate de doctrina ca
tólica y costumbres. 

El Canon 832 manda que los religiosos, además de la li
cencia del obispo, necesitan permiso de su Superior 
mayor. 

Pensamiento final 

Nuestros tiempos son de actitud crítica. La crítica es un 
proceso que consiste en la liberación del ser humano 
de aquellas tutelas que le mantienen en situación de 
menor de edad. De ahí que todo aquello que sea pri
sionero de modelos o categorías proteccionistas 
-como el dogmatismo religioso- considere a la crí
tica como un proceso de liquidación. Lo es realmente, 
pero tan sólo de los impedimentos a la libertad. 
Una de las objeciones que se esgrimen contra la opi
nión pública y contra la libertad de investigación, de 
pensamiento y de expresión, es que se crearía en la 
Iglesia una torre de Babel. Asoma la añoranza de 
otras épocas de cristiandad . 
Esta objeción implica una interpretación de la uni
dad de la Iglesia , de los cristianos -quizá de todos 
los hombres y mujeres- , como unidad en la doctri
na, en la ortodoxia y en la manera de pensar. Es la 
unidad vertical a partir de la autoridad y creada por 
ella, como es creada por ella la comunidad misma . 
La autoridad es el criterio de la verdad. la dirección 
de la marcha y el elemento que aglutina y que une. 
Sólo a partir de la autoridad no se da una Torre de 
Babel. Sin la autoridad o fu era de la autoridad sólo 
se dan la confusión y la multiplicidad de lenguas. 
Pero la unidad evangélica no está allí . Está en el 
amor, en la fraternidad y en la justicia. Eso es lo que 
une, lo que vincula y lo que iguala . Los hombres y 

las mujeres no hablan lenguas diferentes porque 
piensan distinto en determinados aspectos doctrina
les, sino porque no se aman, porque se oprimen, se 
explotan y se dominan los unos a los otros . La uni
dad evangélica es amarse unos a otros, no pensar 
igual. Allí es donde están la desunión y la disper
sión, no en el pluralismo de opinión ni en la libertad 
de pensamiento y de expresión. «Somos pluralistas 
porque somos católicos», dijo Paulo VI. 
Nadie, ni siquiera la Iglesia, posee la verdad en este 
mundo. Todos avanzamos penosamente en busca de 
la verdad, incluyendo a la Iglesia. Así dijo Paulo VI 
en su decreto sobre las indulgencias. Pretender que 
todos hablemos una misma lengua implicaría la po
sesión de la verdad. O su imposición. Por eso insis
ten Pío XII, Juan XXIII y Paulo VI en el derecho que 
todos y cada uno tienen a su verdad, a su opinión y 
a poder expresarse plenamente y sin cortapisas, 
porque ese es un derecho inalienable de la persona 
humana, que no se debe violar. 
Este fue el sentido de la abolición del Indice de Li
bros Prohibidos y de la censura. Juan XXIII declaró 
inalienable el derecho del hombre y de la mujer a su 
opinión, a su expresión libre, a una información 
completa y a que no se reprima ni se oculte la ver
dad que cada quien posee, parcial como la de todos 
los demás. Eso es poner la unidad donde verdadera
mente está, en el amor y no en la ortodoxia. 
Cada generación, cada época, cada cultura buscan, 
dentro de la Iglesia, reinterpretar y readaptar el 
Evangelio a su propio mundo, busc~n su manera de 
llamarle padre a Dios y de entender a Jesucristo. Y 
tienen derecho de pensarlo, de decirlo, de crearlo y 
de luchar por ello. Eso es opinión pública. 
No es fácil la tarea de la opinión pública. Tampoco 
es fácil reformular la expresión cristiana . La comuni
dad es el lugar propio de esa reformulación; pero la 
conciencia individual y comunitaria todavía es muy 
dependiente de las formas y de los contenidos here
dados. La opinión pública no es falta de respeto. 
Paulo VI, en una de sus alocuciones de los miércoles, 
antes citada : «¿Quieren ser personas de nuestro si
glo y gente despierta? Esfuércense por obtener las 
informaciones útiles para la vida. No permanezcan 
en la ignorancia y en la apatía . No sean ovejas que 
caminan con la cabeza baja.» GI 

r~ff~r~ff~r~ff~r~ff~ 
++++++++++++++++ 

• 



M yo-Junio 

Derechos humanos e iglesias 

1. Introducción 

Plantear lo religioso como un hecho social con todas 
sus implicaciones reales, es obvio que pueda ser mo
lesto para las diversas corrientes eclesiales, domina
das en el ejercicio de su vida concreta o terrenal, 
por las doctrinas oficiales, especialmente en las es
feras de la jerarquía de las confesiones religiosas 
existentes, como detentadoras del poder eclesial. 
Este esfuerzo no es una tarea fácil, pero creemos 
que vale la pena intentarla, a pesar de las limitacio
nes naturales propias de un lego en el tema teológi
co, pero modestamente consciente de que las igle
sias son dirigidas por seres humanos, tan proclives a 
cometer errores e injusticias en esta sociedad, cada 
vez más deshumanizada y alejada de un verdadero 
humanismo cristiano, basado en el amor al prójimo. 
El análisis del hecho religioso abordado en las bre
ves lineas del presente trabajo, tiene como argu
mento central, el fundamento de los derechos hu
manos, desde la perspectiva de la víctima del abuso 
del poder. 
Esto nos lleva a plantearnos la necesidad de conside
rar que el estudio de los derechos humanos en las 
iglesias y no desde las iglesias, no debe dejarse de 
lado. Ésta es la preocupación esencial de las inquie
tudes de estas notas . Para ello primero se describe 
la información más significativa 
acerca del origen de los derechos 
humanos, en una visión no lineal, 
sino en su contexto sociohistórico, 
su conceptualización acorde con 
dichos antecedentes y sus caracte
rísticas más aceptadas en la doc
trina y práctica de los derechos 
humanos . 
Enseguida se reflexiona con un es
tudio específico de algunos artícu
los o cánones de la ley de la igle
sia católica, como una institución 
religiosa dominante en el mundo 
actual; y la posibilidad de la crea
ción de un defensor de los dere
chos humanos de los miembros de 
las iglesias. 

Federico García Estrada 
ücenciado en derecho 

2. Conceptualización de los derechos 
humanos 

La noción de los derechos humanos cada día, ad
quiere una importancia primaria, y en el campo doc
trinal, existen diferentes corrientes hetereogéneas 
acerca de su significado y terminología. Podemos 
encontrar denominaciones, como derechos natura
les, derechos innatos, derechos fundamentales, de
rechos individuales, derechos de la personalidad, de
rechos objetivos, derechos del hombre y del ciuda
dano o derechos públicos o subjetivos, libertades 
públicas fundamentales. 
Ante esta diversidad conceptual, que no expresa 
realmente una definición o resulta bastante insatis
factoria, Antonio E. Pérez Luño, en su trabajo . «Der
echos Humanos, Estado de Derecho y Constitución», 
ha establecido una tipología de definiciones de los 
derechos humanos en la forma siguiente : 
A) Tautológicas. Son aquellas definiciones que no 
apo .. tan ningún elemento nuevo que permita carac
terizar tales derechos. Así por ejemplo: Los dere
chos del hombre son los que le corresponden al 
hombre por el hecho de ser hombre. 
B) Formales. Son los que no especifican el contenido 
de estos derechos, limitándose a alguna indicación 
sobre su estatuto deseado o propuesto. Del tipo de: 
los Derechos del Hombre son aquellos que pertene-
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cen o deben pertenecer a todos los hombre y de los 
que ningún hombres puede ser privado. 

C) Teleológicas. Son las que apelan a ciertos valores 
últimos, susceptibles de diversas interpretaciones: 
Los derechos del hombre son aquellos imprescindi
bles para el perfeccionamiento de la persona huma
na, para el progreso social o para el desarrollo de la 
civilización. 

Del análisis de esta tipología, extrae una definición 
que califica de explicativa, y que nos parece ser la 
más objetiva. Enrique E. Pérez Luño dice: Los dere
chos humanos aparecen como un conjunto de f acul
tades e instituciones que, en cada momento históri
co, concretan la exigencia de la dignidac, la libertad 
y la igualdad humanas, las cuales deben ser recono
cidas positivamente por los ordenamientos jurídicos 
a nivel nacional e internacional. 

3. Características y fundamentos de 
los Derechos Humanos 

De las ideas anteriores encontramos que los dere
chos humanos, tienen las siguientes características o 
notas: 

• Imprescriptibilidad. Indica que no se adquie
ren o pierden con el transcurso del tiempo. 

• Inalienabilidad. Que no son objeto de trans
ferencia a otro sujeto o persona . 

• lrrenunciabilidad. Que no son objeto de re
nuncia. 

• Inviolabilidad. Que no pueden transgredirse 
por ser absolutos, con las excepcionales limi
taciones que las .leyes establezcan a su ejerci
cio. 

• Universalidad. Que comprenden a todos los 
individuos por dinamar de la propia naturale
za humana, participando todos por igual. 

• Efectividad. Porque no basta su reconoci
miento como principio ideal y abstracto, es 
una exigencia de nuestro tiempo. 

• lnterdependientes y complementarios. Ya 
que se relacionan y apoyan unos con otros. 

El tema de fundamento de los derechos humanos, es 
de vital importancia, tanto para la elaboración de 
una teoría de los derechos humanos, como para su 
praxis política . El problema de su fundamento para 
autores como Norberto Bobbio ya está r•?suelto, y la 
solución la encontramos dice el pensador Italiano, 
en la Declaración Universal de los Derechos Huma
nos del 1 O de diciembre de 1948. 

Sin embargo, en la historia de los derechos huma
nos, se han desarrollado como en toda disciplina so
cial, varias teorías que intentan explicar su funda
mento, y que pueden ser sintetizadas en tres esen
cialmente: 

1) Teoría lusnaturalista 

2) Te orí a Positivista 

3) Teoría Ética 

La Teoría lusnaturalista, fundamenta los derechos 
humanos partiendo de que el derecho natural con
siste en un ordenamiento universal deducido de la 
propia naturaleza humana, de ahí se derivan dere
chos naturales como derechos que ostenta la perso
na como reflejo subjetivo de un orden normativo 
natural, es decir, la fundamentación de esos dere
chos se encuentra en el derecho natural, no en el de
recho positivo; y esos derechos naturales son ante
riores y superiores al derecho positivo; es decir, al 
que está reglamentado en las constituciones. 

La Teoría Positiva, encuentra su fundamentación de 
los derechos humanos, en la Ley positiva legítima 
emanada por medio de una real representación de 
la voluntad ciudadana. Para esta teoría el funda
mento de los derechos humanos, solamente lo pode
mos localizar en los textos constitucionales, así por 
ejemplo, se diría que el fundamento de los derechos 
humanos de los mexicanos, está en la Constitución 
de 1917, en la parte que corresponde a las garan
tías individuales, o sea, los primeros 29 artículos de 
lo que se conoce como la parte dogmática de la 
Constitución y, en las Garantías Socia,les de los Artí
culos 3°, 27 y 123. 

La Teoría Ética, entiende por fundamentación de los 
derechos humanos, la idea de que éstos aparecen 
como derechos morales, es decir, como exigencias 
éticas y derechos que los seres humanos tienen, y 
por tanto, como un derecho a su reconocimiento, 
protección y garantía por parte del poder político y 
el derecho, independiente de cualquier contingencia 
histórica o cultural, característica física o intelectual, 
poder político o clase social. 

A juicio nuestro estas teorías deben coexistir, la po
sitivista necesita el iusnaturalismo y de la teoría éti
ca, para que encuentre en ellos su justificación y 
fundamento; y éstas deben apoyarse en el positivis
mo, para que adquieran realidad a través de normas 
que regulen de forma inmediata las relaciones hu
manas individuales y sociales. 

Existen diversas concepciones para clasificar los de
rechos humanos, pero la más conocida, Es la clasif i
cación llamada Tres Generaciones. 



Los Derechos Humanos de la Primera Generación, 
son los denominados civiles y políticos, son los que 
surgen de la Declaración de los Derechos del Hom
bre y del Ciudadano de 1789, producto de la Revo
lución Francesa. Son los que corresponden al indivi
duo frente al Estado, imponen un deber o una abs
tención a los Estados, su titular es el ciudadano en 
los derechos políticos y en los civiles a toda persona 
en general. 

Los Derechos Humanos de la Segunda Generación, 
son conocidos como los Económicos, Sociales y Cul
turales, son derechos que buscan mejorar la vida de 
los grupos sociales desprotegidos, se caracterizan 
por un deber hacer del Estado. 

Los Derechos Humanos de la Tercera Generación, 
también llamada Derechos de los Pueblos y Dere
chos de la Solidaridad, comprenden la paz, el desa
rrollo y medio ambiente . Tienen como cualidades, el 
cumplimiento de prestaciones positivas (hacer, dar) 
y negativas (no hacer) . Su titular es el Estado, ante 
otro Estado. 

Las Tres Generaciones de los Derechos Humanos, se 
encuentran en diversos documentos, pero citaremos 
principalmente los siguientes: 

• Declaración Universal de los Derechos Huma
nos 1948. 

• Declaración de las Naciones Unidas sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discrimina
ción Racial. 1963. 

• Declaración sobre la Eliminación de la Discri
minación contra la Mujer . 196 7. 

• Declaración sobre la Protección de todas las 
Personas Contra la Tortura y otros Tratos o Pe
nas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 1975. 

• Declaración Sobre la Raza y los Prejuicios Ra
ciales. 1978. 

• Declaración sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Intolerancia y Discriminación Fun
dadas en la Religión o las Convicciones. 1981. 

• Declaración sobre los Principios Fundamenta
les de Justicia para las Víctimas de Delitos y 
Abuso del Poder . 1985. 

• Convención lnteramericana sobre la Concesión 
de los Derechos Civiles a la Mujer. 1948. 

• Convención lnteramericana sobre la Concesión 
de los Derechos Políticos a la Mujer. 1948. 

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí
ticos. 1966. 

• Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales. 1966. 

UI 

• Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Contra la Mujer. 
1979. 

• Convención contra la Tortura y otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 
1984. 

• Convención lnteramericana para Prevenir, San
cionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. 
(Convención de Belem Do Pará) . 1994. 

4. Iglesia dominante y Derechos 
Humanos 

Del conjunto de las iglesias hegemónicas, es innega
ble que la católica es la iglesia dominante, no solo 
por el número de fieles, sino por su presencia en la 
vida social y política , dado el reconocimiento que 
tiene como estado, que le permite ser sujeto de De
recho Internacional, privilegio del cual no gozan 
otras iglesias. Este status de la iglesia católica esta
blece razones suficientes para sostener que en su se
no, es urgente plantear el respeto a los derechos hu
manos de sus miembros y fieles . 

La iglesia católica es una autoridad y por lo tanto 
tiene en su haber el ejercicio del poder , y en conse
cuencia ante el riesgo del uso abusivo de esta facul
tad, como históricamente ha quedado demostrado 
en el pasado, recordemos simplemente las hogueras 
de la Inquisición . Estas circunstancias reales constitu
yen argumentos elementales que justifican la defen
sa de los derechos humanos en la iglesia católica . 
No debe olvidarse, según lo expuesto en los puntos 
anteriores, que los derechos humanos nacen con el 
objetivo de constituirse en límites a la actuación del 
poder, lo cual debe de entenderse, en la no trans
gresión de estos derechos y su actuación tiene que 
estar basados en ellos, empezando en el asiento o 
cimi~nto de su propia organización. 

La estructura organizativa de la iglesia católica, se 
encuentra básicamente en el Código de Derecho Ca
nónico, publicado el 25 de enero de 1983, por el Pa
pa Juan Pablo 11, texto que derogó al de 1917. Se 
compone de 1752 cánones, palabra que en el len
guaje jurídico o común se traduce como artículos, 
divididos en siete libros bajo los títulos: 

l. De las Normas Generales. Cánones: 1-203. 

11. Del Pueblo de Dios. Cánones: 204-746. 

111. De la Función de Enseñar de la Iglesia. Cáno
nes: 747-833. 

IV . De la Función de Santificar de la Iglesia . Cáno
nes: 834-1253 . 



V. De los bienes temporales de la iglesia. Cáno
nes: 1254-1310. 

VI. De las Sanciones en la Iglesia. Cánones: 1311-
1399. 

VII.De los Procesos. Cánones: 1400-1752. 

Del estudio del Código de Derecho Canónico, se des
prende una compleja agrupación jerárql(ica de natu
raleza vertical. que se contrapone a los principios 
fundamentales de los derechos humanos, que aspi
ran a la realización de vínculos horizontales en el 
ejercicio del poder . Esta estructura jerárquica es visi
ble en los cánones 330, 331, 333, 334, 338, los cua
les nos dicen: 

Canon 330. Así como, por determinación divina, 
San Pedro y los demás Apóstoles constituyen un Co
legio, de igual modo están unidos entre sí el Roma
no Pontífice, sucesor de Pedro, y los Obispos, suce
sores de los Apóstoles. 

Canon 3 31. El Obispo de la Iglesia Romana, en 
quien permanece la función que el señor encomen
dó singularmente a Pedro, primero entre los Após
toles, y que había de transmitirse a sus sucesores, es 
cabeza del Colegio de los Obispos, Vicario de Cristo 
y Pastor de la Iglesia Universal en la tierra; el cual, 
por tanto, tiene, en virtud de su función, potestad 
ordinaria , que es suprema, plena, inmediata y uni
versal en la iglesia , y que puede siempre ejercer li
bremente. 

§ 1. En virtud de su oficio, el Romano Pontífice no 
solo tiene potestad sobre toda la iglesia, sino que 
ostenta también la primacía de potestad ordinaria 
sobre todas las iglesias particulares y sobre sus 
agrupaciones, con lo cual se fortalece y defiende al 
mismo tiempo la potestad propia, ordinaria e inme
diata que compete a los obispos en las iglesias parti
culares encomendadas a su cuidado. 

§2 . Al ejercer su oficio de Pastor supremo de la la 
iglesia, el Romano Pontífice se haya siempre unido 
por la comunión con los demás Obispos e incluso 
con toda la iglesia; a él compete, sin embargo, el 
derecho de determinar el modo, personal o colegial, 
de ejercer ese oficio, según las necesidades de la 
iglesia. 

§3 . No cabe apelación ni recurso contra una senten
cia o decreto del Romano Pontífice. 

Canon 334. En el ejercicio de su oficio, están a dis
posición del Romano Pontífice los Obispos, que pue
den prestarle su cooperación de distintas maneras, 
entre las que se encuentran el sínodo de los Obis
pos. Le ayudan también los Padres Cardenales, así 
como otras personas y, según las necesidades de los 
tiempos diversas instituciones. 

u no 

Todas estas personas e instituciones cumplen, en 
nombre del Romano Pontífice y con su autoridad, la 
función que se les encomienda para el bien de todas 
las iglesias, de acuerdo con las normas determinadas 
por el derecho. 

Canon 338. § 1. Compete exclusivamente al Roma
no Pontífice convocar el Concilio Ecuménico, presi
dirlo personalmente o por medio de otros, trasladar
lo, suspenderlo o disolverlo, y aprobar sus decretos. 

§2 . Corresponde al Romano Pontífice determinar las 
cuestiones que han de tratarse en el Concilio, así co
mo de establecer el reglamento del mismo; a las 
cuestiones determinadas por el Romano Pontífice, 
los Padres conciliares pueden añadir otras, que han 
de ser aprobadas por el Papa . 

De tales disposiciones encontramos que solamente 
la jerarquía eclesial, es la participante en la organi
zación de la iglesia católica, a pesar de los miles y 
millones de religiosas, religiosos y fieles que la inte
gran, los cuales como puede interpretarse, no son 
tomados en cuenta en dichas decisiones, no obstan
te que el Código Canónico menciona a los derechos 
humanos, en su canon 747 §2 donde se dice: 

Canon 747. §2. Compete siempre y en todo lugar a 
la iglesia proclamar los principios morales, incluso 
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los referentes al orden social, así como dar su juicio 
sobre cualesquiera asuntos humanos, en la medida 
en que lo exijan los derechos fundamentales de la 
persona humana o la salvación de las almas. 
Cánones que entran en contradicción evidente con 
el artículo 21 de la Declaración Universal de los De
rechos Humanos y sus correlativos en otros docu
mentos internacionales de la misma naturaleza, cu
yo texto señala: 
Artículo 21 . § 1. Toda persona tiene derecho a par
ticipar en el gobierno de su país, directamente o 
por medio de representantes libremente escogidos. 
§2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en 
condiciones de igualdad, a las funciones públicas de 
su país. 

La voluntad del pueblo es la base de la autoridad 
del poder público; esta voluntad se expresará me
diante elecciones auténticas que habrán de celebrar
se periódicamente, por sufragio universal e igual y 

unio 

por voto secreto u otro procedimiento equivalente 
que garantice la libertad del voto. 
El precepto de derechos humanos antes citado, ha
bla de dos reglas básicas en la función pública de 
una sociedad democrática: 
a) La participación 
b) El acceso sin discriminación. 

Elementos que se encuentran ausentes en 
el gobierno de la iglesia católica 

En e·se mismo contexto es imposible dejar de men
cionar el lenguaje sexista y masculinizado que se ob
serva en el Código Canónico, en detrimento de los 
derechos de la mujer católica, propiciando con ello 

su inferioridad que es indispensable superar a 
la luz de una aplicación igualitaria de sus de
rechos humanos, que respeten sus diferencias 
y la conduzcan a un ingreso de las funciones 
del gobierno en la iglesia católica . Ejemplo de 
esta discriminación, la podemos encontrar en 
los cánones siguientes: 
Canon 336. El Colegio Episcopal, cuya cabe
za es el Sumo Pontífice y del cual son miem
bros los Obispos en virtud de la consagración 
sacramental y de la comunión jerárquica con 
la cabeza y miembros del Colegio, y en el que 
continuamente persevera el cuerpo apostóli
co, es también en unión con su cabeza y nun
ca sin esa cabeza , sujeto de la potestad supre
ma y plena sobre toda la iglesia. 
Canon 337. §1. La potestad del Colegio de 
los Obispos sobre toda la iglesia se ejerce de 
modo solemne en el Concilio Ecuménico. 
§2 . Esa misma potestad se ejerce mediante la 
acción conjunta de los Obispos dispersos por 
el mundo, promovida o libremente aceptada 
como tal por el Romano Pontífice, de modo 
que se convierta en un acto verdaderamente 
colegial. 
Canon 342. El sínodo de los Obispos es una 
asamblea de obispos escogidos de las distin
tas regiones del mundo, que se reúnen en 
ocasiones determinadas para fomentar la 
unión estrecha entre el Romano Pontífice y 
los Obispos, y ayudar al Papa con sus conse
jos para la integridad y mejora de la fe y cos
tumbres y la conservación y fortalecimiento 
de la disciplina eclesiástica, y estudiar las 

cuestiones que se refieren a la acción de la iglesia en 
el mundo. 
Canon 349. Los Cardenales de la Santa Iglesia Ro
mana constituyen un colegio peculiar, al' que com-
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pete proveer a la elección del Romano Pontífice, se
gún la norma del derecho peculiar; así mismo, los 
Cardenales asisten al Romano Pontífice, tanto cole
gialmente, cuando son convocados para tratar jun
tos cuestiones de más importancia, como personal
mente, mediante los distintos oficios que desempe
ñan, ayudando al Papa sobre todo en su gobierno 
cotidiano de la iglesia universal. 
Estos cánones vulneran la acción protectora de los 
derechos humanos de la mujer católica, contempla
dos en los artículos 1 de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos y 1 de la Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina
ción Contra la Mujer, para citar sólo algunos, pero 
los cuales constituyen la esencia de los demás: 
D.U.D.H. Artículo 1. Todos los seres humanos na
cen libres e iguales en dignidad y derechos y, dota
dos como están de razón y conciencia, deben com
portarse fraternalmente los unos y los otros. 
C.E.T.F.D.M. Artículo 1. A los efectos de la presen
te Convención, la expresión «discriminación contra 
la mujer» denotará toda distinción, exclusión o res
tricción basada en el sexo que tenga por objeto o 
por resultado menoscabar o anular el reconocimien
to, goce o ejercicio por la mujer, independientemen
te de su estado civil, sobre la base de la igualdad 
del hombre y la mujer, de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera . 
En el ámbito de la administración de justicia encon
trarnos en el Código ·de Derecho Canónico, un apa
rato burocrático con enormes facultades discrecio
nales, las cuales fomentan una incertidumbre legal 
en las presuntas víctimas de las sanciones de la igle
sia . 
Canon 1442. El Romano Pontífice es juez supremo 
para todo el orbe católico, y dicta sentencia o per
sonalmente, o mediante los tribunales ordinarios de 
la sede apostólica, o por jueces en los cuales delega. 
D.U.D.H. Artículo 7. Todos son iguales ante la ley 
y tienen, sin distinción, derechos a igual protección 
de la ley. Todos tienen derecho a igual protección 
contra toda discriminación que infrinja esta Declara
ción y contra toda provocación a tal discriminación. 
Artículo 8. Toda persona tiene derecho a un recur
so efectivo ante los tribunales nacionales competen
tes, que le ampare contra actos que violen sus dere
chos fundamentales reconocidos por la Constitución 
o por la Ley. 
Artículo 1 O. Toda persona tiene derecho, en condi
ciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y 

c?n justicia, por un tribunal independiente e impar
c~al, para la determinación de sus derechos y obliga
Clones o para el examen de cualquier acusación con
tra ella en materia penal. 
Artículo 11 . § 1 Toda persona acusada de delito tie
ne derecho a que se presuma su inocencia mientras 
no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en 
un juicio público en el que se hayan asegurado to
das las garantías necesarias para su defensa. 

5. Conclusiones 

Es necesario hacer notar que el análisis desarrollado 
en estas notas requiere en otra oportunidad de una 
revisión más exhaustiva. De manera específica, tam
bién sería importante una sobre el status de Estado 
de la iglesia católica. Sin embargo, para los efectos 
de iniciar un futuro y sano debate, el material co
mentado cumple estos limitados propósitos; que so
lamente aspiran sacar a la luz, la ruptura entre el de
recho de la iglesia católica y los derechos humanos. 
De igual manera, es necesario afrontar el delicado 
problema de la actuación de las· iglesias en nuestra 
sociedad, bajo una concepción histórica real, es de
cir, como un hecho social que conduzca a un funcio
namiento institucional democrático, que supere su 
estado actual basado en una organización jerárquica 
vertical de consecuencias lamentablemente antide
mocráticas. 
Los derechos humanos, sin dejar de reconocer que 
no son la panacea universal del bien, sí constituyen 
derechos esenciales para establecer en el seno de las 
iglesias, relaciones horizontales coincidentes con 
muchos principios religiosos, en los que prevalezcan 
los valores de la libertad y dignidad del otro, o sea 
de los que no están en el poder en las iglesias. 
Si los derechos humanos constituyen un límite al 
ejercicio del poder y éste fenómeno es un hecho le
gal y real en la iglesias, su defensa dentro de la 
práctica del poder eclesiástico, debe también ser 
efectiva, verdadera, existente. 
El mecanismo de respeto a los derechos humanos en 
las iglesias, no es una tarea sencilla, requiere de un 
compromiso de liberación, de muchos esfuerzos; y a 
manera de propuesta sugerimos que la creación de 
una Defensoría de los Derechos Humanos de los Re
ligiosos, es una esperanza inmediata de vivir en las 
iglesias, una asociación con relaciones de igualdad, 
solidaridad y fraternidad. G 
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Colaboraciones 
Los Derechos Colectivos de los 
Pueblos Indios 

J. Ricardo Robles O . 
Tarahumara 

Otra manera de ver los Derechos Humanos 
desde las Sociedades Comunitarias 

El título «Los Derechos Colectivos» limita ya el al
cance de esta exposición y al referirse a los Pueblos 
Indios lo circunscribe aún más. Por eso la necesidad 
del subtítulo que lo amplía incómodamente: Otra 
manera de ver los Derechos Humanos, aunque vuel
ve a limitarlo al indicar desde dónde se ve el mundo 
diferentemente, desde las Sociedades Comunitarias. 
Por eso mis disculpas iniciales. El tiempo no da para 
mucho y el tema es hondo. El diálogo posterior po
drá, tal vez, profundizarlo de algún modo. 

Desde los Diálogos de San Andrés 
Sakamch'én 

A todos un poco, a mí definitivamente, los sentires 
y saberes indios -ya saboreados en la Tarahumara 
- que se concentraron un día en San Andrés Sa
kamch'én, nos han volteado la vida. 

Allí se nos revelaron nuevas dimensiones de la hu
manidad, allí se relativizaron por fuerza nuestras 

certezas de costumbre, allí se nos aprontaron retos 
que no tenemos resueltos. 

Uno de esos retos fue precisamente este, la validez 
de los Derechos Humanos Universales, ante otras 
culturas en las que no nacieron o se formularon, y 
ahí las culturas de los Pueblos Indios. 

Recurriré a lo vivido entre los Rarámuri y confirma
do con muchos otros indígenas. 

La Contradicción 

Lo digo bruscamente de entrada: Los Derechos Hu
manos, aplicados sin más como universales, pueden 
llegar a ser solamente un más refinado mecanismo 
de colonización en estos tiempos de cambios que 
debieran ser para el pluralismo, la aceptación de los 
diferentes, la abolición de los dogmatismos que pre
tenden ser universales, o sea: ser, sin más, «para to
dos». 

Durante los Diálogos de Paz -que así se llamaron 
irónicamente-, vimos con gran claridad un conflic
to. La defensa de los Derechos Colectivos de los 
pueblos se estrelló siempre con la negativa absoluta 
del gobierno para tratar ese punto. México era y 
debía seguir siendo un conglomerado de individuos 
iguales. Así concebían la igualdad entre los ciudada
nos. Todo derecho o garantía debía ser individual. 
«No aceptaremos ambigüedades», repetían. 

Al mismo tiempo, los diálogos no podían escapar 
del tema. Los indígenas del EZLN avalados luego 

por todos en el Foro Nacional Indí
gena, reclamaban esos derechos 
colectivos como indispensables en 
todo acuerdo de Paz . 

En efecto, tratándose de Pueblos 
Indígenas es necesario tener en 
cuenta que muchos de sus dere
chos toman dimensiones comunita
rias que no quedan contempladas 
en los actuales derechos circunscri
tos a lo estrictamente individual. 
Ello no supone arbitrariedad, ilegi
timidad o novedad siquiera. Los 
derechos colectivos de los pueblos 
son un tema de actualidad que es
tán siendo estudiados para su 
aprobación, en la ONU o en la 
CIDH de la OEA, por ejemplo. 

Los derechos comunitarios atrope
llados, afectan a las personas, pe-



ro al dañar a la comunidad en su conjunto afectan a 
todos sus miembros y cobran una gravedad espe
cial. 
El derecho al uso de la lengua materna, por ejem
plo, es frecuentemente ignorado por las autoridades 
que ponen automáticamente en desventaja a los in
dígenas en trámites civiles o en la administración de 
justicia. 
Una administración de justicia errónea o deficiente, 
originada en la insuficiente capacidad de declara
ción o defensa, repercute no sólo en el injustamente 
tratado y su familia; influye en la comunidad toda 
que también sufre los efectos de esa discriminación 
que nulifica la igualdad de sus miembros ante los no 
indígenas . 
Entre las ponencias de aquellos diálogos chiapane
cos hubo algunas muy relevantes. Pero siempre ha
bía, al mismo tiempo, reacciones que iban desde la 
incomodidad hasta la ira. Espero no provocar, ni tan 
siquiera, malestares . 
En el Foro Especial para la Reforma del Estado de
cía, por ejemplo, Gustavo Esteva: 

«Al extenderse el activismo por los derechos hu
manos y su éxito, aumenta la perplejidad y el de
saliento de quienes ven en ellos una amenaza im
precisa de resultados ciertos: la liquidación de 
la comunidad, del poder de la gente en su pro
pio espacio ... 
«Si no resolvemos aquella contradicción, los de
rechos humanos pueden convertirse en un nuevo 
abuso de poder. Pueden ser, más aún, el caballo 
de Troya para una nueva forma de colonización, 
más peligrosa que las anteriores . 
«La supuesta universalidad de los derechos hu
manos carece de fundamento. Nacieron como 
derechos naturales ... Hasta el siglo pasado toda
vía se plantearon así . Pero en este siglo ... los 
defienden como fruto de la razón que los formu
ló y del pacto social que los plasmó en leyes». 1 

Este pensamiento, demasiado sintético aquí, tipifica 
los planteamientos de nuestro mundo intelectual, 
conceptual. El pensamiento indígena queda en múl
tiples documentos de los que tan sólo podremos ci
tar también algún ejemplo. 

******** 
1 Esteva, Gustavo. Ponencia en la Mesa sobre Derechos Hu

manos del Foro para la Reforma del Estado, convocado por 
el EZLN. San Cristóbal de Las Casas, Chis. 30 de junio a 6 

e.le julio de 1996. San Pablo Etla, 3 de julio de 1996. 

La Palabra Indígena 
En los documentos finales del mismo Foro, el Grupo 
ocho, que trató el tema de justicia y derechos huma
nos, dice en sus «propuestas»:2 

«Frecuentemente se pretende imponer valores y 
prácticas nacidos en la cultura occidental sobre 
las demás, como si fueran derechos humanos uni
versales. En consecuencia, se propone abrir un 
diálogo intercultural en el marco de Foro Perma
nente Indígena, sobre los derechos humanos pa
ra avanzar en la construcción de un régimen jurí
dicamente pluralista». 

Y en seguida propone derechos de corte comunita
rio, claramente no individuales: 

«Ejercer plenamente el derecho a una identidad 
propia y tener acceso a los medios para preser
varla y enriquecerla, así como para lograr su ple
no reconocimiento y respeto». 

Es más explícito aún el grupo que trató sobre el 
Nuevo Pacto Social.3 

«El nuevo Pacto Social deberá reconocer el plura
lismo en las formas particulares de impartir justi
cia y organizarse. Como tal, debe reconocer el 
pluralismo jurídico y los derechos hu_manos no 
sólo individuales sino también colectivos de los 
pueblos indígenas y los derechos comunales». 

Meses después -suspendido el diálogo con el go
bierno hasta que éste cumpliera lo firmado en la 
Mesa de Derechos y Cultura Indígena-, el abogado 
mixe Adelfo Regino, desde la Comisión de Segui
miento del Congreso Nacional Indígena, volvía so
bre el tema: 4 

«La Autonomía es exigida como facultad para 
determinarse libremente dentro del estado mexi
cano; como un derecho colectivo a ser diferentes 
y a ser respetados en esa diversidad. Asimismo, 
se plantea como la condición previa e indispensa
ble para que se pueda disfrutar de los derechos 
fundamentales de nuestros pueblos y determinar 
así nuestro futuro. 
«En cierto sentido, el reconocimiento de los dere
chos indígenas se presenta como una forma de 

2 En el tránsito a la democracia. Documento final del Grupo 
de trabajo 8: Justicia y Derechos Humanos. San Cristóbal 

de Las Casas, Chis., 30 de junio a 6 de julio de 1996. 

3 Foro Especial para la Reforma del Estado. Propuestas di
rigidas a la C0C0PA. Grupo 6: «Nuevo Pacto Social)) 30 

de junio a 6 de julio de 1996. 

4 Regino. Adelfo. ¿Por qui los derechos indios? Comisión 
de Seguimiento del Congreso Nacional Indígena. 16 de di

ciembre de 1995. 
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romper con los esquemas tradicionales del dere
cho occidental, pues no plantea derechos indivi
dualistas ni normas al servicio del estado. Se 
apunta claramente al reconocimiento de un régi
men jurídico que refleje la pluralidad del Estado 
Mexicano. 

«Nuestras demandas han sido reiteradas en lo in
dividual y en lo colectivo ... Continuar descono
ciendo estos derechos tendría como consecuen
cias que las cárceles sigan llenándose de indíge
nas y prolongaría el etnocidio iniciado hace más 
de 500 años». 

Adelfo denuncia la insuficiencia de nuestros marcos 
jurídicos individualistas para expresar los derechos 
colectivos de los Pueblos Indios. Se refiere a un de
recho fundamental, el de la Libre Determinación, 
del cual se derivan muchos otros, y hace ver las con
secuencias etnocidas de las concepciones occidenta
les del derecho, en las que se han formulado, inevi
tablemente, los derechos humanos universales. 

El Congreso Nacional Indígena 

El EZLN convocó al Foro Nacional Indígena para re
coger el consenso de los Pueblos Indios, sobre los 
temas de San Andrés, antes de firmar los acuerdos. 

Uno de los acuerdos finales del Foro fue la creación 
de un Foro Permanente de los Pueblos Indios. Al 
crearse, en octubre de 1996, tomó el nombre de 
Congreso Nacional Indígena. 

Las dos sesiones del Congreso y sus cuatro Asam:..-. 
bleas han producido documentos valiosos, verdade
ros avances en el pensamiento sobre los derechos 
indios. Es imposible citarlos y estudiarlos aquí con 

detalle. Sólo transcribimos algunos párrafos, de di
versos momentos del CNI, que reflejan la dimensión 
comunitaria que el pensamiento indio incluye siem
pre. En su documento final nos dice:5 

EXIGIMOS: 
«Primero: el reconocimiento jurídico constitucio
nal de nuestra existencia plena como pueblos y 
de nuestro inalienable derecho a la libre determi
nación expresado en la autonomía en el marco 
del Estado Mexicano.» 

Esto, lo detalla más la Mesa de Derechos Constitu
cionales del mismo CNI reflejando siempre la dimen
sión comunitaria. 6 Dice, por ejemplo: 

PROPUESTAS: 
«Que se reconozca como sujeto de derecho a 
los pueblos indígenas y que éstos, en ejercicio 
de su libre determinación decidan la forma de or
ganizarse: comunidad, municipio, región, etc. 

«Reconocimiento oficial de las lenguas como 
idiomas indígenas y derecho 
a su uso cotidiano en todos 
los órdenes de la vida social: 
político, económico, jurídico, 
administrativo, educativo, de 
nuestros pueblos. 

«Que se reconozca la autono
mía territorial y el derecho al 
uso y aprovechamiento de los 
recursos natura les renovables 
y no renovables, así como las 
formas tradicionales de cada 
pueblo para la tenencia de la 
tierra, que se respete la pro
piedad comunal y ancestral 
de los pueblos originarios ... 

«Reconocimiento del patrimo
nio histórico y cultural colec
tivo de nuestros pueblos, re
conociendo el derecho de au
toría y propiedad intelectual 

de diseños, modelos, productos artísticos y medi
cinales.» 

No hay demandas individuales en estos documentos 
indio',. Todo va a rescatar los derechos de la comu-

5 Congreso Nacional Indígena. Declaración. «Nunca más un 
México sin nosotros» Ciudad de México 8 al 12 de octutire 
de 1996. 

6 Relatoría de la Mesa 1: Derechos Constitucionales De Lo5 

Pueblos Indígenas 



nidad como tal. En un reciente Resolutivo del CNI 
persiste su visión: 7 

«En el campo, la estrategia privatizadora avanza 
sobre instituciones como la CONASUPO a cruza
da de expedición de títulos de propiedad indi
viduales a través del procede, que ha ampliado 
-ilegalmente- sus acciones a la tenencia de 
propiedad comunal.» 

Aportación Rarámuri al Foro Nacional Indígena 
De manera menos técnica, los rarámuri de Chihua
hua nos dicen también que los «derechos» son colec
tivos y no individuales, que la comunidad es el suje
to de los mismos. Del documento que presentaron 
en el Foro Nacional Indígena tomo algunas líneas: 8 

«Como pueblo nos da derechos a la Autono
mía. Que el estado reconozca y respete el Terri
torio Cultural, sus recursos naturales que es par
te de la vida del rarámuri». 

«Se respete la libertad de nuestras decisiciones 
en las formas de gobierno y organización en sus 
diferentes formas: 

• «Religioso: danzas, creencias, diferentes ritos, 
en las diferentes fases de la vida del rarámuri. 
Son ritos diferentes, de nacer a morir, hay que 
respetar. 

• «Político: Libertad para nombrar los integran
tes del aparato de gobierno rarámuri, sin intro
misión de personas ajenas a la comunidad in
dígena de que se trate. 

• «Social: Respeto a las diferentes maneras de vi
da, y trabajo según la costumbre. Que ninguna 
institución envíe personal que la comunidad 
no acepte. Que no impongan». 

La comunidad es, con toda claridad para ellos, suje
to y fuente de «derechos». Las personas los disfru
tan sólo desde y en la comunidad. 
La enumeración descriptiva de lo que consideran sus 
derechos fundamentales es reveladora. Todos son 
comunitarios y están claramente fundamentados en 
el hecho a ser pueblo. De ahí, el derecho a ser dife
rentes y autónomos, a su hábitat .-territorio y re
cursos para la reproducción cultural-, y todo ello 
basado en el derecho a la libre determinación: 

«Se respete la libertad de nuestras decisiones 
en las formas de gobierno y organización» 

7 Resolutivo de la Reunión del CNI. Morelia Mich. 13 de febre
ro de 1999. 

8 Aportación Rarámuri al Foro Nacional Indígena celebrado 
en San Cristóbal de Las Casas del 3 al 8 de enero de 
1996, fechada el 16 de diciembre de 1995. 

Cuando los aislados y dispersos rarámuri de Chihua
hua escribieron estos pensamientos suyos, no exis
tían aún los otros documentos a que hemos hecho 
referencia. Más aún, el pensamiento sobre la auto
nomía y sus fundamentos estaba en pleno proceso 
de maduración, inacabado frente a lo que ahora sa
bemos y podemos decir. Y ellos, ya lo decían en sus 
propias concepciones tradicionales. 
Lo comunitario de los derechos no es una moda, es 
algo esencial al pensamiento indio. 

Pueblos Indios 
La noción de pueblo es más amplia que la de comu
nidad. Suponen, los pueblos, múltiples comunida
des. No entro aquí en la polémica sobre lo que esto 
supone para las «autonomías». Sólo retomo un par 
de textos que refuerzan lo ya dicho, desde la inves
tigación académica y los pactos internacionales. 
Que los Pueblos Indios, como tales, sean sujetos de 
derechos, no es un exceso. Lo dice el derecho inter
nacional ratificado por México. No es sino el concre
to proyecto macroeconómico, en el que el ejecutivo 
se ha obstinado, lo que provoca esa resistencia suya 
que lo ha llevado a renegar de su firma, a desdecir 
los acuerdos de San Andrés donde esto se recono
cía, al menos parcialmente. 
Puede iluminarnos la distinción que hace Rodolfo 
Stavenhagen sobre la noción de «pueblo» para acla
rar de qué estamos hablando desde los Acuerdos y 
las demandas de los Pueblos lndios.9 

«Fundamentalmente hay dos marieras de utilizar 
el concepto de Pueblo. En su primera acepción se 
refiere al conjunto de ciudadanos que conforman 
al País ... 
«La segunda acepción se refiere al conjunto de 
rasgos que caracterizan a un conglomerado hu
mano en términos territoriales, históricos, cultu
rales, étnicos, y le dan un sentido de identidad.» 

Por su parte, instrumentos jurídicos como el Conve
nio 169 de la Organización del Trabajo disponen: 10 

Artículo 1. El presente Convenio se aplica: 
«a los pueblos indígenas en países independien
tes, considerados indígenas por el hecho de des
cender de poblaciones que habitaban en el paf s 
o en una región geográfica a la que pertenece el 
país en la época de la conquista o la colonización 

9 Stavenhagen, Rodolfo. Los derechos indígenas: algunos 

problemas conceptuales. Revista del IIDH, vol, 15, Costa Ri

ca, 1992, p: 138. 

10 CONVENIO 169 sobre pueblos indígenas y tibales en países 
independientes.San Andrés, Razón y Corazón indígena en el 
nacimiento del milenio. Ed: CRT - Juan Pablo. México 1998, 

p. 113. 
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y del establecimiento de las actuales fronteras 
estatales y que, cualquiera que sea su situación 
jurídica conservan todas sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales, o parte de 
ellas». 

Además, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales, y Culturales, 
disponen: 11 

«Artículo 1.- Todos los pueblos tienen dere
cho a la libre determinación. En virtud de es
te derecho establecen libremente su condi
ción política y prevén asimismo su desarrollo 
económico, social y cultural.» 

Los últimos tiempos, han visto avanzar a la legis
lación internacional porque se han enfrentado a 
una realidad ineludible. El movimiento por la 
dignidad, por la identidad indígena, ha ido ex
presando y reclamando la legitimidad de la dife
rencia cultural, de ser como son y quieren vivir, 
de custodiar sus valores, de cumplir con su con
cepción de la justicia, de concebir el derecho y sus 
derechos desde su propia cosmovisión, en fin . 
Los conflictos étnicos de otros mundos han pertur
bado estos tiempos. Las que parecían ser visiones 
románticas del pasado, son presente y futuro para 
vida y muerte. Pero al mismo tiempo los pueblos, 
sus culturas, han traído aires nuevos a este mundo. 
Utopías dormidas han despertado para permanecer, 
y para bien, creo. 

La Comunidad no es un agregado de Individuos 
Una de las vetas de renovación para este mundo es 
justamente la que comentamos. Nos ofrecen los 
pueblos, como regalo para el nacimiento de un nue
vo milenio -según nosotros- o para un nuevo sol 
-según ellos-, una salida a nuestra propia trampa: 
el «individualismo». 
Si la noción misma de «derecho» es nuestra, occi
dental, la han aprendido para dialogar con nosotros, 
para defender lo suyo más íntimo, su identidad. En 
ese diálogo, antiguo ya, intenso últimamente, nos 
llevan delantera. Son más peritos que nosotros para 
entrar en los espacios de la interculturalidad. La vi
da los ha llevado a capacitarse en ello, por necesi
dad tal vez pero con habilidad y seguridad. 
Desde esa su óptica, desde su proyecto diferente, de 
vida, han soñado, han recuperado así ancestrales 
maneras . Han visto el contraste entre su vida comu
nitaria y la nuestra que se empeña en la acumula-

11 DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS. 1789-1989 Bicentenario 

de la Declaración de 105 Derecho5 del Hombre Y Del Ciuda

dano. Ed: Secretarfa de Gobernación, Mé~. 1989, p: 75 

ción, la competencia, el individualismo. Aun nues
tros derechos humanos adolecen de esa estrechez, y 
así les afectan ocasionalmente al menos. 

Vuelvo a citar ahora la ponencia de Gustavo Esteva 
en aquel Foro de pluralidad, inclusión y diálogo, el 
convocado por el EZLN sobre la Reforma del Esta
do. 12 

«Lo más grave de la ideología de los derechos 
humanos es su carácter inevitable y profunda
mente individualista. Nacieron, precisamente, 
cuando se arraigó en el planeta el individualismo 
¡:osesivo nacido en Occidente. Por eso su implan
tación disuelve a las comunidades, que han lo
grado resistir hasta ahora esa manía . 
«Nosotros no somos individuos. De hecho, nin
gún ser humano puede serlo. Lo individual es una 
categoría abstracta a la que se nos pretende re
ducir .. . Somos personas: nudos de redes de re
laciones concretas. Los hombres y mujeres rea
les tejemos esas redes para formar comunidades 
y en ellas podemos ejercer la libertad de nuestras 
iniciativas singulares, únicas, distintas, las de ca
da quien, en el marco de los patrones culturales 
que nos definen, que nos hacen ser lo que so
mos, que nos dan identidad . Eso somos y eso 
queremos seguir siendo.» 1 

• 

Sí, los Pueblos Indios, pese a sus culturas f uertemen
te comunitarias, no son perfectos. No obstante pue
den hoy ofrecernos milenarias maneras de ser hu
manos, de reenfocar nuestra humanidad. Esto exigi
rá -con nosotros o sin nosotros- un mundo de plu
ralidad, «un mundo donde quepan muchos mun
dos, los de los todos que somos» suelen decir los 
zapatistas evocando la libertad. De muchas otras 

12 E5teva, Gu5tavo. lbid . 
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maneras nos lo dicen también los otros Pueblos In
dios. 

Pueblos Indios y Derechos Humanos 

Importa mucho liquidar un fantasma. Dije al in1c10 
que cuando el conflicto, la contradicción entre lo in
dividual y lo comunitario, rozaba con los «derechos 
humanos», -sin duda prestigiados de luchas, pero 
quizá sacralizados- siempre había, al mismo tiem
po, reacciones que iban desde la incomodidad hasta 
la ira. Dije que esperaba no provocar ahora, ni tan 
siquiera, malestares. Lo dije en serio y de verdad lo 
creo. Estas paradojas de la historia que avanza para 
bien, deben asumirse en paz. El conflicto está ahí y 
hemos de superarlo. No podemos eludirlo. El error 
sería negarlo. 
Desde las culturas comunitarias no se les ataca, se 
aprecian los «derechos humanos» y casi siempre a 
sus luchadores, se les defiende. Basta que no lleguen 
como desiguales, como jueces arrogantes. Basta que 
oigan, vean y asuman la vida y la justicia de los dife
rentes y sus sabidurías ancestrales. 
Como muestra cito, para hacer justicia al pensa
miento indio, otro texto del Foro Especial para la 
Reforma del Estado: 13 

Pronunciamiento: 

«Nos pronunciamos también en contra del hosti
gamiento, a los defensores de derechos humanos 
y organismos no gubernamentales que acompa
ñan los esfuerzos de nuestras comunidades, pue
blos y organizaciones, que pareciera tener un pa
trón que se repite en el Valle del Mezquital en 
Hidalgo, en la región de Huayacocotla, Veracruz, 
en la Sierra Huichola de Jalisco, en la Zona Norte 
de Chiapas.» 

Queda no obstante, ahí, la contradicción, queda el 
peligro de disolución de las comunidades. Nos toca 
la apertura de mente y corazón. 

Esta Historia de· los Todos que somos 

Queda por ver nuestro quehacer en esta transición 
que no va siendo fácil, que no lo será. 
Hay, como desde casi siempre, creo, quienes quie
ren imponer en ella su poder a conveniencia. Hay 
quienes quieren, y nosotros podemos quererlo, un 
tránsito de paz, un mundo en democracia real, de 
esa que no existe, donde en verdad encontremos los 
caminos para el «mandar obedeciendo», donde los 
comicios no sean excusa para imponer la arbitrarie-

13 Foro Especial para la Reforma del Estado. 
Pronunciamiento por la Desmilitarización por las graves 
condiciones de violencia que privan en prácticamente 
todas las zonas indígenas del país. 30 de junio a 6 de julio 
de 1996. 

olaboraciones 

dad autoritaria, donde las leyes y los derechos no se 
definan y decidan al margen del pueblo todo. 
San Andrés fue un intento bastante logrado de ese 
tipo de diálogo que hace avanzar el pensamiento 
desde la sociedad toda, desde una gran pluralidad 
incluyente. Mucho pueblo diverso dio ahí su pala
bra, puso su corazón que pretendió futuro. No se
rían los Pueblos Indios los únicos beneficiados del 
cumplimiento de lo acordado en San Andrés, lo se
ríamos todos inevitablemente. Ellos propusieron y 
muchos construyeron las pautas de un mundo dife
rente, para todos. Por eso San Andrés se ha topado 
con tan inexorable resistencia. Fue, en sí mismo, un 
ejercicio de la democracia prohibida. 
Hasta ahora las leyes han sido hechas por los domi
nadores de los indios. Se podría detallar cómo han 
sido sólo justificación del despojo en nombre del 
«bien común», del «patrimonio de la humanidad». 
Los conquistadores, de ayer y de hoy, se han valido 
del engaño y la demagogia para imponerlas. Los 
pueblos quedan cada vez más pobres, con menos 
recursos, con menos vida. Por ello se han decidido a 
defenderla. 
Tuve en San Andrés la experiencia de tener que 
constatar lealtades y perjurios, sonrisas y desdenes, 
amistades y lejanías. Eso fueron también los Diálo
gos de Paz, un lugar donde la evidencia de los con
trastes entre la calidad humana de las partes fue 
ineludible. Una vez más me ganaron los «hombres 
verdaderos», los de 'palabra verdadera' y corazón 
hermano, los de la justicia entendida como «Todo 
para todos, nada para nosotros», comunitaria, pues. 

En testimonio 

Estas palabras son, para mí, prestadas. Ellos me las 
han ido convidando sin pretenderlo, al convivir. Por 
eso son tan sólo un testimonio. No son, estas pala
bras, una verdad necesaria, son tan sólo la mía, la 
de mis tristezas y plenitudes con ellos. Acepto que 
es casi desechable. 
Me explico: tengo en mi cuarto un lienzo bordado 
por las mujeres de ese pueblo invadido, hoy fantas
ma, que es Guadalupe Tepeyac. Me lo ofrecieron en 
uno de los viajes a la Selva Lacandona. Dice así: «M
uchas Palabras caminan en el mundo. Muchos mun
dos se hacen. Muchos mundos nos hacen. Nosotros 
hacemos Mundos verdaderos». Esa pluralidad de la 
palabra libre quieren y se creen. Desde ahí he ha
blado.~ 
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La palabra a fondo 

VNAMOS LO NUEVO CON ESPERANZA 

Nota Introductoria 

El tiempo después de Pentecostés es el tiempo de la 

ESPERANZA de la REALIZACIONES de la CONS

TRUCCIÓN DEL RElNO. 

La ESPERANZA surge de la FE en que, por la 

MUERTE-RESURRECCIÓN del Señor Jesús, es po

sible, a pesar de nuestros pecados, limitaciones y re

ticencias, ir caminando hacia un mundo más huma

no. 

En este 2001 la Esperanza tiene que llevar a VIVIR 

LO NUEVO con el Espíritu de Amor para compro

meternos en la construcción de un país SIN MARGI

NACIONES (la ley Indígena), más fraterno en bús

queda de JUSTICIA (ley hacendaria). 

Nuestro guía, como en todo el tiempo ordinario de 

este 2001, es Lucas que en estos capítulos 7 a 11 nos 

abre a la MISERICORDIA a través de pasajes cum

bres de la enseñanza de Jesús: la Magdalena, el 

Buen Samaritano, el Buen Pastor, su manera de 

orar: el Padre Nuestro. 

Ofrecemos una nueva manera de celebrar el Corpus 

Parroquial ahora que hemos perdido la costumbre 

de la tradicional procesión. 

~ 7 junio 2001 1 

VNAMOS LO NUEVO CON ESPERANZA 

¿VES A ESTA ... ? 

Hecho: Ver de reojo 

l. La lista de las personas y grupos humanos a los 

que no queremos ni ver ni oír: los vemos de reo

jo, sería interminable: 

• los criados y albañiles: ni sus nombres cono

cemos, 

Abel Fernández 
Uc. en Teología pastoral 

• los indígenas que piden limosna o venden 

sus chácharas, 

• los niños de la calle, 

• los parientes pobres que requieren ayuda, 

• los drogadictos , alcohólicos, homosexua

les ... 

• los que se han atrevido a vivir a romper las 

leyes sociales, 

• los que viven trabajando por los demás. 

2. Hemos vivido 7 años en que los pasamontañas 

de los Zapatistas nos han hecho ver a 10 millones 

de mexicanos que no tenían derecho a ser ellos, 

¡necesitaron taparse la cara para que los viéra

mos! 

3. Mientras sigamos sin ver a esas personas y esos 

grupos humanos, el país será cada vez más injus

to, más inhumano; las leyes seguirán amparando 

sólo a los poderosos; la economía sólo tomará en 

cuenta las estadísticas que favorecerán a unos 

cuantos; la «educación» será para rasar a todos 

por igual no para hacer salir lo que en todos: per

sonas y grupos, hay. 

Iluminación: Lucas 7 ,36-8,3 

l. Este pasaje es, sin duda, de las páginas más ex

traordinarias del Evangelio, una de sus síntesis 

más logradas: ahí están.los principales elementos 

de la salvación que ofrece Jesús: 

• la misericordia de Jesús al dejarse manosear 

por la mujer; 

• la pichicatería del anfitrión que lo invita pa

ra presumir, u obligado, pero que no le da 

los signos más elementales de hospitalidad; 

• el arrepentimiento y deseo de cambio de la 

mujer que hace algo «impropio» para las 

buenas conciencias, porque no sabe expresar 
su amor de otra manera. 



2. Este contraste entre la misericordia de Jesús y la 

ruindad de su anfitrión que, igual que sus « 

invitados» conocían bien a aquella mujer porque 

seguramente habían acudido a satisfacer en ella 
sus instintos inconfesables, pone también de real

ce el gran amor de la mujer, equivocado, quizá, 
en sus formas. Ella se re-conoce a sí misma y 
quiere cambiar y Jesús le expresa que la acepta y 
la perdona (como Dios a David en la 1ª lectura, II 

Samuel 12,7-10.13), mientras que les reprocha a 

su anfitrión y a sus invitados el que no sean ca

paces de «ver» a aquella mujer, sólo la ven de 

reojo y se hacen de la vista gorda. 

3. Nosotros, nos dice Pablo en la 2ª lectura, Gálatas 

2,16.19-21, tenemos que ser conscientes de que 

hemos sido justificados gratuitamente por la 

muerte de Jesús: Él nos vio y nos amó para que 

sea Cristo quien viva en nosotros y, es a través 

de nosotros, que quiere hacer sentir su amor a 

esas personas y grupos humanos para que ten

gan ese su encuentro con el amor misericordioso 

del Padre-Dios. 

Conversión 

l. ¿Me veo a mí mismo como pecador, necesitado y 

amado por la misericordia divina? 

2. ¿Cuáles son los grupos humanos y personas que 
necesitarían pasamontañas para que los viéra

mos? 

3. ¿ Qué vamos a hacer para que nuestras autorida

des del ejecutivo, del legislativo o del judicial, ve

an a esas personas y grupos? 

24 junio 2001 

VIVAMOS LO NUEVO CON ESPERANZA 

«EL NIÑO SE RETIRÓ AL DESIERTO» 

Hecho: La atracción de lo «raro» 

l. Los humanos somos muy dados a buscar lo raro, 

lo extraordinario: hoy pululan las películas o de 

seres prediluvianos o de los supuestos seres del 

futuro robotizados o extraterrestres. 



Mayo-Jumo 

2. La explicación de esta atracción de lo raro «pre

presente» o «post-futuro» es la fantasía de eva

dirnos del mundo real y concreto que no somos 

capaces de dominar, ni controlar, ni, mucho me

nos, de amar y transformar en un mundo donde 

convivamos de verdad como humanos. 

3. La consecuencia religiosa de dejarnos llevar por 

esa atracción es el andar buscando otras religio

nes más o menos «ocultas» que satisfagan ese 

afán y me eviten el comprometerme con la reli

gión real a mi alcance, a la larga, me quedaré sin 

la real y sin la imaginada, pues cuando menos lo 

piense me daré cuenta de que también exige 

compromiso y si lo que busco es evadirme del 

compromiso terminaré por abandonar todo. 

Iluminación: lucas 1. S 7-66.80 

l. Los datos que el Evangelista Lucas nos da de 

Juan es el de un ser humano «raro», inimitable 

para la mayoría y, que por lo mismo, ejerce un 

atractivo tan especial para muchos. Si compara

mos lo que dice de los niños durante su infancia: 

Juan y Jesús es lo mismo: 1,80 y 2,40, pero el mar

co es totalmente distinto: Juan en el desierto, Je

sús en un pueblo normal : Nazareth. El contraste 

será total posteriormente: Juan es toda austeri

dad, Jesús es alguien que vive, come y bebe co

mo todos los humanos. 

2. Pero creo que los cristianos primitivos quisieron 

marcar este contraste para poner en claro la fide

lidad de Juan a su vocación propia que era pre

parar el camino y presentar al Salvador, a la 

LUZ; él no lo era y el contraste que es para hacer 

resaltar la luz y la salvación que trae Jesús. Ahí 

está su grandeza: en el reconocer su misión y sus 

límites y la fidelidad permanente a esa su mi

sión. Las sombras de una pintura permiten apre
ciar más los colores. 

3. Porque Jesús: luz y salvación de los humanos, 

viene a descubrirnos esa luz y salvación en la vi

da real y concreta, en la convivencia de todos los 

días entre los paisanos de Nazareth, entre las 

multitudes de Galilea o entre los doctores, fari

seos y sacerdotes de Jerusalén. Es entre seres hu-

manos reales y concretos -con todo lo positivo y 
negativo que tienen - que tenemos que descu

brirnos y amarnos a nosotros mismos, en este 

mundo concreto con sus realidades ecológicas 

concretas al que tenemos que transformar en el 

hogar de la familia humana; y es con estos seres 

humanos reales con quienes tenemos que cons

truir la gran familia humana a la que Cristo lla

ma SU REINO. Es ahí donde nuestra fidelidad se 

pondrá a prueba. 

Conversión 

l. ¿Qué tanto soy esclavo de la obsesión de lo raro? 

2. ¿Estoy asumiendo la tarea de transformar el 

mundo y la humanidad concreta y real en que vi

vo? 

3. ¿Estoy tratando de ser fiel a la misión de cons

truir el Reino de Cristo hoy y aquí? 

1 julio 2001 

VNAMOS LO NUEVO CON ESPERANZA 

«LAS RESISTENCIAS PARA LA LIBERTAD» 

Hecho: A un año del sueño por el cambio 

l. Mañana se cumple un año que México optó por 

el cambio y vale la pE!na que desde nuestra pers

pectiva de cristianos, analicemos nuestra vida 

nacional en este año de si realmente vamos cami

r,ando hacia un verdadero cambio que nos lleve 

a una libertad mayor, más humana: 

• ¿Vamos de verdad superando toda violen

cia? 

• ¿La economía está siendo centrada en la jus

ticia para los desprotegidos de siempre? 

• ¿La política social nos está llevando a la 

construcción de una convivencia fraterna e 

igualitaria? 

• ¿Hay una visión de estado congruente en el 

decir y el hacer o sólo cambiamos en el dis

curso? 

72 
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2. Las resistencias al cambio son inevitables;algu

nas, incluso, ayudan a que los objetivos se acla

ren mejor: las discusiones sobre el pasamontañas 

de los Zapatistas en el Congreso, por ejemplo, 

ayudó a ver con más claridad la justicia de las 

demandas profundas, pero siempre hay que te

nerlas presentes y sin olvidar lo que son: resis

tencias. 

3. No cruzarse de brazos por esas resistencias, ni 

desesperarse por ellas sino saberlas atacar ade

cuadamente nos ayudará a crecer como perso

nas, como grupos y como nación. El ser humano 

madura en la superación de los problemas que la 
vida le va planteando. 

Iluminación: Lucas 9,51 

l. El Evangelio nos presenta 4 de las resistencias 

clásicas a la libertad para la que Cristo nos liberó 

(2ª lectura: Gálatas 5,1. 13-18) y que nos arras

tran, no a la construcción del Reino, sino al de

sorden egoísta; no a la vida, sino a la muerte (sal-

mo 15). Esas resistencias que superó Elíseo al ser 

llamado por Elías (1ª lectura: I Reyes 19,16. 19-21) 

y que los discípulos de Cristo no siempre hemos 
sabido vencer ni superar. 

Estas resistencias son: 

• la tentación a recurrir a la violencia, como 

querían Santiago y Juan, que olvidan el ser
vicio del amor; 

• el buscar a Jesús por intereses mezquinos, 
cuando Él no tiene donde reclinar la cabeza; 

• el pretexto de la familia terrena olvidando la 
gran familia humana; 

• el querer jugar a dos aguas: anclados en el 

pasado pero diciendo que queremos el futu

ro. 

2. Jesús exige, en el momento que Él mismo está 

emprendiendo la «subida a Jerusalén para morir», 

radicalidad en el camino del amor por el servicio 

al reprender a sus dos «íntimos» por no tener «su 

espíritu de respeto al que tiene una religión dis

tinta» y al exigirles, a los otros 3 llamados, total 

renuncia a lo material, a lo afectivo y a la historia 

personal. Sólo así puede enfrentarse la aventura 

de la libertad, del amor, de la justicia. 

3. Sin esa renuncia explícita a las resistencias, el 

cambio no será sino cosmético, superficial, las la

cras del pasado nos impedirán caminar hacia 

una nueva visión del país y de su construcción. 

Todo cambio real y social va a requerir tiempo, la 

participación de todos pero, también, ciertos ges

tos «proféticos» que manifiesten con claridad 

que el compromiso con el cambio es «político» en 

su sentido más amplio, no meramente volunta

ristico. 

Conversión 

l . ¿Cómo está mi radicalidad en el seguimiento de 

Jesús en pro de la construcción del Reino? 

2. ¿Soy congruente entre lo que digo que quiero y 
los pasos que tengo que dar para conseguirlo? 

3. ¿Estoy atento y exijo a mis autoridades pasos en 

serio para conseguir el cambio prometido hace 

un año? 



Mayo-Junio 

8 julio 2001 

VNAMOS LO NUEVO CON ESPERANZA 

«SOMOS MENSAJEROS DE PAZ» 

Hecho: Aves de mal agüero 

l. Llamamos así a aquellas personas, o grupos hu

manos que con su sola presencia hacen sentir 

mal a otros, lo que se agrava cuando oímos sus 

mensajes, o vemos sus posturas ante la vida y, 

sobre todo, ante los nuevos retos que la vi<la hu

mana, la ciencia y aún la tecnología van presen

tando. Son los «contra todo» o contreras eternos, 

que sólo ven lo negativo y prevén sólo fracasos. 

2. Esta actitud se debe a un desequilibrio de la per

sonalidad que se manifiesta en cierto dogmatis

mo religioso; en cierto conservadurismo socio

político; en cierto integrismo psicológico; en cier

ta tendencia a fijarse más en el pasado histórico, 

personal y económico. 

3. Esta actitud de mal agüero dificulta tremenda

mente el caminar hacia delante, hacia la paz y la 

reconciliación humana, hacia un cambio profun

do, hacia todo lo nuevo en cualquier ámbito de la 

vida. 

1 luminación: 

l. Jesús mismo se nos muestra como todo lo contra

rio a un ave de mal agüero: rompe con todas las 

tradiciones sociales y religiosas que se han con

vertido en esclavizantes del ser humano: el sába

do se hizo para el ser humano y no al revés. Trae 

un proyecto transformador total de la.conviven

cia y del entender la vida humana, proyecto que 

llama SU REINO en el que quien busca conservar 

su vida egoísta, la pierde; no se está para ser ser

vido sino para servir; ni se busca trabajar para 

acaparar; sino en que la realización personal y 

comunitaria se encuentra al poner en practica la 

voluntad amorosa del Padre. 

2. Eso mismo que Él vino a realizar es lo que les en

comienda a sus discípulos: ser mensajeros de 

paz; en un mundo de lobos que buscarán des
truirlos; no confiados en las cosas ·materiales sino 

en el convivir; y compartir la vida sin acaparar; 

con poder de expulsar de los humanos todas las 

fuerzas (espíritus o demonios) que los humanos 

hemos hecho para esclavizarnos unos a otros. Su 

única fuerza , nos recuerda Pablo en Gálatas 6, 

14-18 de la 2ª lectura, debe ser la cruz del Señor 

Jesús muerto-resucitado. Esta es la paz que anun

cia el profeta Isaías 66,10-14 y lo que pondrá en 

evidencia lo admirable de las obras del Señor, 

salmo 65. 

3. Los desafíos de un cambio profundo en la vida y 

organización de la convivencia en México sin 

discriminaciones ni desigualdades injustas y an

cestrales, es donde los cristianos tenemos que 

mostrar de qué espíritu somos: de aves de mal 

agüero o del Reino de Cristo. 

Nuestra responsabilidad es conocer a fondo lo 

que se está discutiendo en las cámaras legislati

vas, no solo para los cam~ios constitucionales, si

no para toda la legislación y reglamentación de 

la puesta en obra de esas aspiraciones por lo que 

tantos mexicanos -creyentes o no, han muerto 

y luchado. El cristiano no puede estar ausente en 

ese esfuerzo. 

Conversión 

l. ¿Cuál es el espíritu que caracteriza mi vida? 

2. ¿Cuál es mi actitud ante el cambio que hemos 

buscado? 

3. ¿En que actitud estoy ante el trabajo de los legis

ladores? 

15 julio 2001 

VNAMOS LO NUEVO CON ESPERANZA 

«EL PRÓJIMO ESTÁ A TU LADO» 

Hecho: ¡Ah! ¿Eso? 

l. Estaba una pareja discutiendo, o mejor, «A» le re

clamaba a «B» que por más que se esforzaba por 

hacer lo que «B» esperaba de él, nunca se lo decía 



y «A» no podía adivinarlo. Después de oírlo un 

largo rato despotricar contra él, «B» le extendió 

la mano a «A» y le tomó una mano entre las su

yas para acariciarla y «A» dijo: ¡Ah!, ¿ESO? 

2. La aplicación es a toda la vida: las autoridades 

hacen grandes proyectos macroeconómicos y el 

pueblo les hace sentir que lo que necesitan es se

guridad, salud, vivienda, escuela, trabajo. Los 

padres de familia, que se matan, dicen: «¡Como 

burros! Para que a los hijos tengan la mejor es

cuela, coche, diversiones.» Un día escuchan: 

«¡Pues si te mataste como burro por mí, fue por 

burro! ¡Lo único que yo quería de ti era un poco 

de cariño y compañía! ¿Cuánto vale un minuto 

de tu tiempo para que me lo reserves?, etc., etc.» 

3. En realidad lo que pasa es que todos andamos 

siempre buscando o cosas extrañas o heroicas y 

difíciles y pensamos que lo que los demás espe

ran de nosotros está - como nos recuerda la 1 ª 

lectura: Deuteronomio 30,10-14-arriba de las nu-

bes o en otro continente, cuando realmente nece

sitan de nosotros está «muy a tu alcance, en tu 

boca y en tu corazón para que puedas cumplir

los. Pero nosotros nos hacemos como que no sa

bemos, como que no oímos, como que no vemos 

y nos hacemos tontos a nosotros mismos creyen

do que estamos haciendo tonto a Dios y a los de

más. 

Iluminación: Lucas 1 O. 25-37 

l. En tiempo de Cristo había grandes discusiones 

sobre ¿ QUIÉN ES MI PRÓXIMO? ;y nosotros 
no hemos mejorado mucho! ¿ Cuántos pretextos 

tenemos para no aceptar que quien, hoy y aquí 

está conmigo, es mi PRÓXIMO a quien tengo 

que atender, y en quien tengo que servir, pues, 

en él, es donde está Dios?. Es ésta la gran ense

ñanza del Evangelio o BUENA NUEVA: Dios me 

ama a través de mis próximos y es en ellos que 

tengo que descubrir, amar y servir a Dios, en lo 

que el próximo (Dios) necesita de mí, no en lo 



que a mí se me antoje servirlo. Esta extraordina

ria síntesis enngélica del Buen Samaritano se 

complementa con Mt. 25,31-46 en que se nos dice 

de qué vamos a ser juzgados. 

2. «Ve tú y haz lo mismo con quien necesita un pró

ximo que lo sirva» ¡Comparte como próximo! Le 

dice Jesús al maestro de la ley y nos dice también 

a nosotros y ahí está el secreto y la gravedad de 

los pecados de OMISIÓN: no aceptamos ni trata

mos, ni servimos como próximos a quienes nos 

necesitan, Los pecados de acción son graves, pe

ro hasta para eso somos cobardes, en cambio, el 

bien que podemos y no hacemos es infinitamente 

mayor. 

3. Este AMOR ACTIVO hacia el PRÓXIMO es el 

testimonio que el mundo de hoy, y de siempre, 

tiene derecho a esperar de nosotros. Ese testimo

nio es la condición indispensable para poder co

municar y dar a conocer a otros que en Cristo ha

bita toda la plenitud del amor y que «por él quiso 

reconciliar consigo todas las cosas del cielo y de 

la tierra» y darnos a todos la paz, nos recuerda 

Pablo en Colosenses 1,15-20 de la 2ª lectura. 

Conversión 

l. ¿Cuántos te están gritando su necesidad de amor 

y los dejas con la mano tendida? 

2. ¿ Cuáles son mis pretextos para no ser próximo 

de quien me necesita? 

3. ¿Soy consciente de mis gravísimos pecados de 

OMISIÓN? 

22 julio 2001 

VNAMOS LO NUEVO CON ESPERANZA 

«HOSPITALIDAD Y CONVIVENCIA» 

Hecho 

l. La escena que escuchamos en el Evangelio de 

hoy, la re-vivimos cada domingo en las familias 

con hijos casados: los hijos y nietos vienen a «vis

itar» a los viejos, ¿no será que vienen a que les 

den de comer gratis? Y la pobre vieja, la mamá, 

además de tener que aguantar los gritos y trave

suras de los queridos nietos, a quienes no puede 

ni chistarles, porque las hijas y nueras se dan por 

ofendidas. Al final del día la mamá vieja termina 

agotada y dando gracias porque se fueron sus 

queridos hijos y nietos que no fueron capaces de 

mover un dedo para lavar los platos. 

2. La escena es fuerte y parecería exagerada pero, 
por desgracia, es muy real en muchos casos. Ese 

tipo de «visitas familiares» destruyen lo que de

berían buscar con la hospitalidad que los viejos 

se empeñan en tener: fomentar la convivencia, el 

encuentro y la intercomunicación que termina re

ducida a lidiar con ollas y cazuelas primero y con 

los platos sucios después. 

3. Es el resultado de no saber priorizar qué es lo 

que se tiene que conseguir con esas reuniones 

que son fundamentales para la vida de familia y 
de no saber platicar entre todos para garantizar 

la convivencia sin convertir a la mamá, vieja, en 

criada de los demás. Las soluciones son múlti

ples pero, a lo mejor, ni queremos buscarlas. 

Iluminación: Lucas 38-42 

l. El pasaje es sumamente importante para la vida 

ordinaria de los discípulos de Jesús: la necesidad 

de la conYh-encia. Nada tiene que ver el texto 

con la vida contemplativa de las religiosas: en 

aquellos tiempos no existía la vida religiosa, ni 

mucho menos la vida contemplativa. Mejor di

cho: todo cristiano verdadero vivía las exigencias 

evangélicas que caracterizaron siglos después, a 

la «vida religiosa». Todos eran cristianos perfec

tos, recuerda Pablo en la 2ª lectura, Col. 1,24-26. 

La enseñanza que Jesús nos da es clara: al recla

mo que Martha le hace: ¿por qué no le dices a esa 

floja de María que me ayude? «María, contesta 

Jesús, ha escogido lo mejor y nadie se lo quitará» 

puesto que yo he aceptado la hospitalidad de 

Uds. para convivir y afianzar la amistad. Tú 

preocupada por las tortillas y el camero dejas lo 

principal que es el conYiYir. 

2. La hospitalidad y convivencia de que nos da 

ejemplo Abraham en la 1ª lectura: Génesis 18,1-
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10 es, sin duda, uno de los pilares de la vida que 
el Señor Jesús enseñó a descubrir a sus discípu

los: escogió a los 12 para que convivieran con Él, 

enviarlos a predicar y aprendieran a hacer mila

gros. La base de todo, para Cristo, es la convi

vencia: así lo entendió muy bien la comunidad 
primitiva de cristianos: Hechos 2,41-47; 4,32-35 

3. ¡Qué lejos estamos nosotros de vivir lo funda

mental cristiano! Como Martha vivimos angus

tiados por mil «tonterías»: actos de culto, nove

nas, peregrinaciones y mandas que pierden todo 
su sentido si no nos ayudan a convivir para po

der dar el testimonio de la uni-

dad: eso es lo que Cristo espera 

de nosotros; como a Martha nos 

dice «para llenar la tripa cualquier 

cosa sirve, yo no he venido a eso, 

sino a convivir». El mundo urba

no, caótico, despersonalizado, 

masificante e individualista, está 

esperando de los cristianos el tes

timonio de que se puede convivir: 

encontrar los «cómo convivir» es 

nuestro reto, hoy aquí en este 

monstruo de ciudad. 

Conversión 

l. ¿A quién me parezco: a Martha o 

a María? 

2. ¿Qué solución voy a llevar a ni fa-

milia para no seguir esclavizando a la mamá? 

3. ¿Qué estoy esperando para dar el paso de orga

nizar mi vida con otros cristianos para convivir? 

29 julio 2001 

VIVAMOS LO NUEVO CON ESPERANZA 

«SABER PEDIR EL ESPíRITU DE CRISTO» 

Hecho 

l. El saber pedir es tan difícil como el saber dar sin 

ofender. Por desgracia entre los humanos hemos 

llegado a pensar que sólo se piden cosas materia-

les, externas a nosotros o al otro; y, consiguiente

mente se llegue a la conclusión es que nadie pue

de dar más que cosas materiales y externas. 

2. Esta manera de entender el pedir y el dar lleva a 
cosificar las relaciones personales, a convertir al 

otro en proveedor de cosas y a uno en un consu

midor de objetos: ambos se cosifican, dejan de 
ser personas, la relación verdaderamente huma
na se pierde, la comunicación será cada día más 

difícil. 

3. Esto vale a nivel de pareja, de grupo, en lo labo
ral, en lo religioso: también a Dios se le ve como 

un proveedor al que hay que estarle pidiendo, 

cuando no comprando, sobornando y, a veces, 

:hantajeando: «Si no me concedes esto o aquello, 

¡pierdo la fe!, ¡dejo de creer!» 

Iluminación: Lucas 1, 1-13 

l. En Mateo 6,7-9 está explícito el rechazo de Jesús 

de acudir a la oración para pedir cosas materia

les; a Dios hay que acudir como a un amigo a so

licitar de Él, de manera insistente, lo que solo Él 

puede darnos: SU ESPíRITU de amor. Pedirle a 

Él otra cosa es desconfiar de su providencia y es 

ol·ddar que nos ha hecho a su imagen y semejan

za con capacidad de conseguirlo por nosotros 

mismos y con ayuda unos de otros. 



Mayo-Junio 

2. En este contexto podemos entender mejor al Pa

dre Nuestro, no como una fórmula más, sino co

mo la expresión de lo que fue siempre para Jesús 

el acudir a la oración: en un momento de paz, re

cogimiento y vigilia, se confronta con su Padre 

para ver si lo que el mismo Jesús, como hombre, 

pensaba, era lo que el Padre-Dios quería de Él. 

En un momento de esos los discípulos le piden 

que los enseñe a orar y eso es el Padre Nuestro 

un programa para que los discípulos se relacio

nen con Dios. 

3. En efecto, cada palabra o frase es algo que el cris

tiano tiene que vivir día a día: 

• «Padre»: en actitud de hijo. 

• «Santifica» o «proclama tu nombre» = poner 

en alto su nombre. 

• «Venga tu Reino»: hacer realidad la huma

nidad fraterna. 

• «Concédenos el pan sin acaparar» : de cada 

día. 

• «Perdónanos como perdonamos»: así es su 

amor. 

• «No nos dejes caer en la tentación»: de 

apartarnos del camino del amor. 

Lo que tenemos que pedir, en la oración, por tanto, 

nos dice Jesús, no son cosas materiales sino la mis

ma vida de Dios, su proyecto para la humanidad, 

SU ESPíRITU. Si lo pedimos con insistencia no sere

mos defraudados. 

Conversión 

l. ¿Cómo es mi oración? ¿Veo en Dios sólo un pro

veedor? 

2. ¿ Vivo pidiendo el Espíritu de Dios, que es el 

amor? 

3. ¿ Vivo realizando el proyecto de vida de Jesús 

que nos recuerda en el Padre Nuestro? 

5 de agosto 2001 

VIVAMOS LO NUEVO CON ESPERANZA 

¿VIVES PARA TRABAJAR O TRABAJAS 

PARA VIVIR? 

Hecho. Se vive para trabajar 

l. En la sociedad materialista, consumista y neo-li

beral, por todos los medios se nos induce a orga

nizar la vida como si la razón de la vida fuera el 

trabajo: la vida personal, la familiar y la social se 

organizan en función del trabajo. 

2. Se nos presenta la «vida americana» del comprar, 

acaparar y consumir como el ideal del ser huma

no. El triunfador económico es el verdadero hé

roe a imitar, aunque tenga que pasar por encima 

de los muertos físicos o de hambre, que deje en 

su camino, eso no es tomado en cuenta; vale en 

lo personal, en lo familiar, en lo social, en lo na

cional y en lo internacional. 

3. Más temprano que tarde viene la frustración, la 

ansiedad y angustia de no encontrarle sentido a 

la vida personal; en lo familiar vienen los conflic

tos de los hijos, que reprochan a los padres que 

no supieron, por su obsesión por el trabajo, dar

les el afecto que necesitaban; el distanciamiento y 

ruptura muchas veces, de las parejas que no su

pieron darse tiempo para crecer en el amor; el 

abismo cada vez más profundo entre los grupos 

sociales y la marginación creciente e irrefrenable 

de los que lo tienen todo por los que cada día tie

nen menos de todo. 

Todo es el fruto maduro de no haber sabido cen

trar su vida en el ser y no en el tener. 

Iluminación: Lucas 12. 13-21 

l. El texto evangélico de Lucas y la ia lectura Ecle

siastés 1,2; 2,21-23, nos hacen la misma crítica: la 

inutilidad de concebir la vida en razón y función 

del trabajo y sus frutos mal entendidos: el acapa

ramiento egoísta: ni siquiera se disfrutan pues, 

además de la angustia que provoca su misma po-



sesión excesiva, al final quienes los disfrutan son 

otros. Por esto, porque la herencia muchas veces 

es fruto de una acumulación indebida, y es oca

sión de que se evidencia la avaricia de los here

deros, por eso Jesús se niega a entrar en la discu

sión de quién tiene derecho a la -herencia pues 

detrás de la solicitud que le hacen y del asunto 

mismo de la riqueza acumulada está la falta de 

amor. 

2. Por eso Pablo, en la 2ª lectura, Colosenses 3,1-5. 

9-11, nos recuerda a los bautizados el compromi

so que, como tales, tenemos de centrarnos en las 

«cosas de arriba», las cosas vistas desde Dios, 

que es el AMOR, Dios es EL QUE ES y nosotros 

participamos de ese SER DIVINO y es desde el 

SER y del AMOR que tenemos que dar el testi

monio al mundo en que vivimos: mostrar que es 

posible organizar la vida personal familiar, social 

e internacional desde el ser y del amor y no P11-
mordialmente del TENER. 

3. Lo anterior, por lo tanto, tiene que traducirse: en 

lo personal, en un esfuerzo por re-organizar 

nuestra propia vida en función del amor y no del 

mero tener; en lo familiar, requiere también que 

tanto la manera de organizar la vida familiar co

mo lo que tiene que ver con las relaciones conyu

gales y entre padres-hijos se dé testimonio de 
que también de amor se vive. En cuanto a lo na

cional e internacional, nos corresponde estudiar 

cómo se puede re-organizar la vida nacional e in
ternacional de manera que se defiendan los valo

res del ser y del amor por sobre el tener y cómo 

exigir y vigilar que nuestros «mandatarios» o 

mandaderos luchan por una política económica 

al servicio del ser humano. 



Mayo-.JUm t> 

Conversión 

l. ¿Voy a seguir viviendo para trabajar y no para 

ser y amar? 

2. ¿Voy a seguir argumentando que la familia no 

puede vivir también de amor? 

3. ¿Cómo ayudarnos unos a otros para conocer las 

formas cómo, desde lo nacional e internacional, 

puede buscarse un orden social en función del 

ser y del amor? 

12 de agosto 2001 

VIVAMOS LO NUEVO CON ESPERANZA. 

«DONDE ESTA TU TESORO AHÍ ESTA 

TU CORAZÓN» 

Hecho. La vigilancia 

l. Dar una vuelta por las zonas residenciales más 

altas nos permitirá entender lo que es la vigilan

cia: bardas altísimas, cori alambrados electrifica

dos, circuitos de video cerrados, policías y perros 

entrenados. Lo mismo, más sofisticado, encon

tramos en las grandes empresas y negocios. 

2. Es el signo exterior de que hay algo valioso que 

cuidar y esto se cuida día y noche; para la vigi

lancia no hay descanso ni vacaciones; se está 

siempre prevenido, alerta, con las armas disponi

bles. 

3. En realidad tanta vigilancia es contraproducente 

pues incita más al agresor que pone a prueba su 

habilidad, superioridad y astucia. Por otra parte, 

manifiesta el miedo -y a veces terror-en que vi

ven quienes así se protegen: hay abundancia de 

defensas exteriores porque interiormente se reco

noce desprotegido. 

Iluminación: Lucas 12,22-48 

l. A esta apariencia de seguridad que dan las ar

mas, lo sofisticado del control externo, las lectu

ras de hoy nos presentan una vigilancia total

mente distinta. Es una vigilancia que sale de lo 

más profundo del corazón, de reconocerse ama

do por Dios, de descubrirnos en sus brazos, sal-

mo 38. Solo de Dios viene la salvación profunda, 

la verdadera, 1ª lectura: Sabiduría 18,6-9 y por 

eso el creyente se pone totalmente en sus manos: 

2ª lectura, Hebreos 11,1-2. 8-19. 

2. Pero con esa confianza y esa fuerza que nos da el 

saber que Dios -y todo su amor-está con noso

tros, tenemos que enfrentarnos a la vida, nos di

ce Jesús en este texto evangélico para cumplir 

nuestra tarea, sabiendo también que ese amor 

que hemos experimentado de y en Dios es tam

bién la razón de nuestra vida para: 

• vivir realizando el amor hacia los demás en 

quienes descubrimos al Señor, a ese Señor a 

quien un día tenemos que abrirle las puertas 

en el momento menos esperado; 

• sirviendo a los demás en todo lo que hace

mos, 

• dando lo mejor de nosotros. 

Así demostraremos que nuestro tesoro es el Amor. 

3. En esta sociedad que vive encerrada en las falsas 

seguridades es en donde nosotros los cristianos 

tenemos que dar el testimonio de que la única 

verdadera seguridad humana es el amor, la soli

daridad, el servicio de unos a otros. 

La inseguridad reinante en nuestra sociedad tie

r.1.: que encontrar una verdadera respuesta en el 

amor de los creyentes. 

Conversión 

l . ¿En qué estoy poniendo mi seguridad : en lasco

sas externas o en el amor de Dios? 

2. ¿La vigilancia ante mis responsabilidades de to

dos los días caracteriza mi vida? 

3. Como comunidad cristiana: ¿estamos dando el 

testimonio de amor como pauta de la verdadera 

seguridad humana? 

19 de agosto 2001 

VIVAMOS LO NUEVO CON ESPERANZA 

Nota: Terminamos con este domingo el desarrollo 

que Lucas hace en el cap. 12, que hemos seguido es-



tos 3 domingos, sobre las actitudes del discípulo: 

centrados en el amor, estar alertas para dar los fru

tos de amor, lo que nos hará signos de contradic

ción. 

«SIGNOS DE CONTRADICCIÓN» 

Hecho. La molestia del profeta 

l. Se dice que hay dos tipos de revolucionarios: los 

que buscan el cambio por el cambio en sí y los 

que buscan el cambio para apoderarse del poder. 

A los primeros se les llama utópicos, idealistas o 

profetas y generalmente mueren por la causa; los 

segundos se llaman a sí mismos: realistas y gene

ralmente se eternizan en el poder. 

Nosotros con dos siglos de historia revoluciona

ria, tenemos ejemplos para dar y prestar. 

2. Lo que realmente pone en evidencia la injusticia 

de un sistema es mostrar, con hechos, que puede 

vivirse y organizarse el sistema social de otra 

manera, menos inhumana. 

Esto es lo que realmente cuenta, no los discursos, 

ni las leyes o las constituciones. 

3. Por eso es que el idealista, que muestra con los 

hechos que puede vivirse de otra forma, sin bus

car el poder, que siempre corrompe al político 
«realista» es relegado, ignorado o desaparecido. 

Iluminación: Lucas 12.49-53 

Es precisamente esto lo que Jesús 

nos dice: El viene a anunciar a la hu

manidad y a testimoniar con su vi

da, con sus signos y milagros, con su 
palabra y, sobre todo, con su Muer

te-Resurrección (2ª lectura: He
breos12,1-4), que se puede vivir des

de y para el amor, sin dejarse llevar 
por el afán d~ tener, de dominar, de 

apantallar y manipular, sino ponién

dose a la disponibilidad de los de

más, en actitud plural, descubriendo 

a Dios en el necesitado que está a 

nuestro lado, (como hemos venido 

recordando en los domingos ante-

riores). Por eso Jesús dice: «no he venido a traer 

paz sino guerra». 

2. Y efectivamente aunque lo que Jesús busca y vive 

es el amor, el efecto es contrario en aquellos que 

viven de la explotación, de la manipulación y del 

dominio sobre los demás. Demostrar con la vida 

que se puede vivir fuera de la esfera del poder, 

también del poder religioso, trae como conse

cuencia que quienes viven del poder se lanzan 

contra quien está demostrando qµe se puede vi
vir en el amor, como le sucede al profeta Jere

mías en la ia lectura (38, 4-6. 8-10) 

3. Es este el testimonio, y el martirio diario, lo que 

exige Jesús a sus discípulos, y será tanto más do

loroso y difícil mientras más cercanos sean, por 

la sangre, los que no aceptan el amor como la ra

zón de su vida, sino que viven del y para el po

der económico, político, social y religioso. Ese es 

el verdadero termómetro que nos indica al grado 

de fidelidad a la vida, al estilo y a la manera de 

vivir de Cristo Jesús. 

Conversión 

l. ¿He entendido que el ser cristiano, como Jesús, 

implica ser signo de contradicción? 

2. ¿Cómo nos podemos ayudar unos a otros en esta 

exigencia? 

3. ¿Cuál es mi actitud ante el poder? Gl 
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Nos levantamos y nos fuimos 'a nuestras casas. Caminábamos tristes, pues la Madre Tierra no nos 
había hablado. 

Al amanecer, uno de los ancianos dijo: «la Madre Tierrci nos ha hablado: nos habló de la tierra 
dándonos el maíz, y nos habló del fuego, del viento y del agua, del Padre Cielo. Ahora sí podemos 
hablar de Dios» Teníamos los cuatro rumbos de la tierra y las tres cosas del cielo ... 

Entonces aramos la tierra. Pasaron unas semanas y sembramos el maíz; pasaron otras semanas, y 
empezaron a brotar las primeras matas; transcurrieron algunos meses y el maíz espigó; 
transcurrieron otros meses y el maíz gilotió; pasaron algunas semanas más y vimos las primeras . 
mazorcas. Hicimos una gran fiesta: algunos hicieron los tamales, otros los colados, otros, los 
atoles. Se acabaron las aguas y los elotes tiernos. Pasaron las semanas y el elote estuvo listo: lo 
cosechamos, lo desgranamos, lo guardamos; hicimos las tortillas. 

Vinieron las aguas y entonces aramos la tierra, ... 

Cada año empezamos en aguas y cosechamos en secas. Un amanecer un anciano dijo: «La Madre 
Tierra no sólo nos dio el maíz, también nos ha dado un corazón de maíz, pues nuestro corazón es 
dulce y resistente y da mucha energía para el trabajo, al igual que el maíz» 

Después de las primeras siete cosechas, algunos dirigimos nuestro caminar hacia el norte. 
Llevamos maíz blanco. Encontramos a los hombres de blanco. Estuvimos con ellos, nos dieron su 
corazón. Un corazón de trigo, muy delicado. Esto trajimos a nuestro pueblo. 

Esperamos otras siete cosechas para emprender otra vez nuestro caminar. Fuimos hacia el 
oriente, buscando dónde nace el sol y la luna. Nos acompaño el maíz amarillo. ·uegamos donde los 
hombres de amarillo. Convivimos con ellos y nos dieron su corazón, de arroz. Un corazón suave y 
que aguanta las aguas. Esto les trajimos a nuestras gentes. 

Transcurridas otras siete cosechas, caminamos hacia el sur. Tomamos el maíz rojo. Llegamos 
donde estaban los hombres verdaderos, los que tienen su piel roja. Pasamos un tiempo largo con 
ellos, casi no regresamos para las aguas. Cuando venimos, nos trajimos su corazón de frijol. Su 
piel es oscura como éste, tienen mucha fuerza en su trabajo. Este corazón le dio mucho gusto a 
nuestro corazón. 

Después de otras siete cosechas, tomamos un morral con maíz negro y nos fuimos hacia el 
poniente, siguiendo al sol. Nos hallamos a los hombres de negro. Vivimos entre ellos. Nos 
devolvimos con su corazón de caña, un corazón fuerte, pero muy dulce por dentro. Lo trajimos 
para que estuviera entre nosotros este corazón . 

... entonces dimos gracias a la Madre Tierra, porque conocemos a Dios, pues conocemos los 
corazones de los hombres. 

Gerardo Guillén de la Rosa 



- -- -- - .. -- , ---- - ..... ~ -- - - --- - - .__ - . - -




